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UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y ESPAÑA 

CONVENIO 

PREAMBULO 

Los abajo firmantes, Plenipotenciarios de los Gobiernos de 
los Países contratantes, reunidos en Congreso, en la ciudad de 
México, capital de les Estados Unidos Mexicanos, en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 1 O del Convenio de la Unión Postal 
de los Américas y España, firmado en Buenos Aires, cop1tol de 
lo República Argentina, el 14 de octubre de 1960, inspirándose 
en el deseo de extender, facilitar y perfeccionar sus relaciones 
postales, de establecer uno solidaridad de acción capaz de re­

presentar eficazmente en los Ccngresos, Conferencias y demás 
reuniones de lo Unión Postal Universal, así como en otros or­
ganismos internacionales, sus intereses comunes en lo que se 
refiere o sus comunicaciones por correo, y de armonizar les es­
fuerzos de los Países miembros poro el logro de esos fines co­
munes, han determinado celebrar, bojo reservo de ratificación, 

el Convenio siguiente 
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PRIMERA PARTE 

CONSTITUCION DE LA UNION 

TITULO 1 

DISPOSICIONES ORGANICAS 

CAPITULO 1 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

ARTICULO l 

Extensión y finalidad de lo Unión 

Los Países cuyos Gobiernos adopten el presente Conveni_o 
constituyen bojo lo denominación de Unión Postal de las Ame 
ricos y España, un solo territorio postal, poro el intercomb10 
recíproco de envíos de correspondencia en condiciones más fa 
vorobles paro el público, que los establecidas por lo Unión Pos­
tal Universal . 

ARTICULO 2 

Miembros de lo Unión 

Son miembros de lo Unión: 

a) los Poises que poseen actualmente lo calidad de miem­
bros; 

b) los Países o Terntonos que estén ubicados en el Con 
tinente americano o sus islas y que tengan lo calidad 
de miembros de lo Unión Postal Universal, siempre que 
no tengan ningún conflicto de soberanía con algún País 
miembro, si expresan su voluntad de adherirse a lo 
Unión; 

c) los que sean adm1t1dos conforme a las disposiciones del 
artículo 7. 
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ARTICULO 3 

Ámbito de lo Unión 

Forman porte de la Unión. 
a) los territorios de los Países miembros; 

b) las Oficinas de Correos establecidas por los Países 
miembros en territorios no comprendidos en la Unión; 

c) los demás territorios, que sin ser miembros de la 
Unión, dependen desde el punto de vista postal de los 
Países miembros. 

ARTICULO 4 

Personería jurídico 

Todo País miembro, de acuerdo con su legislación interna, 
otorgo capacidad jurídica o lo Unión Postal de los Américas 
y España para el correcto ejercicio de sus funciones y lo rea­
lización de sus propósitos. 

ARTICULO 5 

Sede de lo Unión 

Lo sede de la Unión y de lo Oficina Internacional de lo 
mismo se halla en Mcntevideo, capital de lo República Orien­
tal del Uruguay. 

ARTICULO 6 

Privilegios e inmunidades 

1. Lo Unión Postal de los Américos y España gozará en 
el territorio del País sede, de los privilegios e inmunidades ne­
cesarios paro la realización de sus propósitos. 

2. Cuando los Congresos de lo Unión se realicen fuero 
del País sede, la Oficina Internacional gestionará ante el Go­
bierno respectivo, el ctorgamiento de privilegios e inmunidades 
que correspondan. 
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3 . Lo Oficinc lntcrnoc,onol de lo Unión podrá gestionar 
ante el Gobierno de cualquier País miembro, lo concesión de 
los privilegios e inmunidades que sus funcionarios necesiten en 
el cumplimiento de misiones oficiales. 

ARTICULO 7 

Admision o lo Un ion 

1. Todo País soberano de las Américos puede solicitar 
su admisión en co!idod de miembro de lo Unión 

2. Lo solicitud que implico adhesión a las Actas obligo· 
torios de la Unión, debe dirigirse por vía diplomático al Go• 
bierno de lo República Oriental del Uruguay, que lo comunicará 
o los demás Países miembros de la propia Unión 

3. Poro ser admitido como miembro se requerirá que lo 
solicitud seo oprobodo como mínimo, pcr los dos tercios de los 
Países miembrcs 

4. Se considerará qL1c los Países miembros aprueban lo 
solicitud, cuando no hubieren dado respuesto en el plozo d.:? 
cuatro meses, a partir de lo fecho en que se les hoyo comuni­
cado. 

S. La adhesión o admisión de un Pais en calidad de 
miembro será notificada por el Gobierno de la República Orien 
tal del Uruguay a los Gobiernos de tcdos los Países miembros 
de lo Unión. 

6. Al País sol1c1tonte se le comunicará el resultado y s1 
fuere admitido, lo fecha desde lo cual se le considero miembro 
y demás datos relativos a su aceptación. 

ARTICULO 8 

Retiro de lo Unión 

Todo País tiene derecho a retirarse de lo Unión, re 
nunciando o su calidad de miembro mediante not1ficoción he• 
cha pcr su Gobierno a los demás Paí~es miembros, por conduct 
del Gobierna de la República Oriental del Uruguay 
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2. El Pois que renuncie o su calidad de miembro, quedo 
fuero de lo Unión, un año desp1..:és de que el Gobierno de la 
República Oriental del Uruguay hoya recibido la correspondien­
te notificación de retiro. 

3 Todo País miembro, que se retire, tiene lo obligación 
de cumplir sus cc-mpromiscs, tonto paro con lo Oficina Inter­
nacional de lo Unión lo Oficina de Transbordos, así como poro 
con los demás Países miembros hasta el dio en que se hago 
efectivo su retiro de lo Unión 

ARTICULO 9 

Idioma oficial 

1. El idicma oficial de lo Unión es el español. Sin em­
bargo para lo correspondencia de servicio emitido por las Ad­
ministraciones postales de los Países miembros cuyo idioma n0 
seo el español, pueden emplear su propio idioma. 

2. Poro los deliberaciones de les Congresos, Conferencias 
y Reuniones de lo Unión, además del idioma español, se admi­
tirán los idiomas francés, inglés y portugués. Quedo o criterio 
de los organizadores de lo reunión y de la Oficina lnternocio• 
nal de la Unión Postal de les Américas y España, lo elección 
del sistema de trodLJcción a emplear 

ARTICULO 10 

Monedo tipo 

Poro lo aplicación de los Actas del Convenio y de los 
Acuerdos se tomo como unidad monetario el franco oro defi­
nido en lo Constitución de lo Unión Postal Universal. 

ARTICULO 11 

Uniones restringidos 

Los Países miembros oodrón establecer entre si uniones 
más estrechos con el fin de reducir tarifas o introducir otros 



- 10 -

mejoras sobre cualesquiera de los serv1c1os a que se refiere el 
presente Convenio y o los Acuerdos, o los que esos Países ha­
yan adherido. 

CAPITULO 11 

ORGANIZACION DE LA UNION 

ARTICULO 12 

Organos de la Unión 

1. Los órganos de la Unión son: el Congreso, las Confe­
rencias, la Comisión Técnico Consultivo y Ejecutivo y la Oficina 
1 nternocianal. 

2 . Los órganos permanentes de lo Unión son: lo Comisión 
Técnico Consultiva y Ejecutiva y la Oficina Internacional. 

ARTICULO 13 

El Congreso 

1. El Congreso es el órgano supremo de la Unión. 

2. El Congreso se compone de los Representantes pleni­
potenciarios de les Países miembros. 

3 . El Congreso se reunirá a más tardar dos años después 
de celebrado el Congreso Postal Universal. 

4 . Cada País miembro se hará representar por uno o va­
rios Delegados plenipotenciarios o por lo Delegación de ot ro 
País. La Delegación de un País no puede representar a más de 
dos Países, incluido el propio 

5. El Gobierno del País sede del Congreso convocará, di­
rectamente o por conducto del Gobierno de otro País miemb ro, 
a todos los Poíses miembros, previo acuerdo con la Of icina In­
ternacional. 

6. Si no fuere posible la realización de un Congreso en 
la sede fijada, la Oficina Internacional con la urgencia del caso, 



- 11 -

adelantará los diligencias necesarios poro lo fijación de uno 
nuevo sede, de conformidad con los disposiciones del Reglamen­
to de Ejecución del Convenio. 

7 En las del,berocicnes, codo País miembro tiene dere• 
cho o un voto. 

8 Codo Congreso aprobará su Reglamento interno. Has-
ta su adopción, regirá el Reglamento del Congreso anterior 

9 . Todo Pais miembro tiene derecho o formular reservas 
sobre las Actos de la Unión, al momento de firmarlos. 

1 O. El Gobierno del País sede del Congreso notificará, a 
los Gobiernos de los Países miembros, los Actos que el Congre­
so adopte. 

ARTICULO 14 

Finalidades del Congreso 

los finalidades del Congreso son 

o) revisor y completar, si fuere e l coso, los Actos de lo 
Unión; y 

b) tratar cuantos asuntos de interés estime convenientes 

2 Coda Congreso elige el País sede del Congreso siguien-
te. El Gobierno invitante fijará lo fecho definitivo poro su ce­
lebración así como el lugar en donde ha de reunirse el Congreso, 
previo acuerdo con lo Oficina Internacional. Los invitaciones 
deberán ser enviados, en principio, con seis meses de antela­
ción o lo fecho de inauguración. 

ARTICULO 15 

Propos iciones para los Congresos 

1. Los Administraciones Postales de los Países miem­
bros, así como lo Comisión Técnica Consultivo y Ejecutivo pue­
den presentar para consideración del Congreso cuantas propo­
siciones est imen conven ientes 
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2. Lo Oficina lnternoc1onol puede presentar proposicio­
nes sobre su orgonizoc1ón y funcionamiento, previo adopción 
por porte de uno o varios de los Países miembrcs. 

3 Los proposiciones se . deben enviar o lo Oficina lnter-
noc1onol con cuatro meses de onticipoci6n o lo apertura del 
Congreso. 

4. Lo Oficina Internacional publicará los proposiciones y 
los distribuirá entre los Administraciones Postales de los Países 
miembros, por lo menos tres meses antes de lo fecho indicado 
poro el comienzo de los sesiones. 

5 Las proposiciones prE:sentodos después del plazo in-
dicado se tomarán en consideración si fueren opoyodos por doc; 
Administrocicnes como mínimo. Se exceptúan los de orden rc­
doccionol que deben cstentor en el encabezamiento lo letra R 
y que posarán directamente o lo Comisión de Redacción . 

ARTICULO 16 

Congresos extraordinarios 

A solicitud de tres Países miembros, por lo menos, y 
con asentimiento de los dos terceros portes, se puede celebrar 
un Congreso extraordinario 

2 Lo sede poro lo reunión del Congreso extraordinario 
lo determinan los Países solicitantes, de acuerdo con lo Oficina 
1 nternocionol. 

ARTICULO 17 

Confe rencios 

A solicitud de tres Admrnistroc1ones postales, por lo 
menos, y con el asentimiento de los dos terceros portes, se pu¿­
de celebrar uno Conferencio, con el fin de examinar cuestiones 
técnicos e administrativos 

2. lo sede de lo Conferencio lo determinan los Admrn1s­
trociones solicitantes, de acuerdo con lo Oficina Internacional 
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3 Lo Administración del País sede cursará los invitacio-
nes correspondientes. 

4. Codo Conferencio aprobaré el Reglamento interno que 
seo necesario por(, sus trabajos. Hoste $U aprobación regirá el 
anterior 

ARTICULO 18 

Congresos Postoles Universales. - Confernncias 

1. Con 7 días hábiles de anticipación o lo apertura del 
Congreso de lo Unión Postal Universal y si lo estiman conve­
niente, duran1e rn desarrol lo, los Delegados Plenipotenciarios 
de los Países miembros, deberán reunirse en la ciudad desig• 
nodo como sede de dicho Congreso Universal poro celebrar un~ 
Conferencio en lo que se determinen los procedimientos de oc 
ción conjunta a seguir. 

2. Durante las Conferencias se analizarán y estudiarán 
los preposiciones que revistan interés para la Unión y aquel las 
que los Países miembros así lo soliciten 

3. Lo Oficina Internacional suministrará un resumen de 
los resultados de le Conferencia a cado uno de los Países 
miembros. 

4. A la finalización del Congreso Postal Universal, la Ofi­
cina Internacional hará llegar o les Países miembros y o la Co­
misión Técnica Consultivo y Ejecutiva uno síntesis de los textos 
de los Actos de la Unión Postal Universal que hayan sufrido 
modificaciones de fondo o que sean absolutamente nuevos. 

ARTICULO 19 

Comisión Técnica Consultiva y Ejecutiva 

1. En el intervalo de los Congresos, se reunirá por lo me­
nos dos veces, en la sede de la Unión, la Comisión T écnico Con· 
sul t iva y Ejecutiva con el objeto de planificar y asegurar lo 
continu idad de los trabajos de lo Unión. 

2 . Estará integrado por 5 miembros titulares y 3 suplen· 



tes, que eiercerón sus funciones en nombre y en el interés de 
lo Unión. Los miembrcs serán renovados en codo Congreso. 
Ningún País podrá ser reelegido sucesivomente más de uno vez . 

3. Lo primero reunión tendrá efecto dentro del año s i 
guiente o partir de lo fecho de celebrado el Congreso. 

4 Los miembros titulares de la Comisión tendrán la obli-
gación de comunicar, por lo menos con 60 dios de anticipación, 
a lo Oficina lnternocicnol su imposibilidad de concurrir o lo 
reunión. En tal coso, lo Oficina lnternacionol convocará al su­
plente respectivo en el orden de su designación 

5. El representante de codo uno de los Países miembros 
de lo Comisión será designado por lo Administración postal de 
su País. Este representante deberá ser un funcionario califica­
do de dicho Administración postal. 

6. Los funciones de miembro de lo Comisión son grotuí­
tos. Los gastos de funcionamiento de ésto estarán o cargo de 
lo Unión El representante de codo uno de los Países miembros 
tiene derecho en codo reunión al reembolso del precio del pa­
saje de ido y vuelto, en primero clase, por vía aéreo, marítimo 
o terrestre 

7. En su primero reunión . convocado por el Presidente del 
último Congreso, IIJ Comisión elegirá un Presidente y un pri­
mero, segunde, tercero y cuarto Vicepresidentes. Redactará si; 
Reglamento, mientras tonto hmcionorá con el Reglamento on 
terior. El Director de lo Oficina Internacional ejercerá los fun­
ciones de Secretorio General y podrá tomar porte en los deba­
tes de lo Comisión sin derech~ a voto. 

8.. Lo convocatorio para las siguientes reuniones lo hará 
el Presidente de la Comisión oor conducto de lo Secretaría Ge­
neral Y en caso de ousenci~, el Vicepresidente que le sigue en orden. 

9. La Administración po~tol de lo República Oriental del 
Uruguay será invitado a participar en sus reuniones en calidad 
de observador, si ese País no fuera miembro de lo Comisión. 
También podrá cursarse invitación al Comité de Líneas Aéreos 
de 1~ Unión Y o cualquier otro organismo calificado que dese2 
asociarse o su trabajo. Los Países miembros que así lo deseen 
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podron designar observadores Los observadores sólo tendrán 
derecho o voz en los deliberaciones. 

1 O. Los atribuciones de lo Comisión Técnico Consultivo 
y Ejecutivo son los siguientes 

o) mantener contacto, con los Administraciones postales 
de los Países miembros, con los Organismos de lo Unión 
Postal Universal, con los Uniones postales restringidos 
y con cualquier otro Organismo nocional y l o interno 
cieno! con el objeto de estudiar y resolver los proble­
mas técnicos y de organización peculiares a los Países 
miembros de la Unión; 

b) actuar como contralor de los actividades de lo Oficina 
Internacional; 

c) nombrar, dado el coso, al Director de lo Oficina Inter­
nacional de en tre los candidatos propuestos por las Ad 
ministraciones; 

d) nombrar o presentación del Director, al Subdirector -
Secretario General y al Secretario, previo examen de 
los títulos de competencia profesional postal de los can­
didatos propuestos por los Administraciones postales 
de los países miembros; 

e) aprobar lo Memoria anual formulado por lo Oficina In­
ternacional sobre los actividades de lo Unión; 

f) recomendar o lo autoridad de Alto Inspección, cuando 
los circunstancias lo exijan, lo autorización poro so­
brepasar el límite de los gastos extraordinarios; 

g) reolizor, por mondotc o de por sí, estudios especiali­
zados relacionados con lo administración y ' o ejecución 
de servicios postales de interés poro todos los Países 
miembros de lo Unión, o quienes hará llegar los con­
clusiones logrados; 

h) gestionar y resolver el desarrol lc de la asistencia téc­
nico postal en el cuadro de lo asistencia técnico inter­
nacional que se otorgo o través de lo Unión Postal Uni­
versal o de otros organismos; 



- 6 -

1) e:;tablecer normas acerca de !a arientac16n genera l, 
métedos, programación de estudios y textos a aplicar:;~ 
en las Escuelas técnicos postales de la Unión; 

1) presentar proposiciones de mcdificación de las Actos 
o recomendaciones dirigidas a las Administraciones pos­
tales de los Países miembros o proposiciones, sugeren 
cias o recomendacicnes dirigidas al C 'ngreso. En am­
bos casos las proposiciones deben :;er consecuencia de 
traba1os o estudios que competan a la Comisión de 
acuerdo con este artículo; 

k) resolver acerca de los dccumentos que debe publicar y 
distribuir, en el idioma oficial, la Oficina Internacional; 

1) actuar con carácter de intermediario paro obtener im­
plementos técnicos, mecánicos y de cualquier otra no­
turoleza que algunas Administracio:ies puedan poner 
a disposición de otras, con el fin de nego:iar su canje, 
préstamo, arriendo o venta; 

m) todas las otras atribuciones necesarias para el debido 
cumplimiento del objeto de lo Comisión . 

ARTICULO 20 

Escue las t écnico postales 

En el ámbito de la Unión y en les lugares que se de 
terminen por el Congreso o por la (emisión Técnica Ccnsult1va 
y Ejecutiva, podrán estab ecerse nstitutos especializados de en 
señanza postal destinadcs a capacitar a los funcionarios de las 
Administraciones postales de les Poíses miembros 

2. El funcicnamiento de las escuelas será supervisado por 
la Com1s1ón Técnica Consultiva y E1ecutiva por intermedio de 
la Oficina Internacional de la Unión. 

3. Los gastos que demande a instalación y funcionamien· 
to de la escuela, serón satisfechos con fondos de organismos 
internacionales, con contribución del País dende funcione la es­
cuela, y con aportes de la Unión, de acuerdo a las partidos que 
con este fin se incluyan en el presupuesto anual 
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ARTICULO 21 

Ofic ina lntcrnacianal 

Bojo lo denominación de Oficina Internacional de lo 
Unión Postal de los Américos y España funciono, en lo sede de 
la Unión, uno Ofi::ino central ccmo órgano de enloce, de infcr, 
moción y de ccnsu!to, entre los Administraciones postales de los 
Poises miembros 

2 . La Oficina lnterncc1onol, que la dirige y adm1n1stra un 
Director, estará ba¡o lo a lto inspección de lo Direccio., General 
de Correos de lo República Oriental del Uruguay 

ARTICU LO 22 

Centro de Traducción. 

Publicaciones especiales 

l . La Oficina lnterna::icnal organizará u'1o sección de tra­
ducciones, en le posible con la colaboración de los Administra­
ciones de los Países miEmbros, de manera que constituyo un Cen• 
tro de Traducciones, opto poro cumplir las torcos que le corres­
pondan de acuerdo con el régimen lingüístico de lo Unión Pes­
tal Universal. 

2 Además publicará a precio de costo, y en su coso, tra-
ducirá al español, los siguientes documentos 

a) las Actos definitivos y e l Código anotado de los Congre • 
sos de la Unión; 

b) las Actas definitivos y el Codigo anotado de los Congre­
sos de la Unién Postal Universal 

c los estudios comp!etcmente terminados de la Comisión 
Consu!tiva de Estudios Pcstoles, que, a juicio de la Co­
misión Técnica Consultiva y Ejecutiva, sean de interés 
poro lo Unión 
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ARTICULO 23 

Oficina de Transbordos 

1. Funciono en Panamá, capital de lo República de Po­
nomó, con el nombre de Oficina de Transbordos, una Oficina o 
la cual corresponde recibir y reexpedir los despachos postales orí• 
ginarios de las Administraciones de los Países miembros y que 
transitando por el Istmo den lugar a operaciones de transbordo. 

2. Todos los despachos cerrados de los Países miembros 
que deban ser transbordados en el Istmo de Panamá serón ma 
nejados por la Oficina, t1tilizondo los vías más rápidas disponi­
bles conforme a las nnrmas de la Unión Postal Universal, con 
excepción de los despachos provenientes de las Administraciones 
que tengan servicios propios, de acuerdo can convenios bilatera• 
les firmados con lo República de Panamá. 

3. Lo organización y funcionamiento de lo Oficina de 
T ransbordos quedan sometidos a la vigilancia y fiscalización de 
la Dirección General de Correos y Telecomunicaciones de Po· 
nomá y de lo Oficina Internacional de la Unión, o lo cual incum · 
be, además, actuar como mediadora y asesora en cualquier si· 
tuación que surja entre la Administración postal de Panamá Y 
las Administraciones postales de los Países miembros que efec­
túen operaciones de transbordo en el Istmo. 

ARTICULO 24 

Gastos de la Unió n 

1. Los gastos de la Unión se clasifican en gastos ordina­
rios y gastos extraordinarios 

2. Considérense gastos extraordinarios !os que resul ten de 
trabajes especiales confiados a lo Oficina Internacional, los mo· 
tivados por lo reunión de un Congreso, de uno Conferencia, de 
una Comisión, o reun ión relacionados con el servicio postal in 
ternacional de la Unión o de la Unión Postal Universa l. 

3. Los gastos ordinarics y los extraordinarios serón sufro· 
godos en común por todos los Países miembros de la Unión 
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4. Estos son closificodos, o este efecto, en tres categorías, 
codo uno de los cuales contribuye ol pago de los gastos en lo 
proporción siguiente 

1 o categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 unidades; 
2o. categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 unidades; y 
3a categoría . . . . . . . . . . . 2 unidades. 

5 En coso de nuevo adhesión, el Gobierno de lo República 
Oriental del Uruguay, de común acuerdo con lo Oficina Interna­
cional y el Gobierno del País interesado, determinará el grupo 
en el cual debe ser éste incluido, o los efectos del reporto de los 
gastos de la Unión . 

6. Tres meses antes del fin de codo año, lo Oficina lnter• 
nacional de la Unión, hará un presupuesto, en francos oro, que 
cubra los gastos ordinarios y les gastos extraordinarios de la 
Oficina y presentará toles presupuestos o los Países miembros, 
paro que en lo posible cubran por anticipado los respectivos gas• 
tos. Este presupuesto será autorizado por los tres cuartos portes 
del total de los Administraciones de los Países miembros y regirá 
desde el 19 de enero al 31 de diciembre. del año siguiente. Los 
Administraciones de los Países miembros que no hubieren con­
testado en el plazo de dos meses, serón considerados como ha­
biéndolo aceptado. 

7 . Los gastos que demande el scstenimiento de lo Ofici­
na de Transbordos estarán o cargo de los Países miembros, re ­
partidos aquéllos proporcionalmente ol número de sacos pro­
pios que intercambien por su mediación. 

CAPITULO 111 

Actas de la Unión 

ARTICULO 25 

Actas de la Unión 

El Convenio es el Acto fundamental de lo Unión. 

2. El Convenio y su Reglamento de Ejecución contienen 
los regios orgánicos de lo Unión y las disposiciones relaciona-
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dos con les envíos de correspc-ndencio. 

3. El Convenio y su Reglamento de Ejecución son cbliga• 
torios poro todos los Países miembros. 

4. Los Ac1.1erdos y :;us Reglamentos de Ejecución contie­
nen las disposiciones relacionadas con les servicios no incluidos 
en los envíos de correspondencia Su adopción es de carácter 
facultativo. 

S. Los Acuerdes y sus Reglamentos de Ejecución son obli­
gatorios ooro 1os Países miembrcs que se hoyon adherido o ellos. 

6. Les Protocoles finales, onexod::,s eventualmente o los 
Actos de la Unió11, contienen los reservas de que trota el oó­
rrofo 9 del articuio 13. 

ARTICULO 26 

Reglamentos de Ejecución 

Los Administr::ic1ones postales de los Países miembros d€­
terminan de común acuerdo en los Reglamentos de Ejecución, 
los medidos de orden y detalle necesarios paro la ejecución de! 
Convenio y de los Acuerdos. 

ARTICULO 27 

Votos 

Los votos carecen de fuerzo obligatoria. Los Administra­
ciones que les hagan efectivos tienen la obligación de comuni­
carlo a los demás por intermedio de la Oficina lnternocioncl 
de lo Unión 

ARTICULO 28 

Ratificación 

1. Las Actos adoptadas por un Congreso serán ratifica­
das en el más breve plazo posible por los Países firmantes. La 
ratificación será comunicado por lo vía diplomático ol Gobier-
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no del País sede del Congrern y por éste o los Gobiernos de los 
demás Países signatarios. 

2 . En el coso en que una o varios de las Actas no fueren 
ratificadas cor uno o varios de los Países miembros, aquéllos 
no dejarán de ser válidos pa•a los que las hayan ratificado. 

3 Sin perjuicio del procedimiento señalado en el párrafo 
precedente, los Países firmantes podrán ratificar los Actos er. 
forma provisicnol, dando aviso de ello, pcr correspondencia, o 
lo Oficina lnternocicno! de lo Unión 

ARTICULO 29 

Vige nc ia de las Actas 

1. Las Actas serón puestas en ejecución simultáneamen­
te y tendrán lo misma duración. 

2. A partir de lo fecha fijado paro que entren en vigen­
cia los Actas adoptados por un Congreso, todos las del Con 
g reso precedente quedarán derogadas. 

CAPITULO IV 

MODIFICACION O INTERPRETACION DE LAS ACTAS 

ARTICULO 30 

Proposiciones durante e l intervalo de los Congresos 

1. Las Actas de la Unión podrán ser modifi cadas en el 
interva lo de les Cong resos, siguiendo un procedimiento equiva­
lente al establecido en e l Convenio de la Unión Postal Universal 

2 . Para que los p roposic iones tengan fuerza e jecut ivo de-
berán obtener 

o) la unanimidad de los votos emitidos, si se trata de la 
modificación de las d isposiciones de los artícu los 1 a l 
25, 28 al 32, 34, 37, 40, 4 1 a l 43, 46 al 50, 55 y 56 
del Convenio y de les artículos 109, l 13 y 11 4 de s1..: 
Reglamento de Ejecución y de los a rtículos 26 y 34 
del Reglamento de la Oficina Internaciona l de la Unión; 
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b) los dos tercios de los votos em1t1dos s, se trota de lo 
modificación de fondo de disposiciones del Convenio 
y de su Reglamento de Ejecución, distintas de los men­
cionados en el aportado a) y los modificaciones el Re­
glamento de lo Oficina Internacional de lo Unión, 
excepto lo indicado en el inciso precedente; 

e) la mayoría de los votos emitidos si se troto: 
lo. de modificaciones de orden redaccionol de las disposi­

ciones del Convenio y de su Reglamento, distintas de 
las mencionados en e! aportado o), 

2o. de interpretación de los disposiciones del Convenio, 
del Protocolo Final y de su Reglamento, !>olvo el ca:o 
de disentimiento que hoyo de someterse al arbitraie 
previsto en el artículo 34; 

3o. los Acuerdos fijen los condicicncs o los cueles está su­
bordinado la aprobación de los proposiciones que a 
ellos se refieren. 

CAPITULO Y 

LEGISLACION Y REGLAS SUBSIDIARIAS 

ARTICULO 31 

Complemento o las disposiciones del Convenio y los Acuerdos 

Los asuntos relacionados con los servicios postales que no 
estén comprendidos en las Actos de la Unión, se regirón en 
su orden: 

1 º· por !os disposic1cnes de lo Unión Postal Universal, 
20· por los Acuerdos que entre sí firmaren los Países 

miembros; 
30- por la leg¡sloción interno de codo País miembro. 

ARTICULO 32 

Acuerdos especiales 

Las Administraciones postales de los Países miembros po· drón con t cer ar acuerdos especiales: 
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o) poro me¡oror los servicios postales establecidos en el 
Convenio y los Acuerdos de lo Unión o los cuales ha­
yan adherido; 

b) poro establecer en sus relaciones recíprocos aquellos 
servicios postales que realicen en su régimen interno 
y no estén previstos en los Actos de lo Un ión 

ARTICULO 33 

Modificaciones o resoluciones de orden inte rno 

Los modificaciones o resoluciones de orden interno que 
adopten los Países miembros y que afecten al servicio interna­
cional, t endrán fuerzo ejecutivo t res meses después de lo fecho 
en que sean comunicados por lo Oficina Internaciona l 

CAPITULO VI 

DEL ARBITRAJE 

ARTICULO 34 

Arbitraje 

Los desacuerdos que se presenten entre los Adm inistracio­
nes postales de los Países miembros sobre lo interpretación y 
aplicación de los Actas de lo Unión, serón resueltos por arbi­
tra je de conformidad con lo establecido en el Reglamento Ge­
nera l de la Un ión Postal Universal 

CAPITULO VII 

FUNCIONARIOS POSTALES 

ARTICULO 35 

Intercambio de funcionarios 

1. Los Administraciones de los Países m iembros, directo-



mente o por intermedio de lo Oficrno Internacional, se pondrán 
de acuerdo poro efectuar el rntercombio o envio unilateral de 
funcionarios, co:, fines de osesoromientc, enseñanza y aprendi­
zaje o poro realizar estudios aplicables al perfeccionamiento 
de los servicios postales. 

2. Uno vez ccnvenrdo el intercambio o envio unilateral 
de funcionarios, las Aciministracicnes interesados acordarán lo 
formo en que deben sufragarse los gastos correspondientes. 

3. Los Administrocion2s otorgarán teda clase de facili­
dades o los funcionarios que oco1on en cumplimiento del pá· 
rrofo 1 que antecede . 

4. Cuando el intercambio o envío unilateral de funcio· 
norias se realice en formo directo, los Administraciones intc• 
resadas darán aviso de ello o lo Oficina Internacional. 

ARTICULO 36 

Colabo ración ccn lo Oficina Internacional de lo Unión 

Los Administraciones de los Países miembros podrán en· 
vior, por el tiempo rndispensoble y con corg~ o los gastos ex 
troordinorios de lo Oficina, funcionorrcs técnicos poro colaba 
ror en lo realización de trabajos especiales, o lo Oficina 
lnternocicnol de lo Unión, cuando ésto lo requiero en cosos 
notoriome·üe justificado• 

CAPITULO VIII 

REUNIONES POSTALES UNIVERSALES 

ARTICULO 37 

Unidad de acción 

Les Países miembros se obligan o dar instrucciones o sus 
delegados ante los Congresos Postales Universales y ante 1°; 
demás reuniones organizados por lo Unión Postal Universo, 
poro que sostengan, unánime y firmemente, todos los principios 
establecidos en lo Unión Postal de los Américos y España. 
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ARTICULO 38 

Intercambio de observadores 

Lo Unión podro enviar observadores o los Congresos, 
Conferencias y Reuniones de lo Unión Postal Universal, al Con­
sejo Ejecutivo y o lo Comisión Consultivo de Estudios Postales. 

2. Igualmente podrá enviar observadores o los Congre­
sos de los Uniones Posto!es restringidos que hubieron formulado 
oportuno invitoción. 

3 Observadores de lo Unión Postal Universal serán ad 
mitidos en los Congresos y, cuando se estime conveniente, en 
los Conferencias y en los reuniones de lo Comisión T écnico 
Consultivo y Ejecutivo de lo Unión 

4 Asimismo acogerá en sus Congreso:; o los observado-
res que envíen los Uniones Postales restringidos, que hubieron 
sido invitados 

ARTICULO 39 

Colaboración con organismos internacionales 

1. A fin de contribuir o uno mayor coordinación en ma­
teria postal, lo Unión colaborará, si fuese necesario mediante 
lo firmo de Acuerdos, cc,n los organismos internacionales que 
tengan intereses y actividades conexos. 

2. El Acuerdo se hará efectivo luego del asentimiento fa­
vorable de lo mayoría simple de los Países miembros. 

TITULO 11 

DISPOSICIONES DE ORDEN GENERAL 

CAPITULO 1 

REGLAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS POSTALES 

INTERNACIONALES 
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ARTICULO 40 

Libertad de tránsito 

1. Lo libertad de tránsito postal es garantizado por los 
Países miembros en todo el territorio de lo Unión 

2. los Países miembros se comprometen o cursor los en­
víos de los demás Países por los vías y conductos más rápidos 
utilizables poro sus prcpios envíos. 

3. Cuando un País miembro no observe los disposiciones 
del presente artículo concernientes o lo libertad de tránsito, los 
Administraciones de los demás Países miembros estarán en el 
derecho de suprimir el servicio postal con ese País; en todo coso, 
deberán dar previamente aviso por telegrama o los Adminis­
traciones interesados 

ARTICULO 41 

Propiedad de los envíos de correspondencia 

Todo envío de correspcndencio pertenece al expedidor mien­
tras no hoyo sido entregado al destinatario o, en su lugar, o 
quien determine lo legislación interno de codo País. Quedan 
exceptuados de esto disposición los envíos incautados por apli­
cación de las leyes internas del País de destino. 

ARTICULO 42 

Tasas y derechos 

Las únicas tosas y derechos que pueden percibirse por los 
diferentes servicios postales internacionales, son los previstos 
en el Convenio y los Acuerdos de lo Unión 

ARTICULO 43 

Atribución de las tasas 

Salvo los casos expresamente previstos por el Convenio Y 
los Acuerdos, cada Administración guardará para sí por entero 
las tasas que hubiere percibido 
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ARTICULO 44 

Formularios 

Es obligatorio el uso de los distintos formularios estableci­
dos en los Actos de lo Unión y, en los demás cosos, los que ri­
gen en el orden de lo Unión Postal Universal, salvo que los 
Administraciones interesados hovon celebrado acuerdo sobre el 
particular. 

ARTICULO 45 

Cooperación poro el transporte de lo correspondencia en tránsito 

Los Administrocicnes de los Países miembros estarán obli­
gados o prestarse, entre sí, previo solicitud, lo cooperación que 
necesiten sus empleados encargados del transporte de corres­
pondencia en tránsito por toles Países 

ARTICULO 46 

Sellos posta les 

l . Los Administraciones están obligados o enviar o !o 
Oficina Internacional tres ejemplares de todos los sellos posta­
les que emitan, indicando los datos relacionados con lo emisión 

2. Lo Oficina Internacional, o su vez mantendrá uno ex­
posición permanente y clasificado de los sellos postales que re 
cibo. Además atenderá y hará conocer o !os Administrocione5 
postales de los Países miembros los infcrmocicnes y asuntos 
filatélicos que interesen o lo Unión. 

SEGUNDA PARTE 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS ENVIOS 
DE CORRESPONDENCIA 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 



28 -

ARTICULO 47 

Envíos de co, rc spondc nc ia 

Son envíos de corr~sponoenc,o 

o) los cortos; 
b) tarjetas postales sencillos y con res~uesto pagoda; 
e) impresos; 
d) cecogromos; 
e) muestras de mercaderías; 
f) pequeños paquetes; 
g) fonopostoles. 

ARTICULO 48 

Obligatorie dad de l se rvicio 

Es obligatorio !o odm1s1ón, tronsm,s,ón y recepc,on de los 
envíos de correspondencia. Sin embargo, el :ntercombio de pe• 
queños paquetes y foncpcstoles quedará limitado o los Países 
que convengan en realizarlo, yo seo en sus relaciones recípro­
cos o en uno solo dirección 

ARTICULO 49 

Gratuidad de tránsito 

1. La gratuidad de tránsito territorial es absoluto en e, 
territorio de lo Unión, en consecuencia, los Países miembros 
se obligan o transportar a través de sus territorios, sin cargo 
alguno poro los Países miembros, todo lo correspondencia que 
estos expidan con cualquier destino dentro de lo Unión Postal 
de los Américos y España 

2 Lo gratuidad de tránsito marítimo es absoluta, si e~ 
transporte se realiza en buques de bandera o matricu lo de al­
gún País miembro y los envíos sean originarios de y vayan des­
tinados a Países miembros 

3. Los Países miembros no se limita rá n al empleo exclu · 
sivo de buques pertenecientes a bandera o matrícula de Países 
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miembros cuando puedo asegurarse el transporte marítimo de 
manero más rápido pcr buques de otras nacionalidades. 

4. Cuando algún País miembro concedo a los buques, 
abanderados o matriculados en otro País miembro, "potente de 
privilegio postal", u otro análogo, que obligue al buque a trons­
portar gratuitamente la correspondencia, la Administración pos­
tal del País ctorgonte lo notificará sin demora a aquella otro 
en que el buque esté abanderado o matriculado. 

ARTICULO SO 

Tarifas 

1. En principio, las tasas postales apliccbles a los env1os 
de correspondencia del servicio interno de cada País, regirán 
en las relaciones entre los Países miembros excepto cuando 
sean superiores a los que se apliquen o les envíos de correspon­
dencia destinados a los Países de la Unión Po~tal Universal, en 
cuyo caso regirán estos últimas. 

2. Sin embargo, las Administraciones podrán aplicar a 
los cartas y tarjetas postales una tosa superior o lo de su servi. 
cío interno, pero que no excedo su tasa internacional, cuando 
acuerdes especiales de transporte incluyan encaminamiento aé­
reo paro acelerar su transmisión. 

3 También regrró la tarifo internacional cuando se trate 
de servicios que no existan en el régimen interno 

ARTICULO 51 

Correspondencia escolar 

1. Los envíos de correspondencia intercambiados entre 
los alumnos de las escuelas, aún cuando tengan el carácter de 
correspcndencia actual y personal serón admitidos con la tarifa 
de impresos, o condición de que usen como intermediarios a los 
directores de las escuelas interesadas. 

2. Sin embargo, si existe reciprocidad, los envíos de co­
rrespondencia, a excepción de los pequeños paquetes que inter 
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cambien los direccicnes de los escuelas o les alumnos de ésto~ 
por intermedio de sus directores, podrán gozar de una tarifo 
equivalente al SO % de lo ordinario, cuando su peso no exceda 
de un kilogramo y reúnan las restantes condiciones que corres­
pondan a su clasificación postal. 

3. Las lecciones que remitan las escuelas por correspon­
dencia o sus alumnos y los pruebas e,;critos que éstos remitan 
o su escuelo serón admitidas también con la toso de impresos 

4 . Previo acuerdo entre las Administraciones interesadas, 
podrán acompañarse o los envíos con lecciones que remitan o 
sus alumnos, los elementos necesarios poro el cumplimiento efi­
caz de les cursos en cantidad mínimo indispensable poro ese fin. 

ARTiCULO 52 

Franqu icias 

1. Los Países miembros convienen en ccnceder franqui­
cia de porte en el servicio interno y en el servicio oméricoespoñol: 

a) a lo correspondencia que expidan las Administraciones 
de los Poí.,es miembros y sus oficinas, lo Oficina In­
ternacional de lo Unión y lo Oficina de Transbordos; 

b) o la correspondencia de los miembros del Cuerpo Di­
plomático de los Países miembros; 

c) o lo correspondencia cficiol que los Cónsules y Vice­
cónsu!e• en h.:ncicnes remitan o sus respectivos Países; 
o la que cambien entre sí; o lo que dirijan o los auto­
ridades del País en que estuvieren acreditados y a lo 
que intercambien con sus respectivas Embajadas y Le­
gaciones, siempre que exista recipr.:,cidad; 

d) a lo correspondencia oficial de las Comisiones Nacio­
nales de Cooperación Intelectual constituidos bajo los 
auspicios de los G::b'ernos, de acuerdo con convencio 
nes panamericanos y universales vigentes; 

e) a lo correspondencia oficial de lo Organización de los 
Estados Americanos y de otros entidades fundados bajo 
su auspicio y que se destinen o los mismos objetivos, 
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f} a los impresos que expidan los editores o autores con 
destino a las Oficinas de Información establecidas por 
las Administrocicnes de los Países miembros, así como 
los que remitan gratuitamente a las bibliotecas y de­
más centros culturales nocionales, oficialmente reco­
nocidos por los Gobiernos de los Países miembros; 

g) a los cecogromas y objetos a ellos asimilados, confor­
me o las disposiciones del Convenio Postal Universal, 

h) a los envíos de correspondencia dirigidos a los prisio­
neros de guerra, o los beligerantes y civiles internados 
y a los envíos por ellos expedidos 

2. La correspondencia o que se refieren los incisos o), 
b) y e) del párrafo anterior, p:=drá ser expedida con carácter 
certificado, exenta del pago del derecho respectivo pero sin que 
haya lugar a indemnización alguna. 

3. La correspondencia oficial de los Gobiernos Centrales 
de los Países miembros que conforme a sus leyes interiores cir­
cule libre de porte en su régimen interno, se admitirá con igual 
franquicia en el País de destino sin ningún gravamen en el mis­
mo, siempre que se observe una estricto reciprocidad 

4. El intercambio de correspondencia del Cuerpo Diplo­
mático entre las Secretarías de Estado de los respectivos Países 
y sus Embojados o Legaciones, tendrá el carácter de reciproci­
dad entre los Países miembros y será efectuado al descubierto 
o por medio de valijas diplomáticas, gozando en ambos casos 
de franquicias y de todas las garantías de los envíos oficiales. 

5. Salvo acL1erdo en contrario, la franquicia que concede 
el presente artículo no alcanza a la sobretasa cérea ni a los ser­
vicios especiales existentes en el régimen de la Unión o en el 
interno de los Países miembros. Tampo::o es ob igatorio paro 
los envíos aéreos procedentes de Países que usen las tosas com­
binados. 

A RTICU LO 53 

Peso y dimensiones 

Los limites de peso y los dimensiones de los envíos de co-
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rrespondencío se 01ustorón o lo preceptuado en el Convenio de 
la Unión Postal Universal, cen excepción de los impresos, cuyo 
peso máximo puede ser fijado en l O kilogramos. Podrán ocep 
torse impresos de un peso mayor siemore que hoyo un acuerdo 
previo entre los Administraciones 

ARTICULO 54 

Devolución de e nvíos no ent regados 

Los env1os no enrregodos o los destinatarios por cualquier 
circunstancio y que deban ser devueltos o origen, quedarán 
exentos del pago de los tasas postales, v facultativamente, de 
los derechos de aduano. 

CAPITULO 11 

ENYIOS CERTIFICADOS 

ARTICU LO 55 

Tosa de certificación 

l os envíos o que se refiere el artículo 47 podrán ser ex· 
pedidos con el carácter de certificados, mediante el pago de 
uno toso igual o la establecida poro lo Unión Postal Universal 

ARTICULO 56 

Indemnización 

1. En coso de responsabilidad de los Administraciones por 
la pérdida de un envío cert ificado, el remitente, o por delega­
c ión de éste el dest inatario, tendrá derecho a una indemniza­
ción equivalente o 25 francos ero en la monedo del País que 
debo hacerlo efectivo, pudiendo no obstante reclamar uno in­
demnización menor. 
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2 . Cuondc uno Administración estoblEzco su propio res­
ponsobilidcd en lo pérdida de un envío cert ificodo, deberá di­
rigirse de inmediato o lo Administración reclamante autorizan­
do el corre~p:::ndiente pago 

CAPITULO 111 

TRANSPORTE A E REO DE LOS ENVIOS POSTALES 

ARTICULO 57 

Fronqueo de lo correspondencio aé reo 

Los proced1m1entcs de franqueo de lo correspondencia aé­
reo se estoblecercn de acuerdo con los disposiciones de lo Unión 
Pcstol Universal 

ARTICULO 58 

Unidod de peso 

Poro lo aplicación de los toses de franqueo del ser 
v1c10 aéreo, se fijo come unidad de peso poro lo corresponden 
cio aéreo con sobretoso o toso aéreo combinado, lo de cinco 
gramos o múltiplos de cinco grames. 

2. Sin embargo, les Países miembros que no tengan es­
tablecido el sistema métricc· decimal podrán adoptar su equi­
valencia conforme al sistema de pesos que tengan en vigor en 
su servicio postal interno. 

ARTICULO 59 

Entrego de lo correspondencia aéreo 

Poro su entrego o los destinatarios, lo correspondencia aé­
reo se inclui rá, de acuerdo con su categoría, en el reporto in­
mediato o su llegado o lo oficina distribuidora 



34 

ARTICULO 60 

Tratamiento preferente por eventualidades 

1. Lo correspcndencio del servicio aéreo 1n1ernocionol re 
cibiró tratamiento preferente en su curso en el País de destino, 
cuando por circunstancias eventuales o de fuerzo mayor no pue• 
do conducirse en dicho Poís en los aviones por los que normal­
mente debiera ser remitido. 

2. Cuando por fuerzo maycr los aviones no puedan ate 
rrizar en el País de destino, los despochos de cualquier origen 
que conduzcan serón desembarcados en uno de los Países inme• 
diatos que ofrezcan mós garantías poro su curso, por los vías 
más rápidos que éste tengo disponibles. 

ARTICULO 61 

Cálculo de las remuneraciones de las valijos diplomáticas 

Salvo en los cosos que los Países miembros tengan acuer­
dos al respecto, o los efectos del cálculo de los sobretosos Y 
de los remuneraciones del transporte por vio oéreo, los volíjos 
diplomáticos se cons,derorón como corresoondencio de lo 
clase AO. · 

TERCERA PARTE 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 62 
Entrada en vigencia y duración del Convenio 

~I presente Convenio empezará o regir el dío 1 o. de marz_o 
del ano 1967 y estará en vigor hasta que comiencen o reg!r 
los Actas del próximo Congreso, quedando derogados a Pº:!'r 
de la fecho citado, los estipulaciones del Convenio de lo Union 
P?stol de las Américas y España, suscrito en Buenos Aires, ca­
pital de la República Argentina, el 14 de octubre de 1960. 

En f; de lo resuelto, les Plenipotenciarios de los Gobiernos 
d~ las Poises _c~ntratantes suscriben el presente Conve~ío en la 
ciudad de Mex1co, capital de los Estados Unidos Mexicanos, 0 

los dieciséis días del mes de julio del año mil novecientos se· 
senta y seis. 
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PROT OCOLO FIN.6.L DEL CON VENIO 

En el momento de firmar el Ccnvenio celebrado por el IX 
Congreso de lo Unión Postal de los Américos y España, los Ple­
nipotenciarios que suscriben han convenido lo siguiente· 

El Salvador y Panamá formulan uno res'?rvo al párrafo 3 
del ortiCL1lo 28, "Ratificación•', yo que en sus Países los Con­
venios lnternocicnoles sólo pueden ser ratificados previo apro­
bación de lo Asamblea Legislativo 

11 

Canadá formulo uno reservo al articulo 41 "Propiedad de 
los envíos de correspondencia", yo que o causo de su legisla­
ción interno no puede cumplir con sus disposiciones 

111 

Estados Unidcs de Arnéríco formulo uno reservo a l artícu lo 
49 "Gratuidad de tránsito" yo que no puede cumplir con sus 
estipulaciones. 

IV 

Estados Unidos de Américo formulo uno reservo al artícu­
lo 50 "Tarifas" yo que no puede cumplir con los estipulaciones 
contenidos en este articulo 

V 

El Salvador y Uruguay formulan uno reservo al artículo 50 
'Tarifas" en el sentido de dajor o salvo lo facultad de su Go­

bierno poro aplicar o no, según lo consideren conveniente, los 
ta rifas del servicio interno o los Países que formulen reservas 
al artículo 49 "Gratuidad de tránsito" 

VI 

Canadá formulo uno reservo al articulo 52 "Franquicias" 
en e l sentido de que no puede aceptar los incisos d), e) y f) del 
párrafo l y el párrafo 3 de este artículo 
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VII 

Estados Unidos de Américo formulo uno reservo al artícu­
lo 52 "Franquicias" 1 en el sentida de que no puede aceptar los 
incisos d) y f) del párrafo 1 

VIII 

Cuba no conc2de franquicia a lo farsa c:nocida como Or 
ganizocián de Estados Americe.nos y por ende formulo reservo 
al inciso e) del artículo 52 del Convenio. 

IX 

Argentino, Bolivia, Costo Rico, Cuba, Chile, El Salvador, 
España, Estados Unidos Mex,ccnos, Guatemala, Nicaragua, Po• 
nomá, Paraguay, Perú, República de Honduras, República de 
Venezuela y Uruguay, hocen c::::nstor que, de acuerdo con el 
principio general de reciprocidad, aplicarán los mismos medi­
dos restrictivas o de excepción que establezcan otros Países 
miembros, bien en este Protocolo Final o en el momento de lo 
ratificación formol de los Actos. 

X 

tstodcs Unidos del Brasil, Colombia, Ecuador y República 
Dominicano, hocen constar que, de acuerdo con el principio ge 
nerol de reciprocidad podrán aplicar los mismos medidos restric 
tivas o de excepción que establezcan otrc,:; Países miembros, 
bien en este Protocolo Final o en el momento de lo ratificación 
formol de las Actos 

XI 

Lo Delegación de Bolivia sus::ribirá el Convenio, emanado 
del IX Congreso de lo Unión Postal de los Américos y España, 
con las reservas del coso frente o todo aquello que discrepe co_n 
los disposiciones de lo Constitución Político y demás Leyes v1 • 

gentes en lo República de Bolivia. 

En lo Ciudad de México, capital de los Estados Unidos Me· 
xiconos, o los dieciséis días del rnes de julio del año mil no­
vecientos sesenta y seis. 
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REGLAMENTO DE EJECUCION DEL CONVENIO 

DE LA UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y ESPAÑA 
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REGLAMENTO DE EJECUCION DEL CONVENIO DE LA 

UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y ESPAÑA 

Los abajo firmantes Delegados Plenipotenciarios de los 
Países contratantes en representación de sus Administraciones, 
han aprobado los siguientes regios poro asegurar lo eiecución 
del Convenio precedente. 

PRIMERA PARTE 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 

OFICINA INTERNACIONAL DE LA UNION 

ARTICULO l 01 

Atribucione s de la Oficina Inte rnacional 

1. En el morco de sus funciones generales, o lo Oficina 
1 nternocionol le corresponde : 

o) reunir, coordinar, traducir, publicar y distribuir los do 
cumentos e informaciones de cualquier naturaleza, que 
interesen al Servicio postal de lo Unión; 

b) realizar encuestas por iniciativo propio o o solicitud de 
uno Administración postal o fin de conocer opiniones 
con carácter ilustrativo; 

c) proporcionar todcis los informaciones que le soliciten 
los Administraciones postales, la Unión Postal Univer • 
sal, las Uniones restringidas o los Organismos interna­
cionales que se interesen en los asuntos postales; 

d) intervenir y colaborar en los piones de asistencia téc­
nico multi!oterol y en lo ejecución d;: los mismos. re­
presentando o lo Unión onte los respectivos organis­
mos internacionales; 



e) tramitar y dar curso o los solicitudes de modificoc1én 
o interpretación de los Actos de lo Unión, y notificc, 
oportunamente los resultados; . 

f) emitir su cpinién en cuestiones lit191::sos, cuando los 
portes interesados lo requieran, 

g) velar por el cumplimiento de los Actos y por los asun­
tos relocionodos con los intereses de lo Unión, 

h) redactor y distribuir oportunomen'c uno Memoria 
Anual sobre los trobo10s que realice, lo que deberé se· 
oprcbodo por lo Ccmisión Técnico Consultivo y Eje­
cutivo; 

i) publicar lo nómino de los Países m,e:nbros de lo Unión 
con indicación de los Acuerdos que han suscrito, o o 
los que se han adherido; 

J) organizar lo Sei:ción Filatélico de que troto el párrafo 
2 del articulo 46, del Convenio, 

k) conf-eccionor y distribuir lo insignia de lo Unión, poro 
uso personal de los funcionarios de los Administrocio• 
nes Postales. 

2 En el morco de los Congresos, Conferencias y Reunio­
nes de lo Unión, o lo Oficina I nternocicnol le corresponde: 

o) intervenir en lo orgonizocaón y realización de los Ccn­
gresos, Conferencias y Reuniones determinados por 10 

Unión; 

b) en los cosos previstos en el ort ículo 13, pórrofo 6, dei 
Convenio, será lo encargado de cursor los consul tas 
pertinentes, o codo uno de los Países miembros poro 
lo fijación de uno nuevo sede. Luego, hará con?cer 
o codo País el resultado de lo gestión y solici_tor? su 
pronunciomi~nto en favor de uno de los Países invit~n­
tes. Comunicará entonces o codo Gobierno e! nom ~~ 
del País, que por haber obtenido e mayor numero . w 

votos, resulte elegido como sede del Ccngreso; 

c) distribuir oportunamente los proposiciones que.dios J:-0?~ . . . 1 . 1 ccns1 erac1 m1n1strac1ones pasto es remitan poro o 
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de los Congresos, Conferencias y Reuniones de la Unión; 

d) informar al Congreso sobre les labores cumplidas des­
de el Congreso anterior; 

e) preparar la agenda poro las reuniones de la Comisión 
Técnico Ccnsultiva y E1ccutiva y el informe sobre sus 
estudios y recomendaciones que presentará al Congreso~ 

f) publicar los D'lcumcntcs de los Congresos, Conferen­
cias y Reunione_ de la Unión. 

3. En el marco de los Congresos y demos Reuniones de 
los organismos de lo Unión Postal Universal, o la Oficina Inter­
nacional le corresponde 

a) crgonizor la reolízoc1ón de lo Conferencia de los Paí­
ses de la Unión, formular los correspondientes invita­
ciones y asegurar las funciones de la Secretorio de la 
misma; 

b) traducir y distribuir inmediatamente los proposiciones 
que los Administraciones Postales de la Unión Postal 
Universal presenten o su respectivo Congreso y que re­
vistan interés poro la Unión; 

e) prestar toda lo colaboración necesaria que los Delegc­
cicnes de los Países miembros de la Unión requieran, 
poro el completo desarrollo y cumplimiento de sus fun­
ciones. 

4 . En el marco de los publicaciones, además de las con­
templados en el artículo 22 del Convenio, a lo Oficina Inter­
nacional le corresponde: 

a) distribuir !os documentos de cualquier naturaleza que 
ccnsiderare de interés o que le sean expresamente so­
licitados por los Admlnistrociones de los Países miem­
bros o sus Delegaciones en los Congresos, Conferencias 
y Reunicnes; 

b) publicar y distribuir uno recopilación oficial de todas 
los informaciones relativos a la e;ecución de las Actos 
de lo Unión . 
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ARTICULO l 02 

Atribucio nes de l Direc t or 

El Director de la Oficina Internacional tendrá, además de 
las atribuciones que en formo expreso le señalan !as Actas de 
la Unión los siguientes: 

a) nombrar y destituir al Personal de la Oficina Interno 
cionol de conformidad con el Reglamento de dicho 
Of1c1no; 

b) ccncurrir con el personal de lo Oficina o su cargo, que 
considere necesario, o los Congresos, Conferencias Y 
Reuniones de lo Unión, pudiendo tomar porte en los 
deliberaciones cin derecho o voto; 

c) concurrir en calidad de observador y ocompoñodo de 
un funcionario de lo Oficina Internacional de su libre 
elección, o loe Congresos de lo Unión Postal Universal, 

d) concurrir, en calidad de observador, o los reuniones 
del Consejo Ejecutivo y de lo Comisión Consultivo de 
Estudios Postales de lo Unión Postal Universal, así como 
o los Congresos de los demás Uniones restringidos que 
formulen invitación. Esto facultad oodró ser delegado 
por el Director en otro funcionario de lo Oficina In­
ternacional o en el representante de algún País miem­
bro de lo Unión; 

e) concurrir o los reuniones del "Comité de Líneas Aé­
reos de lo Unión Postal de los Américos y España" poro 
plantear los temas que los Administraciones Postales 
hayan formulado o fin de obtener e! mejoramiento ?e 
los servicios aeropostales. Del resultado y conclusio­
ne~, el !?irector informará ampliamente o todos los 
Po,se:; miembros de lo Unión. 

ARTICULO 103 

Documentos, info rmes y sellos postales que se remitirán 
a lo Oficina Internacional de lo Unión 

l. Los Administ raciones de los Países miembros deberán 
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enviar regular y oportunamente, a la Oficina Internacional de 
la Unión: 

a) todos !os informes que solicite la Oficina para las pu­
blicaciones, memcrios y demás asuntos de su compe­
tencia, en forma tal que permitan la ejecución de su . 1 
cometido en el más breve plazo; 

b) las leyes y reglamentos postales y sus modificaciones 
sucesivas, 

c) lo Guía Postal cado vez que se edite, 

d) el texto en su propio idicma, de las proposiciones que 
sometan o la ccnsideroción de los Congresos Postales 
Universales, 

e) tres ejemplares de los sel!os postales que emitan de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46, párrafo 1, 
del Convenio 

2. La información que se remito en cumplimiento del pá­
rrafo 1 precedente en su caso, deberé mantenerse actualizada 
y o tal fin los Administraciones comunicarán sin demoro todo 
modificación que introduzcan. 

3. Los Administraciones de los Países miembros, asimis­
mo, informarán o lo Oficina Internacional de la Unión, con 3 
meses de anticipación a lo fecho de la celebración de coda 
Congreso, de las gestiones real izadas con el fin de hacer efec­
tivos en sus respectivos Países los votos y recomendaciones del 
Cd timo Congreso. 

4. En relación con el servicio aéreo, las Administraciones 
de los Países miembros deberán enviar regular y oportunamente 
todos los datos e informaciones que, refiriéndose o dicho servi­
cio, interesen a las demás Administraciones y especialmente: 

a) las sobretasos y tasas aéreas combinados que hayan 
fijado de acuerdo con la equivalencia de su moneda 
respecto al franco oro y las unidades de peso que hu­
bieren adoptado; 

b) las líneas aéreos que dependan dicecta o indirectamen-
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te de su Administración y que puedan utilizarse poro 
el t ransporte de envíos postales, 

c) los contratos que hayan celebrado poro el transporte 
de lo correspondencia aéreo; 

d) los escalos que establezcan dentro de su territorio, osi 
como los oficinas habilitados poro el trófico de des­
pachos cerrados; 

e) uno nómino por orden alfabético de los provincias, de­
partamentos o localidades importantes de su País que 
permito lo correcto formación de los despaches. 

S. Todo modificación ulterior de los informes o que se 
refi ere e l pá rrafo 4, deberá notificarse sin demoro. 

ARTICU LO 104 

Distribución de los publicaciones 

Lo Ofici na lnternoc1onol distribu1ro gratuitamente, en· 
tre los Países miembros, todos los publicaciones que edite, ob­
servando las siguientes proporciones: 

o) de los Actas definitivas de los Congresos de la Unión, 
3 ejemplares por cado unidad de contribución; 

b) de los Actos definitivos de los Congresos de lo Unión 
Postal Unive rsal y de los estud ios de lo Comisión C~­
sultiva de Es tudios Postales (CCEP) 2 ejemplares por uni· 
dad de cont ribución; y 

c) de los demás documentos, un ejemplar por unidad de 
contribuc ión. 

2 . Las Administraciones que deseen un número menor de 
publicaciones, lo notificarán o lo Oficina lnternocionol. 

3 . Los ej emplares adicionales de las publicaciones ef~c 
tuados por la Ofic ina lnternoc ional serón suministrados, a quie­
nes lo requieran, a precio de costo. 

4 . A la Oficina Internacional de la Unión Postal Univer­
sa l se enviarán 5 ejemplares de las publ icaciones de q ue t rotan 
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los incisos a) y b), y 2 ejemplares de las demás publicaciones 
que el Director de la Oficina Internacional juzgue convenientes. 

5. A las Oficinas centrales de los Uniones restringidos se 
enviarán 2 ejemplares de los publicaciones mencionadas en el 
inciso o) 

A RTICU LO 105 

Plazos po ro lo distribución de los publicaciones 

Lo Oficina Internacional hará lo distribución de los pu­
blicaciones en los siguientes plazos· 

o) los Ac~as definitivos del Congreso de lo Unión tres me­
ses antes de entrar en vigencia; 

b) los Actas definitivos del Congreso de lo Unión Post al 
Universal, tres meses después de recibidos de lo Ofici­
na Internacional de Berna; 

c) los demás documentos y publicaciones, en el menor 
tiempo posible, observando prelación los asuntos ur­
gente:;. 

A RTICU LO 106 

Funcionamiento de la Oficina Internacional de la Unión 

Lo Oficina Internacional de lo Un ión funcionará de acuer­
do con su Reglamento, cuyo texto figuro en anexo y formo po rte 
integrante de los presentes disposiciones. 

ART ICULO 107 

Jubi laciones y pensiones de l pe rsonal 

de lo Oficina Internacional de la Unión 

Los jubilaciones y pensiones del personal de lo Oficina 
serán pagados del fondo propio que paro ta l objeto t iene des-
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tinado lo mismo. En el co!'.o de que d icho fondo fuese 1nsuf1 
cien te, serón pagados conforme o los párra fos 3 y 4 del articu­
lo 24 del Convenio 

CAPITULO 11 

OFICINA DE TRANSBORDOS 

ARTICULO 108 

Nombramiento y remoción de los funcionarios 

1. El Director de lo Oficina de Transbordos será nom ­
brado por el Gobierno de lo República de Panamá, previo con­
sulto o los Administraciones de los Países miembros usuarios 
y entre los candidatos que éstos propongan. 

2. Los demás empleados de lo Oficina serón nombrad~ 
por lo Dirección de Correos y Telecomunicaciones de Ponomo, 
o propuesto del Director de lo Oficina 

3 El personal 1nd1codo tendrá carácter inamovible, con· 
forme o los disposic1c nes que al respecto establece el Reglo· 
mento de lo Oficina 

ARTICULO 109 

Jubilocione~ y pensiones 

El persona l de lo Oficina tendrá los mismos derechos y obli­
gaciones que los leyes de lo Repúb!ico de Panamá dispongan 
o hayan dispuesto sobre jubilaciones y pensiones y sean oplic~ 
bles o los empleados de lo Dirección de Correos y Telecomun• 
cociones. 

ARTICULO 11 O 

Funcionamiento de lo Oficina 

Lo Oficina de Transbordos funcionará de acuerdo con su 



- 55 -

Reglamento, cuyo texto figuro en anexo y formo porte inte­
grante de los presentes disposiciones, el cual será revisado por 
los Administraciones de los Países m iembros usuarios, inclu­
yendo o lo Administración postal de Panamá y al Director de 
lo Oficina Internacional de lo Unión 

CAPITULO 111 

GASTOS DE LA UNION 

ARTICULO 111 

Gastos de lo Oficina Internacional de lo Unión 

1. les gastos ordinarios y extraordinarios ne podrán ex­
ceder de lo cantidad que se apruebe poro el presupuesto pre­
sentado por lo Oficina Internacional de la Unión, en la forma 
prevista por el artículo 24, párrafo 6 , del Convenio, incluyén­
dose en dicha cantidad los aportes para la constitución de un 
fondo poro jubilación del personal de la misma. 

2. Los gastos ocasionados por el servicio de traducción 
y publicaciones al español serón sufragados por los Países de 
hablo españolo . 

ARTICULO 112 

Distribución de los gastos 

A los efectos de la distribución de los gastos, los Países 
quedarán repartidos de la manero siguiente: 

1 er. grupo: Argentino, Canadá, España, Estados Unidos 
de Amé rico, Estados Un idos del Brasil y Uruguay; 

2do grupo: Colombia, Costo Rico, Cubo, Chile, México, 
Panamá, Perú y República de Venezuela; 

3er. grupo: Bolivia, Ecuador, El Salvador, Guatemala , 
Haití, Nicaragua, Paraguay, República Dominicana y 
República de Honduras 
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2. Los gastos de sostenimiento de lo Oficina de Trans­
bordos, incluídos los aportes destinados o lo formación de un 
fondo jubilotorio poro el perscnol de lo mismo, se repartirán 
de acuerdo o lo dispuesto por el artículo 24 , párrafo 7 
del Convenio. 

ARTICULO 113 

Fiscalizaciones y anticipos 

l. Lo Dirección General de Correos de lo República Orien­
tal del Uruguay fiscalizará los gastos de lo Oficina Internacio­
nal de lo Unión y el Gcbierno de dicho Peí e hora los antici­
pos que ésto necesite. 

2. Lo mismo hará lo Dirección de Correos y Telecomu­
nicaciones de Ponomó con respecto o lo Oficina de Transbordos 

ARTICULO 114 

Formulación de cuentas 

1. Lo Oficina Internacional de lo Unión fcrmulorá anual­
mente lo cuento de los gastos de la Unión, que deberá ser ve­
rificado por lo autoridad de alto inspección 

2. La cuento de los gastos de lo Oficina de Transbordos 
será formulado y enviada, trimestralmente, por esto Oficina a 
los Administraciones usuarios. 

ARTICULO 115 

Pago de los anticipos 

l. Las cantidades que no obstante lo dispuesto en el ar­
tículo 24 del Convenio, fueren abonados con fondos de lo Unión, 
o que fuere necesario adelantar por el Gobierno de lo Repúbl ica 
Oriental del Uruguay y por lo Administración Postal de Panamá 
en concepto de anticipos, se abonarán por los Administraciones 
postales deudoras tan pronto como seo posible, y, o más tardar 
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antes de seis meses o partir de lo fecho en que el País intere­
sado recibo lo cuento, 

2 . Después de eso fecha, los cantidades adeudados de­
vengarán interés o rozón del cinco por ciento al año, o contar 
del dio de expiración de dicho plazo. 

3. Los Países miembros se comprometen o incluir en sus 
presupuestos uno cantidad anual destinado o atender puntual­
mente el pago de los cuotas que les correspondo sufragar. 

CAPITULO IV 

A RREGLO CE CUENTAS 

ARTICULO 116 

Compe nsación de cuentos y liquidac ión de saldos 

1 Sin per¡uic10 de los formas establecidos en lo legislo-
c1on postal universal, las Administraciones postales podrán can­
celar pcr vía de compensación los saldos deudores y acreedores 
relativos a los distintos servicios, inclusive el de telecomunica­
ciones cuando éste dependa directo o indirectamente de ellas. 
Si así no fuere, poro este último servicio deberá requerirse la 
previo conformidad de lo Administración postal interesado 

2 En lo cportunidod de disponerse un pago en cuales 
quiero de las fo rmas establecidas, las Administraciones quedan 
obligados o dar aviso de la cancelación que efectúan, suminis 

' trondo la acreedora los informes relativos a la misma, debiendo 
esta úl timo acusar recibo, y en el coso de compensación de sa l­
dos, la debida conformidad, dentro del más breve plazo posible 

3. Todas las cuentas formuladas entre las Administra­
ciones podrán ser compensadas anualmente por lo Oficina In· 
ternacional de lo Unión, debiendo los saldos deudores ser liqui­
dados ton pronto como seo posible, dentro del plazo de tres me• 
ses de la fecha en que el País interesado recibo el balance 
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CAPITULO Y 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

ARTICULO 11 7 

Tarifa s inte rno s y e qu ivale ncias 

l. los Administraciones f1Jorán las equivalencias en fron 
cos oro de sus tarifes internos o de los tarifas establecidos paro 
el régimen oméricoespañol. Fijarán asimismo el coeficiente de 
conve rsión del franco oro en lo moneda de su País. 

2. los equivalencias o sus cambios no entrarán en vigor 
sino un día primero de mes y lo más pronto, quince días áes­
pués de su notificación por lo Oficina Internacional de la Unión, 
o lo cual deberán los Administraciones interesados efectuar los 
comunicaciones respectivos 

ARTICULO 118 

Plazo de conservación de los documentos 

l. Los documentos del serv1c10 internacional deberán 
conservarse durante el plazo mínimo de dieciocho meses, o con­
tar del dio siguiente o lo fecho de toles documentos. 

2. Los documentos relativos o un litigio o o uno reclama­
ción se conservarán hasta lo liquidación del asunto. Si lo Ad­
ministración reclamante, debidamente informado del resultado 
de lo investigación, dejo posar seis meses o partir de lo fecho 
d_e lo comunicación, sin formular objeciones, el asunto se con­
sidero terminado. 

ARTICULO 119 

Direcciones telegráficos 

1. l os direcciones telegráficos poro los comunicocione:; 
de los Administraciones entre sí, serón los señalados en el Rt? · 
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glomento de Ejecución del Convenio de lo Unión Postal Uni ­
versal 

2 Lo dirección telegráfico de lo Ofic ina Internaciona l de 
lo Unión es " Upoe" - Montevideo. 

3. Lo dirección telegráfico de lo Oficina de T ronsbordos 
es ' Otrons" - Panamá 

SEGUNDA PARTE 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS OBJETOS 
DE CORRESPONDENCIA 

CAPITULO 1 

CONDICIONES DE ACEPTACION 

ARTICULO 120 

Envíos suj etos o inte rve nción aduanera 

1. Es obligatorio adherir, en el anverso de los piezas de 
correspondencia cerrados sujetos o control aduanero, uno eti­
queto verde, confcrme al modelo Cl , establecido en lo legisla­
ción postal universal. 

2 Poro los envíos abiertos, excepto los pequeños paque-
tes, no es obligatorio el uso de lo etiqueto Cl, sin que por ello 
queden exentos de la intervención de lo aduano del País de 
destino 

3. Es facultativo poro todos los envíos el empleo de la 
declaración de aduano C2, conforme al modelo establecido en 
la leg is lación postal universal. 

ARTICULO 121 

Correspondencia diplomática y consular 

Lo correspondencia diplomático y consular deberá llevar 
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los siguientes indicaciones: el nombre de lo Embojado, Legación 
o Consulado remitente y lo inscripción muy ostensible de "Co 
rrespondencio diplomático" o "Correspondencia consular", ode 
más de lo declaración "Libre de porte", que constará debo10 
de aquello inscripción Estos envíos serán autenticados con el 
sello de lo Embojado, Legación o Consulado. 

ARTICULO 122 

Valijas diplomáticas 

Los valijas diplomáticos no podron pesar más de 20 
kilogramos, ni exceder de los siguientes límites de dimensiones: 
largo, ancho y alto, sumados, 140 centímetros, sin que lo di­
mensión mayor exceda de 60 centímetros. 

2. Los vol i jos diplomót icas es taran provistos de cerradu­
ras, condados u otros medios de seguridad apropiados. 

3. Estos valijas serán depositados en lo Oficina de Co­
rreos, en carácter de certificados. 

4. Los valijas diplomáticos serán preferentemente de co­
lor verde oscuro, poro facilitar su correcto y rápido manejo. 

CAPIT ULO 11 

INTERCAMBIO DE CORRESPONDENCIA 

ARTICULO 123 

Inte rcamb io de despachos 

l. Los Administraciones de los Países miembros podrán 
expedirse recíprocamente, por mediación de uno o varios de 
ellas, tonto despachos cerrados como correspondencia al descu­
bierto, en los condiciones fijados en lo legislación postal uni­
versal. 
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2. Los etiquetas de los sacos ostentarán siempre lo men· 
ción del número del despacho o que pertenezcan. Cuando éste 
se compongo de varios sacos, se hará constar en lo etiqueto del 
soco que contengo lo hoja de aviso, aún cuando ello seo nega­
tivo, lo letra "F", en formo bien visible. Eso mismo etiqueto 
deberá llevar el número del despacho y el total de los sacos que 
lo compongan , 

ARTICULO 124 

Transmisión de va li jas diplomáticos 

1. los valijas diplomáticos serón cursados por los mis­
mos vías que utilice lo Administración expedidora poro el en­
vío de su correspondencia o lo Administración de destino. 

2 Lo Oficina de Cambio expedidora anotará en lo co-
lumna "Observaciones'' de lo I isto especial de certificados los 
palabras "Valija diplomático" y el número de éstos, si fue­
ren varios. 

3 . Dicho envio será anunciado por medio de una noto 
consignada en lo hoja de aviso del despacho que lo contengo. 

ARTICULO 125 

Sacos vacíos 

Los sacos utilizados por las Administraciones poro el en­
vío de la correspondencia se devolverán vacíos, por las oficinas 
de cambio destinatarias a los de origen, en la formo prevista 
por la legislación posta l universal. Sin embargo, las Adminis­
traciones podrán ponerse de acuerdo con el fin de utilizarlos 
poro el envío de su propio correspondencia. 

CAPITULO 111 

TRANSITO 

ARTICULO 126 

Estadístico de derechos de tránsito 

Los despachos que se intercambien con arreglo o las pres-
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cripciones del articulo 49 de Convenio no serón incluidos en 
operaciones de estadística, por Países 1ntermediarios, exceoto 
por medio de acuerdo entre los Países interesados. Las Admi­
nistraciones de origen se ajustarán a las disposiciones de lo 
leg islación pesto! univer~al cuando los despachos esten dirigi ­
dos o Países extrañes a la Unión, o, aún cuando su destino seo 
un País miembro, s1 los despachos han de circular en trónsitc 
por servicios terceros ajenos o la Unión 

ARTICULO 127 

Cue ntos por gastos de transito 

Cuando las Administraciones intermediarias deban per· 
c1b1r de las de erigen los gastos de tránsito de la corresponden 
cío, formularán las cuentos respectivas sin rebosar en ningún 
caso los derechos que fija el Convenio de la Unión Postal Uni· 
versal y con arreglo a las normas establecidas en su Reglomen· 
to de Ejecución. 

2. En todos los casos debero indicarse número y fecho 
de expedición de origen del despacho y vio ¿e recepción. 

TERCERA PARTE 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 128 

Vigenc ia y duración de l Reglame nto 

El presente Reglamento empezará a regir en la mismo fe· 
cho que el Convenio y tendrá igual duración que éste 

En lo ciudad de México, capital de los Estados Unidos Me· 
xiconos, a los dieciséis dios del mes de ¡ulio del año mil nove· 
cientos sesenta y seis 
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REGLAMENTO DE LA OFICINA INTERNACIONAL DE LA 
UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y ESPAfiA 

CAPITULO 1 

GENERALIDADES 

ARTICULO 1 

Lo organización y el funcionamiento de lo Oficina Inter­
nacional de lo Unión Postal de los Américos y España y los re­
laciones con el Gobierno de la República Oriental del Uruguay, 
en su carácter de País sede, y con lo outcridod de alto inspec­
ción, se rigen por los disposiciones de este Reglamento, sin per­
juicio de los ccntenidos en el Convenio de lo Unión y en su Re­
glamento de Ejecución 

ARTICULO 2 

Poro facilitar el funcionamiento de lo Oficina Internacio­
nal de lo Unión y de sus Organismos, el Gobierno de lo Repú­
blica Oriental del Uruguay· 

a) concederá o lo Oficina y o sus empleados, los privile­
gios e inmunidades necesarios poro el cumplimiento de 
sus fines; 

b) adelantará los fondos necesarios poro el funcionamien­
to de lo Oficina Internacional, de acuerdo con lo dis­
puesto en los artículos 24, del Convenio y 113 de su 
Reglamento de Ejecución; 

c) odoptoró todo otro medido n€cesorio poro el cumpli­
miento de los cometidos de lo Oficina Internacional. 

ARTICULO 3 

A lo Dirección General de Correos del Uruguay, en su ca­
rácter de autoridad de alto inspección de lo Oficina Internacio­
nal le compete· 
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o) formular los observaciones que estime procedentes, al 
Director de lo Oficina Internacional sobre cualquier as­
pecto del funcionamiento de lo Oficina; 

b) poner en conocimiento de los Países miembros, en el 
caso en que los observocíones formuladas de acuerdo al 
inciso a) no fueren ~enidos en cuento por la Direccióri 
de lo Oficina Internacional; 

c) efectuar el control "a posteriori" de todas las contrata­
ciones, gastos, movimientos de fondos, pagos, asientos 
contables, etc., de la Oficina Internacional; 

d) temar las medidas convenientes paro que se haga efec 
t¡vo el adelanto de fondos poro el funcionamiento de 
lo Oficina Internacional 

e) vigilar el cumplimiento de lo establecido en el presu­
puesto anual de gastes ordin~rios y extroordinarics 
aprobado por los Administraciones de los Países miem­
bros, de acuerdo a las estipulaciones del Convenio, 

f) aprobar las rendiciones de cuentas anuales de los gas 
tes de la Oficina I nternocionol, 

g) resolver en definitiva los reclamaciones del personal 
de lo Oficina contra los resoluciones de lo Dirección 
de lo mismo; 

h) adoptar cualquier otra medida necesaria paro el cum· 
plimiento de las funciones de alto inspección 

ARTICULO 4 

Los relaciones de los Países miembros can la autoridad de 
alta inspección y viceversa, se efectuarán por intermedio de la 
Oficina Internacional, salvo lo previsto en el artículo 3, inci­
so b) de este Reglamento. 

ARTICULO 5 

Al Director de la Oficina Internacional le compete lo di­
rección Y administración de la Ofic ina de lo cual es el repre-
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sentonte legal, comprometiéndolo con su firmo. Le correspon­
den todos los asuntos que no están reservodos al Gobierno de 
lo República Oriental del Uruguay o o lo autoridad de alto ins­
pección, y especialmente: 

o) organizar y dirig ir todos los trabajos de lo Oficina In­
ternacional ; 

b) nombrar o los oficiales, auxiliares y portero de lo Ofi­
cina, previo examen de su capacidad; 

c) presentar o lo Comisión Técnico Consultivo y Ejecutivo 
los candidatos ofrecidos por los Administraciones pos­
tales poro los cargos de Subdirector-Secretorio Ge·nerol 
y Secreto rio; 

d) conceder licencias, vocaciones, fijar días y horarios de 
trabajo; 

e) contratar empleados y obreros con carácter eventual, 
dando cuento o lo autoridad de alto inspección; 

f) imponer sanciones al personal de lo Oficina y proponer 
los destituciones que correspondan; 

g) organizar el legajo o fcjo de codo empleado y ordenar 
los anotaciones en el mismo, previo vi, to del interesado; 

h) preparar los proyectos de presupuestos anuales y some­
terlos o lo consideración de los Países miembros, con lo 
ante lación necesario; 

i) contratar o comprometer los gastos y autorizar los pa­
gos de lo Oficina, previo cumplimiento de los formali ­
dades del coso; 

j) contratar préstamos, suscribir documentos de adeudo, 
consti tuir garantías y abrir cuentos en lo Banco privada 
cuyo responsabilidad o depósito tota l no vayan más 
alió de dos duodécimos del presupuesto anual. Los do­
cumentos deberán ser suscritos manccmunadamente 
por el Director y el Subdirector - Secretorio General 
de la Oficina; 
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k) efectuar trasposiciones de rubros presupuestoles de 
acuerdo o los necesidades del servicio; 

1) resolver acerco de los bonificaciones establecidos en 
el Capítulo VI del presente Reglamento, 

m) resolver los desplazamientos del personal de lo Oficina 
por motivos de servicio, y fijar los viáticos y gastos res 
pectivos conforme o l('I previsto en el presupuesto v1 
gente. En los cosos r,o previstos y ntendido lo nece 
sidod de un desplazamiento, requerirá el acuerdo de 
lo autoridad de alto inspección poro lo regulación del 
gasto respectivo; 

n) rendir cuento o lo autoridad de alto inspección de lo 
ejecución del presupuesto aprobado por los Países 
miembros, 

o) elevar a !a autoridad de alto 1nspecc1ón los reclamo­
c1ones que les empleados de lo Oficina interpongan 
contra los resoluciones de lo Dirección 

ARTICULO 6 

El Subdirector - Secretorio General es el subrogonte le · 
gol del Director y lo reemplazo con sus mismos atribuciones. 

CAPITULO 11 

PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

ARTICULO 7 

1. El proyecto de presupuesto, que deberá ser presentado 
de acuerdo o lo estipulado en el Convenio, contendrá informa­
ción detallado y ordenado de todos los gastos previstos para el 
ejercicio o que se aplicará el mismo comparativamente con el 
del ejercicio anterior. 

2. La exposición de motivos que acompañará al proyecto 
de presupuesto, contendrá todas las disposiciones y detalles ne 
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cesarios paro lo ccmprens ión y apreciac ión de los modificaci o­
nes propuestas. 

ARTICULO 8 

El ejercicio presupuesta! oborcoréi el período correspondien­
te al lapso que va del 1 o de enero al 31 de diciembre de 
codo año. 

ARTICULO 9 

1. El presupuesto será fijado en francos oro. 

2. El presupuesto será ejecutado en uno monedo oro, pre ­
ferentemente de uno de los Países miembros de lo Unión. Mo­
nedo oro es la de un País cuyo Banco central de emisión o cual 
quier otro institución oficial de emisión compre y venda oro 
contra la monedo nociona l, o tosas fijos determinados por lo 
ley o en virtud de un acuerdo con e l Gobierno. 

ARTICULO 10 

En el coso de no ser aprobado alguno de los rubros del pro­
yecto de presupuesto presentado pcr lo Oficina, continuará 
rigiendo lo a utorizado en el presupuesto ant<?rior. 

ARTICULO 11 

No podrá comprometerse gasto ni celebrarse contrato al ­
guno sin que existo, en el momento de contraer el compromiso, 
dispon ibilidad suficiente o toles efectos en el rubro que ha de 
soporta r la erogac ión ni afectar los mismos o recursos de ejer­
cicios venideros. Cuando lo naturaleza del gasto exijo apartar­
se de la norma expresada, deberá recabarse previamente lo 
conformidad de lo autoridad de alto inspección. 

ARTICULO 12 

1. Los excedentes que se produjeren entre las sumos au -
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torízodos en el presupuesto crdinorio y los montos gastados o 
comprometidos por lo Oficina Internacional en codo ejercicic 
financiero, quedarán o lo orden de esto último. 

2. Este fondo de ejecución presupuesto! será aplicado por 
lo Oficina Internacional poro el cumplimiento de los obligacio­
nes presupuestoles del ejercicio siguiente 

ARTICULO 13 

1. Todo compro, así cerno todo contrato sobre troba1os, 
obras o suministros, se hará en todos los cosos mediante el pro­
cedimiento de la licitación pública, salvo los excepciones si­
guientes: 

o) los compras, troba¡os, obras o suministros cuyo importe 
no excedo de 1.500 francos oro; 

b) los contratos que se celebren con personas jurídicos de 
derecho público; 

c) cuando existan razones de urgencia de naturaleza im­
prescindible; 

d) cuando por lo naturaleza de lo contratación o por cir­
cunstancio de hecho resulte imposible e innecesario el 
llamado o licitación; 

e) cuando las compras, 1 rebajos, obras o suministros se 
celebren en el extranjero; 

f) cuando una licitación hubiera sido declarado desierto 
por segunda vez o cuando se hubiere efectuado un pri­
mer llamado sin lo ccncurrencia de ningún proponente. 

2. En los cosos de los incisos c), d) y f), deberá recabarse 
la conformidad de la autoridad de alto inspección previamente 
o la contratación directa. En el caso del inciso e), deberá so­
licitarse la colaboración de lo Administración postal del País 
donde el trabajo se realice. 

3. Queda prohibido el fraccionamiento de compras, obras, 
suministros o trabajos cuyo monto dentro de' ejercicio excedo 
de 1.500 francos oro. 
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ARTICULO 14 

En los compras, obras, trobo¡os o suministros cuyo monto 
seo superior a 150 francos oro, deberán recabarse, por lo me­
nos, tres cotiza:::iones, las cua!es serón agregados al expedient~ 
respectivo. En coso de no poder obtenerse las tres cotizacione~, 
o de no ser conveniente seguir tal procedimiento, el Director de 
lo Oficina podrá resolver los adquisiciones sin necesidad de di­
chas tres cotizaciones. 

ARTICULO 15 

Toda ena¡enoción o título oneroso o arrendamiento de bie 
nes propiedad de lo Unión deberá hacerse e., subasto o licita­
ción público y previo tasación 

CAPITULO 111 

DISPONIBILIDADES 

ARTICULO 16 

S1 fuere necesario, el mc:,to de los gastos ordinarios del 
presupuesto aprobado, incluidas en el mismo las cantidades des­
tinados al Fondo de Reservo poro jubilaciones y pensiones seré 
puesto o disposición de la Oficina Internacional por el Gobierno 
de la República Oriental del Uruguay por trimestres adelantados. 

ARTICULO 17 

Si fuere necesario, el mc-nto de los gastos extraordinarios 
será depositado por el Gobierno de la República Oriental dei 
Uruguay o lo orden de la Oficina Internacional en lo formo in 
dicado en el artículo anterior, con lo debido antelación. 

ARTICULO 18 

Lo equivalencia del franco oro con lo moneda nacional 
uruguaya, a los efectos de los anticipos que debo realizar e1 
Gobierno de lo Repúbl ica Oriental del Uruguay, será fijada por 
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trimestres y directamente por el Bance de lo República Orien­
tal del Uruguay, sin otro trámite o autorización ulterior. To 
moró como base e! contenido en oro del franco oro_. y el cante 
nido en oro de uno moneda oro, preferentemente de un País 
miembro de lo Unión y lo cotización de esto monedo en el mer­
cado libre absoluto de lo República Oriental del Uruguay 

ARTICULO 19 

Lo Oficina Internacional girará contra la referido cuento 
de acuerdo con los necesidades del servicio, solamente median­
te cheques que deberán tener lo firmo del Director y del fun­
cionario que esté o cargo de lo contabilidad de lo Oficina; del 
mismo modo, operará en lo cuento abierto en lo Banco privado. 

ARTICULO 20 

Los giros, cheques, transferencias de fondos provenientes 
de los Países miembros o cualquier otro entrado de dinero o 
favor de lo Oficina, deberán ser depositados o más tardar, el 
próximo día hábil siguiente al de su recepción. 

CAPITULO IV 

DEL CONTROL 

ARTICULO 21 

El control que corresponde o la autoridad de alto ins­
pección sobre el movimiento de fondos de lo Oficina Internacio­
nal, será de carácter formol y material . 

2. El control formol comprenderá: 

o) el examen de los libros de contabilidad y de los recibos 
y documentos justificativos; 

b) la revisión de los asientos movimientos y transferen-
cias contables; ' 

c) la comprobación del efectivo, valores cuentas banca­
rios, inventario y demás bienes de la' Oficina; 
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d) lo verificación de si los entrados y solidos son adecua­
dos al presupuesto aprobado; 

e) cualquier otro procedimiento de control formol 

3. El control material comprende el examen de lo con­
formidad de los entrados y solidos o los disposiciones en vigor. 

ARTICULO 22 

Lo Oficina lnternocicnol efectuoró estados semestrales de 
movimiento de fondos que serón sometidos a examen y aproba ­
ción de la autoridad de alta inspección. 

ARTICULO 23 

Operada la clausuro definitivo del e¡ercicio se procederá 
o lo formulación de lo rendición de cuentos, lo cual com­
prenderá: 

o) un estado de los ingresos, 

b) un estado de les egresos, en el que se especificaron 
los legalmente autorizados, los trasposiciones efectua­
dos, los sumos efectivamente pagados y los sumos pen 
dientes de pago; 

c) un estado de los importes comprometidos durante el 
ejercicio; 

d) los saldos existentes o la in iciación y o lo clausuro del 
ejercicio; 

e) el resultado de lo gestión total del ejercicio. 

ARTICULO 24 

Una ccpio de lo rendición de cuentos presentado o la au­
toridad de alto inspección será enviado por lo Oficina Interna­
cional o los Administ raciones de los Países miembros dentro de 
los tres meses desde el fin del año fiscal al cual se refieren los 
cuentos. Posteriormente se enviará lo constancia de su apro­
bación o, en su defecto, los observaciones que hubiere merecido. 
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CAPITULO V 

PERSONAL 

ARTICULO 25 

Los empleados de :a Oficina Internacional se dividen en 
dos categorías. 

a) empleados permanentes, 

b) empleados no permanentes 

ARTICULO 26 

El Director de lo Oficina Internacional sera nombrado 
por la Comisión Técnico Consultivo y Ejecutiva de entre los con 
didotos ofrecidos por los Administraciones postales de los Poí 
ses miembros y con arreglo al siguiente procedimiento· 

a) al producirse lo vacante, lo Oficina Internacional, pcr 
vía de noto - circular, hará canecer esto circunstancia 
o los Administraciones postales. Ellos, dentro del plazo 
de tre!> meses o contar de lo fecho de lo comunicación, 
tendrán derecho o proponer un condic.loto acompañen 
do sus antecedentes; 

b) lo Oficina Internacional presentará o lo Comisión Téc­
nico Consultivo y Ejecutivo lo nómino de los condido­
tos ofrecidos por los Administrocic,nes; 

c) lo elección lo hará lo Comisión Técnico Consultivo Y 
Ejecutivo por mayoría absoluto de votos; realizando 
tontos votaciones como sean necesarios poro eliminar 
codo vez al candidato menos votado; y 

d) lo Oficina lnternocicnol hará conocer al Gobierno de 
lo República Oriental del Uruguay el nombre del can­
didato elegido y solici tará lo formalización de su de 
signoción. 

2. Cuando se presenten los vacantes correspondientes ? 
los cargos de Subdirector - Secretorio General, Secretorio, Ofi-
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cicles, Auxiliares y Portero, se harón los respectivos nombra­
mientes observando las siguientes normas: 

a) los cargos de Subdirector - Secretario General y Secre­
tario conforme con la disposición contenida en el ar­
tículo 19, párrafo 1 O, letra d), del Convenio; 

b) los cargos de oficiales, auxiliares y portero son de li­
bre nombramiento por parte del Director de la Oficina 
Internacional, previo examen de sus capacidades. 

3 . En caso de que la vacancia de los cargos de Director 
y Subdirector-Secre tario General, ocurr iera dentro de los noven­
ta días antes de la apertura de un Congreso, la p roposición y 
elección de candidatos deberá efectuarse durante la celebra­
ción de éste. 

4 Paro ser candidato a Director o a Subdirector-Secretario 
General de la Oficina Internacional se requerirá: 

a) poseer una vasta experiencia de la organización y de 
la ejecución de los servic ios posta les adquirida en lo 
Administración de un País miembro; o 

b) pertenecer al personal de lo Oficina Internacional de 
la Unión 

ARTICULO 27 

Los empleados de la Oficina Internacional no podrán ejer­
cer otras actividades lucrativas, sino mediante el asentimiento 
de la autoridad de alta inspección. Esta autorización no será 
c torgoda si estas ocupaciones accesorios impiden el normal cum­
plimiento de sus obligaciones en la Oficina Internacional. 

ARTICULO 28 

1. Los empleados que no cumplan con los deberes de su 
ca rgo, ya sea intencionalmente, ya sea pcr negligencia o im­
p rudenc ia, o incurran en delito, estarán sujetos a sanciones dis­
ciplinarias de acuerdo con el grado de la falta. 

2. Las sanciones disciplinarios serón: 



o) observación; 

b) descuento en el sueldo, 

e) privación del sueldo; 

d) suspensión ccn reducción o privación del sueldo, 

e) destitución 

3. Los sanciones de los incisos b), e) y d) del párrafo an­
terior no podrán ser impuestos por un plazo mayor de seis meses. 

4. El producto de los descuentos o que se refieren los le­
t ros b), c) y d) del párrafo 2, ingresarán al Fondo de Reservo 
poro jubilaciones y pensiones. 

ARTICULO 29 

1. Lo dest1tuc1on del Sllbdirector-Secre·orio General y del 
Secretorio, se hará por lo Comisión Técnico Consultivo y Eje 
cutivo o propuesto del Director de lo Oficina Internacional, lo 
que irá acompañado de un sumario que lo justifique. 

2 Poro que lo destitución se hago efectivo será necesa­
rio el vote aprobatorio de tres miembros de lo Comisión Técnico 
Comultivo y E¡ecutivo. 

3. Si el hecho que motivo lo destituc ión tuviere luga r den 
tro de los noventa días anteriores o la apertura del Congreso, 
lo destitución será cumplido por éste 

4. Lo destitución de los oficiales, ouxi 1ores y portero se 
hará efectivo por el Director de lo Oficina, dando cuento a lo 
Comisión Técnico Consultivo y Ejecutivo 

ARTICULO 30 

Los :;onciones disciplinarios deberán imponerse por reso­
lución motivado, después de haberse instruído un sumario y ha­
berse dado visto del mismo al empleado inculpado, debiendo 
asegurarse el derecho de defensa 
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ARTICULO 31 

El empleado que viole los deberes de su cargo será respcn­
soble de les daños que cause. 

ARTICULO 32 

Lo jornada de trabajo será lo que ri¡o paro los empleados 
de lo Administración Público de lo República Oriental del Uru­
guay, y podrá ser extendido hasta cuarenta y cuatro horas de 
trabajo semanales sin derecho o retribución especial. Los ho­
rarios de trabajo serón fijados por el Director de lo Oficina de 
acuerdo con los necesidades del servicio 

ARTICULO 33 

Cado emp!eodo tendrá derecho o vocaciones onuole:; 
con goce de sueldo por un plazo de tres semanas. 

2. El empleado deberá tener un año de antigüedad en lo 
Oficina poro tener derecho o vococicnes. 

3. Codo cinco años de antigüedad en lo Oficina, el em­
pleado tendrá derecho o tres días más de vocaciones al año, 
sin que el total de los vocaciones puedo exceder de 30 días 
consecutivos 

ARTICULO 34 

l. Los sueldes mensuales de los empleados presupuesta­
dos de lo Oficina serón los siguientes: 

Director .................. . 
Subdirector - Secretorio General . 
Secretorio (sueldo tope) ...... . 
Oficiales .................. . 
Auxiliare!> ................. . 
Portero ................... . 

2 000 francos oro 
1.700 francos oro 
l .500 francos oro 

900 francos oro 
600 francos oro 
450 francos oro 

2. Los sueldos del personal contratado y de los jornaleros 
serón fijados por el Director de lo Oficina, de conformidad con 
lo autoridad de alto inspección 
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ARTICULO 35 

En coso de ncmbrorse un empleado que no seo uruguayo y 
que se encuentre domiciliado fuero del Uruguay tendrá derecho 
al reembolso de los gastos del vio1e y de lo mudanza para él y 
para los miembros de familia o su cargo Tendrá derecho a los 
mismos gastos cuando regrese o su País de erigen en coso de ju­
bilación En caso de muerte del empleado lo famil10 gozará de 
los mismos derechos Asimismo lo Unión se hará cargo de los 
gastos de repatriación de los restos del empleado fallecido. Por 
reglo general !es gastos de vio1e y de instalación no serón reem­
bolsados si la repatriación tiene lugar después de un plazo de 
seis meses o contar del día en que el empleado se hoya jubilado 
o hayo fallecido. 

ARTICULO 36 

l. Con excepción de lo dispuesto en el artículo 33 del pre­
sente Reglamento, el régimen de licencias del personal de lo Ofi 
cinc será el establecido en el Uruguay poro los empleados de lo 
Dirección General de Correos. 

2. Las licencias del Director serán concedidas por la auto­
ridad de alto inspección. 

3. L<:_s empleados no uruguayos tendrán derecho, uno _v~z 
coda d<::5 anos, al reembolso por lo Unión de los gastos de v1a1e 
0 su Po,s de origen por lo vío más rápida y más corta, para ell?s, 
Y ev,:ntuolmente, para su esposo y sus hijos menores de vein­
te anos. 

CAPITULO VI 

BONIFICACIONES 

ARTICULO 37 

. , Las empleados de lo Oficina tendrán derecho a una osign~­
c~on por coda hijo menor de dieciocho años o incapacitado fi· 
s1ca o mentalmente a su cargo y que no tengo ocupación remu-
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nerodo. Esto os1gnoc1on será de 192 francos oro por hijo y 
por año. 

ARTICULO 38 

Los empleados de lo Oficina que no sean de nacionalidad 
uruguayo tendrán derecho o una indemnización de expotriocióri 
eqt.1ivolente o un mes de sueldo por año 

ARTICULO 39 

1. El personal de lo Oficina tendrá derecho o uno grati­
ficación , que se pagará al final de codo año, y que equivaldrá 
al importe de un mes de sue ldo o al promedio de jornales men­
suales percibidos en ese año 

2 . El personal permanente con más de veinticinco años 
de servicio en la Oficina y a en los Administraciones postales, 
tendrá derecho a una gratificación equivalente o dos meses de 
sueldo al año. 

ARTICULO 40 

El perscnal de la Oficina, el cónyuge y los hijos menores 
o incapacitados a su cargo tendrán derecho a asistencia médico 
lo que se contratará con una institución especializada, prefe­
rentemente de carácter mutual 

ARTICULO 41 

El Director de la Oficina percibirá uno sumo anual, equi­
valente o un sueldo mensual pagadera por duodécimos por con­
cepto de gastos de representación . 

ARTICULO 42 

Los sueldos, los bcnificociones del personal de lo Oficina 
de que trato el presente título y los jubilaciones, pensiones, sub­
sidios y demás beneficios, pogodos por el Fondo de Reservo, 
estarán exentos de toda clase de gravámenes, creados o por 
crearse. 
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PASIVIDADES 

CAPITULO VII 

JUBILACIONES 

ARTICULO 43 

El personal de lo Oficina lnternac,onol de lo Union 
Postal de !os Américos y España adquiere el derecho o jubilo 
ción después de diez año; de servicio y por los siguiente 
causales: 

o) normclmente, ol totolizorse lo cifro " 90" entre años 
de edad y años de servicios reconocidos, o por totalizar 
lo cifro "85" si el funcionario tuviera más de sesenta 
oñcs de edad; 

b) por incapacidad f1s1co o mentol que impos1bil1te poro 
el desempeño de lo función, debiendo computarse los 
servicios del incapacitado o rozón de tres años por codo 
dos años de servicios efectivos prestados. El mínimo de 
actividad que fija este artículo no se requerirá cuando 
lo incapacidad se hoyo criginodo por acto directo del 
servicio, en cuyo coso se otorgará lo jubilación prome 
dial colculado poro treinta años, la que podrá generar 
lo pensión correspondiente, 

c) por destitución no motivado por los causales compren 
didos en los incisos o) y b) del artículo 52 del prese~_te 
Reglamento de lo Oficina Internacional de la Union 
Postal de las Américos y España. 

2 La Jubilación será de tantos treinta ovos del promedio 
de sueldos o jornales o cualquier otro remuneración percibido 
dura nte los ú ltimc-s t res años, como años de servicios reconoci­
dos posea el ofiliado, no contándose los que pasen de treinta 

3 Cuando el afiliado tenga veinte años de servicios en la 
Oficina el promedio será el del sueldo del último año de 
actuación 



- 85 -

4 El promedio jubilatorio a que se refiere el inciso pre­
cedente, no podrá exceder del promedio de los sueldos o jornales 
de los últimos tres años de actuación, en una cantidad superior 
al tanto por ciento, como años de servicios tenga el afiliado en 
la Oficina, con un máximo de treinta años. 

ARTICULO 44 

Los funcionarios no uruguayos que en el momento de in­
gresar en la Oficina Internacional estuvieran domiciliados fue­
ro del Uruguay -ya sean permanentes o provisorios- tendrán 
derecho a optar entre el régimen previsto en el artículo 43 y 
el régimen siguiente: el funcionario al cesar en el cargo -o 
sus causahabientes en caso de fallecimiento-- tendrán derecho 
a percibir por una sola vez una suma que estará compuesta por 
todos los aportes que hubieran ingresado al Fondo por concepto 
de ese funcionario, incluidos los correspondientes al beneficio 
de retiro, más los intereses capitalizados a la tasa del 5 % anual 
más un suplemento del 1 ºo de lo suma anterior pcr cado año 
de servicio. 

ARTICULO 45 

Si la imposibilidad a que se refiere el inciso b) del artícu• 
lo 43 se produjera antes de los 1 O años de servicio, el afiliado 
tendrá derecho a percibir el importe de dos sueldos por cada 
año de servic;os prestados 

ARTICULO 46 

1. Los funcionarios de la Oficina Internacional, de cual­
quier nacionalidad, que tengan servicios anteriores amparados 
por distintas Cojas, aún de otros Países, tendrán opción o con­
tinuar afiliados o los mismos, o o renunciar a su afiliación o 
aquellas Cajas y a los beneficies consiguientes traspasando esos 
servic ios a la Caja de la Oficina Internacional. 

2 Se admitirá lo opción citado cuando el afiliado tengo 
5 años, por lo menos, de servicios en la Oficina lnternocionoL 

3. En el caso de que el funcionario haga uso de lo op­
ción citada, lo Cojo o los Cojos o los cuales estaba afiliado, 0 
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el propio funcionario deberán verter el importe de los monte 
píos, reintegros, ccntribuc1ones ootronoles e intereses cop1tol1 
zodos correspondientes o ese funcionario, como condición indis 
pensable poro que se hago efectivo el traspaso de los servicios. 

4. Si por el contrario, el funcionario de lo Oficina qui­
siera traspasa· los servicios prestados en lo Oficina o otro Cojo, 
ésta deberá reconocerle los serv1c1os prestados en lo Oficina, y 
el Fondo de Reservo deberá verter en lo otra Coja los aporte3 
correspondientes a ese funcionario, en proporción o los ingreso5 
globales producidos en el Fondo y a las remuneraciones que per 
cibió el funcionario mientras estuvo empleado en lo Oficina 

ARTICULO 47 

Podrán acumularse 1ubdac1ones y pensiones decretados y 
servidas por lo Cojo de la Oficina Internacional, con sueldos 
percibidos en actividades amparadas en ctroc; Coios o ccn ju­
bilaciones o pensiones servidos por otros Ca1os 

ARTICULO 48 

El tiempo de licencio sin sue ldo no se computará o los 
efectos jubilotorios 

ARTICULO 49 

Lo Jubilación ~orrerá desde el primer d ía del cese del em 
pleodo en el cargo que desempeñe y lo pensión, desde que se 
produzco el fallecimiento del causante o lo declaración judicial 
de ausencia. 

ARTICULO 50 

. Los créditos contra lo Cojo proceden•es de 1ubiloc1ones, 
P.ens1ones o cualesquiera otrcs beneficios, quedarán prescriptos 
si no fueron reclamados dentro del plazo de tres años o contar 
de lo fecho en que hubieron sido exigibles 

ARTICULO 51 

Codo vez que se produzco uno modificación en los sueldos 
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asignados al personal de lo Oficina, se procederá de oficio o 
reformar los cédulas de los Jubilados y pensionistas cuyos pasi­
vidades hubieron sido liquidados scbre lo base de los sueldos 
anteriores, ccnsiderondo lo categoría del cargo que desempe­
ñaba el beneficiario o causahabiente en el momento de produ­
cirse lo pasividad. Poro obtener el monto de lo pasividad o ser­
virse deberá hace rse uno reboJO del quince por ciento (15 %l 
de lo diferencio entre lo pasividad anterior y lo que correspon 
dería de ocL.erdo al nuevo sue1do 

ARTICULO 52 

Sólo se perdero el derecho o Jubilación· 

o) por delito común declarado por sentencio eJecutoriodo 
y siempre que afecte lo honorabilidad funcional del 
afiliado, manteniéndose en suspenso el trámite sobre 
el otorgamiento de lo jubilación hasta que se hoyo dic­
tado lo sentencio ejecutoriado o se pronuncie el sobre­
seimiento. El sobreseimiento por falto de acusación 
fi scal, gracia o amnistío producida antes de dictarse 
lo sentencio definitivo, se equiparo o la absolución o 
los efectos de este Reglamento. Lo sentencio conde­
natorio ejecutoriado extingue los derechos o lo jubi­
lación, aun cuando mediare amnistía, gracia o suspen­
sión de lo peno. Igualmente ocurrirá cuando se operase 
lo prescripción del delito, 

b) por hechos u omisiones que configuren dolo o culpo 
grave en actos de servicio. 

2. Lo Autoridad de alto inspección determinará si se ha 
configurado el dolo o culpo grave, o si el delito afecto lo hono­
rabilidad del funcionario. 

3. Los derecho-habientes de los funcionarios que pierdan 
su jubilación por aplicación de este artícLllo, gozarán de lo pen­
sión correspondiente o partir de lo fecho de lo exoneración 
mientras estén privados de recursos; e igualmente tendrán eÍ 
mismo derecho lo esposo y los hijos del funcionario que hago 
abandono del empleo y del hcgor, debidamente comprobado, 
mientras se hollaren en situación de desamparo. 
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ARTICULO 53 

Cuando ocurro el follec1m1ento de un afiliado después de 
diez años de servicios, tendrán derecho a pensión lo viudo, el 
viudo incapacitado, los d1vorc1ados ne culpables, siempre que 
o lo fecho del divorcio el causante tuviera más de diez años 
de servicies computables y que el divorcio hubiere ocurrido 
dentro de les veinte años anteriores al momento de fallecer el 
causante; lc-s hijos menares a mayores incapacitados; los hijos; 
los podres, hermanas solteros, viudos o divorciados, siempre 
que tonto les podres como los hermanos solteros, viudos o di­
vorciados, hermanos menores de edad y los mayores incapaci­
tados, carecieran de recursos poro su sustentación. 

ARTICULO 54 

Lo pensión consistirá en el 50 ªo de lo 1ubdoción que 
hubiere correspondido o disfrutara el causante al fallecer, Y el 
66 % de lo misma en los cosos de los numerales o) y c) del ar­
tículo 56 mientras subsisto lo ccncurrencio de beneficiarios 0 

que ellos se refieren. 

2. Cuando entre los causahabientes hubiera hijos meno­
res de edad, el monto de lo pensión será aumentado en un 
l O % del importe de lo pensión por codo uno, pudiendo llego~s: 
hasta el monto de lo jubilación originario. Este aumento reg1ro 
poro los mujeres hasta les 21 años de edad y hasta los 18 poro 
los varones 

ARTICULO 55 

l. La mitad de lo pensión corresponde o lo viudo y º. los 
divorciados si las hubiere, o al viudo incapacitado, si concur~ier? 
con los hijos o los padres del causante; lo otro mitad se drstrr­
buiró "per cápita". 

2. De no existir viuda o viudo incapacitado, lo pensión se 
dist ribuirá por portes iguales entre los concurrentes. 

3. Cuando concurran viudos y divorciados, percibirán s~ 
porte de pensión proporcionalmente al tiempo de cado motrr­
monio, pero cuando uno o más cuetos resulten inferiores al 
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SO % de la mayor, la partición se hará nuevamente poro ad­
judicarle en esta proporc ión. 

4 . Al desapa recer el derecho de un concurrente, lo tota­
lidad de su porte de pensión pasará al usufructo de lo viuda o 
viudo incapacitado, excepto el l O % por fo minoría de edad. 

S. En el coso de que entre los beneficiarios ho existieran 
la viuda o viudo incapacitado, lo extinción del derecho de una 
de las portes, acrecentará el monto de las subsistentes en el 
SO % de la porte que correspondió a quien cesó en su derecho. 

6. Cuando a cualquiera de los concurrentes en una pen­
sión le fuera suspendido el derecho a percibir su cuota, e l im­
porte de ésta acrecerá por portes iguales o las de los demás co­
partícipes mientras dure lo suspensión. 

ARTICULO 56 

Paro conceder las pensiones, se tendrá en c1.1enta e l orden 
siguiente: 

a) a la viuda; ex-esposas, o al viudo incapacitado, en con­
c1.1rrencia con los h ijos; 

b) o los hijos solamente; 

c ) a lo viuda, ex-esposas, o al viudo incapaci tado en con­
currencia con los padres y siempre que éstos hubieron 
estado a cargo del causante; 

d) o los podres, en concurrencia ccn los hermanos del 
causante -solteros, viudos o divorciados- y herma­
nos menores o mayores incapacitados, cuando carecie­
ron de lo necesario paro su sustentación. 

ARTICULO 57 

Los hijos naturales reconocidos o los declorodcs por se·n­
tencia judicial tendrán derecho o gozar de la porte de pensión 
que les corresponde, con arreglo a !as disposic iones de la legis­
lación civil del Uruguay. 
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ARTICULO 58 

El derecho o pensión se pierde 

o) poro !os hijos y hermanos menores al cumplir d1ec1ocho 
años de edad, 

b) cuando el causahabiente se hollare en alguno de los 
situaciones que, de haberse producido siendo el titular 
heredero del funcionario o del jubilado, daría lugar o 
su desheredación o o lo declaración de indignidad poro 
sucederle de acuerdo o lo establecido por lo legislo 
ción civil del Uruguay; 

c) poro los viudos o divorciados, al contraer nuevo matri­
monio; 

d) poro los podres, al adquirir recursos suficientes poro 
su sustento; 

e) poro los hermanos, al casarse o adquirir recursos su­
ficientes poro su susten tación; 

f) poro los hermanos varones mayores incapacitados, al 
adquirir recursos suficientes poro su sustentación 

ARTICULO 59 

En coso de follec,mientc de un ofil,odo, !o Co¡o entregoró 
por uno solo vez o los causo-habientes excluidos las divor-
ciados : ' 

o) cuando se trote de empleados y jornaleros que no ha­
yan prestado diez años de servicios, el importe de ton­
tos meses del último sueldo o de lo sumo de los últimos 
ve inticinco jornales, como años de servicios reconoci­
dos tengan oque'los 

b) cuando se trote de jubilados o de empleados e de ¡or 
naleros con mós de diez años de servicio, ese subsidio 
se fijará en el importe de seis meses del sueldo de ju 
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biloción o del último sueldo de actividad, o de seis ve 
ces lo sumo de los últ irnos ve inticinco jornales, respec­
tivamente. 

ARTICULO 60 

En coso de que al fallecer un afiliado activo o jubilado n o 
existiera causo-habiente alguno en los condiciones legales, lo 
Cojo contratará el servicio fúnebre y sufragará los demás gas­
tos que hubiere demandado lo último enfermedad o juicio de 
lo Cojo, con cargo al subsidio que hubiera correspondido o los 
causo-habientes. 

ARTICULO 61 

l. Lo Cojo de Jubilaciones y Pensiones del personal de 
lo Oficina Internacional de lo Unión Postal de los Américos y 
España será organizado y dirigido por un Consejo de Adminis­
tración integrado por tres Adm inistraciones de Países miembros 
de lo Comisión Técnico Consultivo y Ejecutivo, por lo Autori • 
dad de alto inspección de lo Oficina Internacional y por el Di ­
rector de lo Oficina Internacional. 

2. Lo administración y lo representación legal de lo Cojo 
será ejercido por el Director de la Oficina Internacional. 

ARTICULO 62 

1. Los funcionarios permanentes de lo Oficina Interna­
cional quedarán obligatoriamente comprendidos en lo Coja de 
Jubilaciones y Pensiones para el personal de lo Of icina y ten­
drán derecho a los beneficios que se estipulan en este Estatuto. 

2. Los funcionarios no uruguayos y que en el momento 
de ingresar en la Oficina Internacional estuvieren domic i liados 
fuera del Uruguay aún si fueran contratados o con funciones a 
término, estarán también comprendidos en lo Ca ja de Jubila -
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c ienes y Pensiones y tendrán derecho o los beneficios con­
s iguientes. 

ARTICULO 63 

El Fondo de Reservo de la Caja será integrado: 

a ) con el dinero existente actualmente en el Fondo y que 
deberá ser entregado por lo Cojo de Jub ilaciones y 
Pensiones Civiles del Uruguay o la orden del Director 
de la Ofic ina Internaciona l de lo Unión, 

b) con un treinta y cuatro por ciento de los sueldos, asig ­
naciones famil iares, gratificaciones por a ntigüedad y 
cua lquier otro remuneración que se pague a los em­
pleados permanentes, o en su coso, poro los contrata­
dos o con funciones o té rmino, de lo Oficina Interna­
ciona l. A tal efecto, deberá incluirse tal cantidad en 
el presupuesto de gastos de lo Oficina y adelantarse 
por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay, 
depositándolo el 1 o. de enero de codo año en el Bon 
co de lo República Oriental del Uruguay; 

c) con e l dinero q ue se descuente de los sueldos del per­
sonal de la Oficina como sanción discipli nario; 

d) con los ahorres que se efectúen en el presupuesto a l 
quedar un cargo vacante y durante el lapso que no se 
cubro lo vacante; 

e) con los intereses del dinero y cc n los rentos de los bie­
nes propiedad de lo Coja; 

f) con los aportes de las Administraciones de Pa íses miem­
bros de la Unión, que, eventua lmente d ispongan los 
Congresos cuando dicho Fondo sea insuficie•nte y de 
acuerdo con las necesidades del mismo. 

ARTICULO 64 

1. Los fondos y recursos creados pa ra el Fondo esté n a fec­
tados exclusivamente al servicio de las pasividades q ue debe 
atender. En n ingún coso se podrá a utori zar la inversión de di-
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chos fondos poro fines distintos de los que establece este 
Estatuto. 

2. Los fondos deben ser colccodos en inversiones produc­
tivos y fundamentalmente en créditos con garantía hipotecario. 

3. Podrán concederse créditos a los funcionarios y afilia­
dos a lo Cojo, con los garantías, intereses y condiciones que 
establezco el Consejo de Administración, siendo focultod del 
Director de lo Oficina Internacional su otorgamiento. 

4. Asimismo, la Cojo podrá prestar su garantía poro el 
arrendamiento de la casa habitación del funcionario o afiliado 
a la Coja 

CAPITULO VIII 

COMPENSACION POR RET1RO 

A RTICULO 65 

l. Los afiliados o lo Cojo de la Oficina que adquieran 
derecho o la jubilación, tendrén derecho o uno compensación 
por retiro al acogerse o la mismo. 

2. La compensación por retiro consistirá en tres veces el 
promedio mensual del sueldo o jornal del último año de activi­
dad en coso que el func ionario hoyo totalizado treinta años de 
servicios; seis veces en coso que hoyo tota lizado treinta y seis 
años de servicio; y nueve veces en coso que hoyo totalizado 
cuarenta años de servicios. 

ARTICULO 66 

En los co::.os de fallecim;ento en act ividad o jubilación por 
incapacidad, o los efectos de lo compensación, se tomarán tres 
años por codo dos años de servicios efectivos, y si el fallecimiento 
o incapacidad se debieron o actos directos del servicio, trein 
to años. 



ARTICULO 67 

Cuando el afiliado ccmpute, a los efectos de esta com­
pensación, servicios amparados por leyes de otras Cojos que ten 
gan establecido Fondo de Retiro o beneficio análogo, dichos 
Cajas deberán traspasar los aportes que por ese concepto y con 
relación al afiliado, hubieran percibido, más los intereses copi 
tal izados 

2 Al liquidarse la compensación por retiro, no se tomarán 
en cuento los servicies computados por el afiliado por los que 
hubiere recibido un beneficio igual o similar al que se establece 
por este Reglamento. 

ARTICULO 68 

1 Cuando fallezca un afiliado activo que tuviera derecho 
o compensaci6n por retiro de acuerdo al artículo 65, se abo­
nará uno compensación equivalente a la compensación por re­
tiro, o favor de sus causo-habientes con derecho o pensión 

2. Lo pcrtición del monto de esta compensación se hará 
de acuerdo o los normas establecidos poro lo división de lo pen 
sión o otorgarse. 

3. Los compensaciones de retiro, así como las que corres­
pondan o los derecho-habientes de los afiliados en caso de fo 
llecimiento, sc11 inembargables, incedibles y no están sujetos 0 

gravamen o impuesto alguno 

ARTICULO 69 

A los efectos de financiar este beneficio, en el presupuesto 
de gastos ordinarios de la Oficina se incluirá un 1 % de los 
sueldos y jornales del personal de

1 

la Oficina 

En México, capital de los Estados Unidos Mexicanos, ª 
los dieciséis días del mes de julio del año mil novecientos se 
sento y seis 
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REGLAMENTO DE LA OFICINA DE TRANSBORDOS 

GENERALIDADES 

ARTICULO 1 

Lo Oficina de Transbordos funcionará y ejecutará sus to 
reos de acuerdo con lo establecido en el Convenio y respectivo 
Reglamento de Ejecución. 

PERSONAL 

ARTICULO 2 

El Directo, de lo Oficina de Transbordos tendrá o su cor 
go los siguientes obligaciones: 

o) lo dirección de lo labor confiado o lo Oficina, relativo 
o todos y codo uno de los operaciones de recepción, 
entrego y encaminamiento de los despachos consigno• 
dos o lo mismo; 

b) lo formación detallado de los estadísticos del movi­
miento de despaches en tránsito; 

c) lo formación de los cuentos trimestrales poro codo 
País, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio; 

d) la presentación o lo Dirección General de Correos y 
Telecomur.icociones de Panamá, de un estado trimes­
tral con ind icación de los cuotas contributivos que coda 
uno de los Administraciones que hayan uti lizado los 
servicios de lo Oficina, deban reintegrar por concept:) 
de gastos de sostenimiento de lo mismo; 

e) tener o su cargo lo vigilancia directo de los toreas del 
personal de la Oficina, o quien impartirá las órdenes 
correspondientes paro el debido cumplimiento de sus 
obl igaciones; 

f) rendir semestralmente a la Dirección General de Co­
rreos y Telecomunicaciones de Panamá un informe 
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detallado de lo labor realizado por lo Oficina, con los 
observaciones precisos relativos o los deficiencias ad­
vertidos y lo formo de subsanarlos; y 

g) arbitrar todos los medidos conducentes o lo bueno 
marcho de lo Oficina 

ARTICULO 3 

Los emp!codos de lo Oficina tendron como obl1goc1ones 
los que fije el Directcr de lo mismo, en uso de lo facultad que 
le acuerdo el artículo precedente. 

ARTICULO 4 

El personal de lo Oficina de Transbordos será el siguiente 
y percibirá lo remuneración que en codo coso se indico · 

un Director con lo asignación mensual de 1.680 fran­
cos oro; 

un Jefe de transbordos, con lo asignación mensual de 
1 320 francos oro, 

un Primer ayudante de transbordos, ccn lo asignación men­
sual de 1 200 francos oro; 

un Secretorio con lo asignación mensual de 1.080 fran­
cos oro; 

un Segundo ayudante de transbordos, con lo asignación 
mensua l de 840 francos oro; 

un Mensajero ccn lo osignación mensual de 360 francos oro 

ARTICULO 5 

El personal o que se refiere el artículo anterior será desig-
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nodo según le establecido en el artículo 108 del Reglamento 
de Ejecución del Convenio y no podrá ser destituido sino por 
mala conducto comprcboda, deficiencia notoria en el servicio 
o en virtud de peno impuesto por sentencio judicial 

DISPONIBILIDADES 

ARTICULO 6 

Al ont,cipor, la Administración Postal de Panamá, confor­
me al artículo 113, párrafo 2, del Reglamento de Ejecución del 
Convenio, los cantidades necesarios poro el servicio de la Ofi ­
cina de Transbordos, verificará por mensualidades vencidos el 
pago de los sueldes del personal designado y suministrará al 
Director de la expresada Oficina los anticipos que éste sol icite 
paro cubrir los gastos de alquiler de local, como los de movili­
zación del personal de lo Oficina y el de peones, transporte, 
fle tes, etc., de lc-s despachos en tránsito. Estos anticipos serán 
legalizados por el Director de la Oficina, mensualmente, previo 
presentación de los comprobantes que acrediten los gastos ve• 
rificodos 

INFORMACION 

ARTICULO 7 

La Oficina Internacional de la Unión, comunicará anual­
mente a las Administraciones interesadas los datos estadísticos 
que suministre la Oficina de Transbordos, relativos al movi­
miento de esto Oficina, así como los informes de i'nterés gene­
ral suministrados por la mencionado Oficina. 

En México, capita l de los Estados Unidos Mexicanos, a 
los dieciséis días del mes de julio del año mil novecientcs se­
senta y seis 
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ACUERDO RELATIVO A VALORES DECLARADOS 

Los obo10 firmantes Plenipotenciarios de los Gobiernos de 
los países ccntrotontes reunidos en Congreso en lo ciudad de 
Mex1co, capital de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de 
lo dispuesto por el artículo l O del Convenio de lo Unión Postal 
de los Américos y España, firmado en Buenos Aires, el 14 de 
octubre de 1960, han determinado celebrar bojo reservo de ro 
t1ficoción, el Acuerdo sigL1iente 

CAPITULO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO l 

Ob jeto del Acue rdo 

Los Países miembros que suscriben el presente Acuer­
do, podrán intercambiarse cortos que contengan papel monedo 
o documentos de valor, así como cojos que contengan valores 
monetarios, alhajas u ot ros objetos preciosos. 

2. Estos envíos se denominarán "envíos con valor decla­
rado" o "cortos con valor declarado'' o también "cojos con va­
lor declarado" y circularán asegurados por valor igual al decla­
rado por su remitente 

ARTICULO 2 

Declaración del valor 

l. En principio, el monto de lo declaración del valor es 
ilimitado. 

2. Sin embargo, codo Administrac ión tendrá lo facul tad 
de limitar lo declaración del valor en los envíos que admito, 
o un importe c¡ue no podrá ser inferior al límite estab lecido en 
el Acuerdo de Valores Declarados de lo Unión Postal Univer­
sal o o lo cifro fi jado en su servicio interno cuando ésto seo in­
ferior o dicho cantidad. 
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3. En las relaciones entre Pa,ses que hayan adoptado lí­
mites máximos diferentes, debe observarse por uno y ctra parte 
el limite más bojo. 

CAPITULO 11 

CONDICIONES DE ADMISION 

ARTICULO 3 

Peso y dimensiones 

1. Los cortos con valor declarado estarán sometidos a los 
condiciones de peso y dimensiones aplicables o los cortos or­
dinarios. 

2. Los cojos con valor declarado estarán scmet,dos o los 
condiciones de peso y dimensiones fijados en el Acuerdo res­
pectivo de la Unión Postal Universal 

CAPITULO 111 

TASAS 

ARTICULO 4 

Tosas 

1. Por las cartas y COJOS con valor declarado el remiten 
te deberá abonar, en el momento del depósito, los tosas si­
guientes 

o) lo de franqueo, 

b) lo fijo de certificado; 

c) lo de seguro. 

2 Esas tosas seron: 

a) poro las cortos. lo taso de franqueo aplicable o uno 
corta del mismo peso y la f,jo de certificodo que es 
toblece el artículo 55 del Convenio, 
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b) poro los COJOS. uno toso de franqueo de 16 céntimos 
de frcnco oro por codo 50 gramos o fracción, con un 
porte mínimo de 80 céntimos, y lo fijo de certificado 
que setoblece el artículo 55 del Convenio; 

el poro los cortos y las co1os: uno toso de seguro de 50 
céntimos de franco oro, como máximo, coda 200 fran­
cos oro o fracción de 200 francos oro declarados. 

3 Además de los tosas previstos en el párrafo 1, los cor­
tos y cojos con valor declarado pueden dar lugar o lo percep­
ción de los tosas correspondientes o los servicios especiales 
previstos en el Convenio de la Unión Postal de los Américos y 
España y en e! de lo Unión Postal Universal 

ARTICULO 5 

Franquicia postal 

Esteran exentos de tedas los tosas postales: 

a) las cartas con valor declarado relativas al servicio pos­
tal cambiados entre los Administraciones de la Unión 
o entre éstos y lo Oficina Internacional de lo Unión o 
lo Oficina de Trombordcs, 

b) los cortos y cojos con volar declarado dirigidos o los 
prisioneros de guerra, o los beligerantes y civiles inter­
nados, así como también les cortos y cajas con valor 
declarado por el los expedidos 

CAPITULO IV 

RESPONSABILIDAD 

ARTICULO 6 

Dete rminación 

La responsabd1dod de los Administroc.1ones por lo pérdida, 
expoliación o avería de los envíos con valor declarado se de­
terminará de acuerdo con lo dispuesto al respecto en la Unión 
Postal Universal. 
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CAPITULO V 

DISPOSICIONES DIVERSAS Y FINALES 

ARTICULO 7 

Legislación subsidiario 

l. los asuntos no previstcs en este Acuerdo se regirán 
por los disposiciones del Convenio y su Reglamento de Ejecu 
ción y por los disposicicnes del Acuerdo concerniente o los cor­
tos y cojos con valor declarado de lo Unión Postal Universal 
y su Reglamento de Ejecución 

2. Sin embargo, los Administraciones de los Países miem­
bros podrán concertar acuerdos bilaterales o multilaterales re­
ferentes o lo ejecución de este Acuerdo 

ARTICULO 8 

Proposiciones durante e l intervalo de los Congresos 

Poro que los proposicicnes presentados en el intervalo d::! 
los Congresos tengan fuerzo ejecutivo, deberán obtener: 

o) lo unanimidad de votos si se troto de modificocione.; 
de forido de disposiciones ccntenidos en el presente 
Acuerdo; 

b) lo mayoría de votes s1 se troto 
1 o. de modificaciones de redacción relativos o dispo­

siciones de este Acuerdo; 
2o. de interpretación de los disposiciones de este 

Acuerdo, salvo el caso de disentimiento que hoyo 
de someterse al arbitraje previsto en el art ícu­
lo 34 del Convenio. 

ARTICULO 9 

Informes que se notificarán a la Oficina Internacional 
de la Unión 

1. Los Administraciones de los Países miembros deberán 
notificar regular y oportunamente o lo Oficina Internacional 
de lo Un ión: 
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o) lo tarifo de lo toso de segJ ro aplicable en su servicie 
o les envíos con valor declarado; 

b) el máximo de dec!orocián de volar admitido; 

c) el número de declaraciones de aduano exigido poro los 
cojos con valor declarado des tinados o su País y poro 
los co jos en tránsito, así como los idiomas en que de­
ban redactarse estos declaraciones; 

d) lo listo de sus ofic inas outcrizodos poro realizar este 
servicio; 

e) en su cos::, lo listo de sus servicios marítimos regulares 
utilizados poro el transporte de lo correspondencia or­
dinario que pueden emplearse con garantía de respon • 
sobilidod en e l transporte de los envíos con valor de­
clarado. 

2. Todo modificoción o los notificaciones enunciados en 
el párrafo l deberá ccmunicorse sin demoro . 

ARTICULO 10 

Vigencia y duración del Acuerdo 

1. El presente Acuerdo empezará o regir el día lo. del 
mes de marzo de 1967, y quedará en vigencia sin limitación 
de tiempo, reservándose codo uno de los Países miembros el 
derecho de denunciarlo, mediante avise, dado por su Gobie rno 
al de lo República Oriental del Uruguay, el cual lo hará saber 
o los demás Países miembros. 

2. El Acuerdo dejará de regir con respecto al País miem­
bro que lo hoyo denunciado, al vencer el plazo de un año o 
contar del día de lo recepción de lo notificación por el Gobier­
no de lo República Orienta l del Uruguay. 

3 . En fe de lo resuelto, los Plenipctenciorios de los Go­
biernos de les Países contratantes suscriben el presente Acuer­
do en lo ciudad de México, capital de los Estados Unidos Me­
xicanos, o los dieciséis días del mes de ju lio del año mil 
novecientos sesenta y seis. 
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ACUERDO RELATIVO A ENCOMIENDAS POSTALES 

Los cbaj~ firmantes Plenipotenciarios de los Gobiernos de 
los Países contratantes, reunidos en lo ciudad de México, capi­
tal de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de lo disouesto 
en el artícu lo l O del Convenio de lo Unión Postal de los· Amé­
ricos y España, f i rmodo en Buenos Aires, el 14 de octubre de 
mil ncvecientos sesenta, han determinado celebrar, bojo reservo 
de ratificación, el Acuerdo siguiente: 

ARTICULO 1 

Objeto del Acuerdo 

l . Bojo la denom inación de "encomiendas postales" o de 
los expresiones sinónimos "paquetes postales" o "bultos posta­
les", los Países contratantes intercambiarán esta clase de en­
víos, yo seo directamente o utilizando lo mediación de les ser­
vicios dependientes de uno o de varios de ellos. 

2. En las relaciones entre los Países miembros cuyas Ad­
minist raciones se hayan puesto de acuerdo o este respecto, los 
encomiendas postales se admitirán en el transporte por vía aé­
reo, denominándose en ese coso "encomiendas aéreos" . 

ARTICULO 2 

Admisión y categorías 

l . Las encomiendas postales podrán admitirse poro lo ex-
pedición con ca rácter de: 

o) o rdinarios; 
b) contra reembolso; 
c) con decioroción de valor; 

d) de servicio; 
e) especiales; 
f) de p risioneros de guer ra e internados civiles. 
2. Lo admisión de e ncomiendas contra reembolso y/ o con 
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declaración de valor, quedo lim1todo o los Administraciones que 
convengan en realizar ese servicio 

ARTICULO 3 

Prohibiciones 

No se admitirán poro lo expedición encomiendas postales 
que ccntengon objetos cuyo transporte esté prohibido por el 
Acuerdo de Encomiendas de lo Unión Postal Universal 

ARTICULO 4 

Peso y dimensiones 

1. El máximo de peso y los dimensiones de los encomien­
das serán los fijados en el Acuerdo pertinente de lo Unión 
Postal Univerfal. Sin embargo, los Administraciones de los 
Países miembros podrán admitir, previo lo conformidad de los 
Países interesados encomiendas con otros límites de peso Y 
dimensiones. 

2 Poro los encomiendas aéreos lo unidad de peso será 
lo de 125 gramos o fracción (Cuatro onzas "ovoirdupois" o 
fracción 

ARTICULO 5 

Tosas y derec hos 

l La tosa de los encomiendas se percibe en el acto del 
depósito y está integrada por lo suma de las cantidades cuyo 
percepción autoriza el vigente Acuerdo de encomiendas de la 
Unión Postal Universal. 

2 Las Administraciones tienen opción paro fa¡or las 
cuotas-partes territoriales de sal ida y de llegada, así como los 
cuotas-portes territoriales de tránsito, sobre la base de una taso 
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promedio por kilogramo aplicable a l peso neto totol de cada 
despacho 

3 Las Adm inistraciones de origen y de destino tienen la 
facultad 

o) de reducir o aumentar s1multoneomente los cuotas por­
tes territoriales de solido y de llegado. El aumento 
poro los fracciones de peso hasta 1 O kilogramos no po­
drá exceder de lo mitad de lo cuota-porte territorial 
de solido y de llegado; en cambio, lo reducción pcdrá 
ser fi jodo I ibremente, 

b) de aplicar uno cucto porte excepcional de solido y de 
llegado de 0,25 francos oro, como máximo, por codo 
encomiendo 

4. Los Administraciones que en el régimen universal go­
cen de autorizaciones especiales poro elevar los cuotas portes 
territoriales de solido, de llegado y de tránsito, podrán asimismo 
hacer uso de dichos autorizaciones en el régimen oméricoespo­
ñol, sin que en ningún coso puedan aplicar tosas más elevados 
que los establecidos poro el régimen de lo Unión Postal Uni­
versal. 

S. Lo Administración de origen acreditará o codo uno de 
los Administraciones que tomen porte en el transporte, incluso 
o lo de destino, los cuotas portes que correspondan de acuerdo 
con los disposiciones de los párrafos precedentes. 

6. Los Administraciones se comunicarán, por intermedio 
de lo Oficina Internacional, los cuotas portes territoriales de 
solida, de llegcda y de tránsito y las cuotas portes marítimas 
fijadas en sus respectivos Países. 

7 . Los encomiendas aéreos, además de los cuotas portes 
territoriales establecidas por los Administraciones de origen y 
de destino, están sujetos al pago de lo cuota-porte aérea. 

8. Por los encomiendas con declaración de valor y/o con­
tra reembolso, podrán percibirse los derechos previstos en los 
respectivos Acuerdos de la Unión Postal Universal vigentes; así 
como por los encomiendas con declaración de valor, la tosa de 
seguro fijado en el País de origen 
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ARTICULO 6 

Franquicia postal 

los Administrocicnes convienen en aceptar paro la 
expedición libre de todo toso postal 

o) encomiendas de servicio que son los que se aceptan en 
vi rtud de lo dispuesto en el artículo 2, letra f), del 
Acuerdo relativo o encomiendas de lo Unión Postal 
Universal; 

b) enccmiendos especiales que sen los que pueden acep 
ter lm Administraciones con destino o Países donde 
hubieron ocurrido siniestros de cualquier naturaleza, 
siempre que dichos encomiendas estén dirigidos o lo 
Cruz Rojo Nocional e o los Comisiones de Auxilio que 
se establezcan o eses fines en los Países afectados; 

c) encomiendas poro los prisioneros de guerra o interna­
dos civiles que son los que deben aceptarse de con­
formidad con los disocsicicnes del artículo 22 del 
Acuerdo de encomiendas de lo Unión Postal Universal. 

2. lo franquicia postal o que se refiere el párrafo 1, no 
alcanzo o lo sobretosa aéreo 

ARTICULO 7 

Anulación de saldos me nores de 50 francos oro 

Cuando en los liquidaciones por el servicio de encomien­
das entre dos Administraciones de lo Unión el soldo onuol no 
excedo de 50 fronccs oro, lo Administración deudora queda 
exento del pago. 

ARTICULO 8 

Tasas por trámites de aduana, entrega, a lmacenaje y otras 

l. los Administraciones de destino podrán cobrar o lo5 
destinatarios de los encomiendas los tosas por trámites de aduo 
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no, entrego, olmoceno¡e y otros que estipula el respectivo Acuer­
do de la Unión Postal Universal. 

2. Podrón quedar exentos del pago de la tosa postal de 
entrego, CL1ando así lo acuerden los Administraciones interesa­
dos, los enccmiendos destinadas o los miembros de los Cuerpos 
Diplomótico y Consular a que se refiere el artículo 52 del Con­
venio, salvo los dirigidos o los últimos si contuvieron artículos 
sujetos al pago de derechcs de aduano. 

ARTICULO 9 

Prohibición de otros tasas 

Los encomiendas de que trota el presente Acuerdo, no po­
drán se r gravados con otros tosas postales que las establecidos 
en los artículos precedentes. 

ARTICULO 10 

Responsabilidad 

l. Los Administraciones serán responsables por la pér­
d ida, expoliación o avería de las encomiendas. 

2. El remitente tendrá derecho, por este concepto, a una 
indemnización equivalente al importe real de la pérdida, sus­
tracción o averío. Sin embargo, esta indemnización no podrá 
exceder de las siguientes cantidades, de acuerdo con la escala 
enumerada a continuación, aún cuando el importe real de la 
pé rd ida, sustracción o avería sea superior : 

10 francos ero por encomienda hasta el peso de 1 kilo-
grame; 

15 francos oro por encomiendo de más de y hasta 
3 kilogramos; 

25 francos oro por enccmiendo de más de 3 y hasta 
5 ki log ramos; 
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40 francos oro por encomiendo de más de 5 y hasta 
l O kilogramos; 

55 francos oro por encomiendo de más de l O y hasta 
l 5 kilogramos; 

70 francos oro por encomiendo de más de 15 y hasta 
20 kilogramos. 

3 . Lo indemnización se calculará según el precio corrien­
te de lo mercancía de lo mismo clase, en el lugar y en lo época 
en que lo encomiendo fuere aceptado poro su transporte. 

4 . Por los encomiendas asegurados, con declaración de 
va lor y o contra reembolso, cambiadas entre aquellos Adminis­
traciones que convengan en realizar estos servicios, lo indem­
nización no podrá exceder del monto de la declaración de 
valor o del reembolso. 

ARTICULO 11 

Excepciones al princip io de responsabilidad 

1. Los Administraciones estarán exentos de todo respon­
sabi lidad: 

a) en caso de fuerza mayor. El País en cuyo servicio hayo 
tenido lugar lo pérdico, expoliación o averío deberá 
decidir de acuerdo con su legislación interior, si tal 
pérdida, expoliación o averío es debido a circunstan­
cias que constituyan un coso de fuerzo mayor; éstos 
serón puestos en conocimiento del País de origen cuan­
do éste últ imo lo solicite. No obstante, lo responsabi­
lidad subsistirá respecto de lo Administración expedi­
dora que hoyo aceptado cubrir los riesgos de fuerzo 
mayor; 

b) cuando no pudieron dar cuento de los envíos, por causo 
de lo destrucción de los documentos de servicio, mo­
tivado por un coso de fuerzo mayor, siempre que su 
responsobi I idod no hayo podido comprobarse de otro 
formo; 
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c) cuando el daño hoyo sido motivado por falto o negli­
gencia del remitente o provengo de lo naturaleza del 
contenido; 

d) cuondc se trote de encomiendas cuyo contenido se halle 
comprendido entre los objetos prohibidos por e l Acuer­
do de lo Uni ón Postal Universal, siempre que estos en­
comiendas hayan sido confiscados o destruidos por lo 
autoridad competente o causo de su contenido; 

e) cuando se trote de encomiendas que hayan sido objeto 
de uno declaración fraudulento de valor superior al 
valor real del contenido; 

f) cuando se trote de encomiendas incautados e n vi rtud 
de lo legislación interior del País de destino; 

g) cuando el remitente no hubiere formulado ni nguno re­
clamación en el plazo previsto en el artículo respectivo 
del Acuerdo de lo Unión Postal Universal; 

h) cuondc se trote de encomiendas de servicio, especiales 
y de prisioneros de guerra o internados. 

2. AsLmismo, no asumirán ninguno responsabilidad res­
pecto de los falsos declorocicnes de aduano, cualquiera q ua 
seo lo formo en que estén hechos, ni por los decisiones de los 
servicios aduaneros, adoptados al efectuarse lo verificación de 
los encomiendas sometidos o su control. 

ARTICULO 12 

Encomiendas no e nt regadas - Devolución 

Poro estos cosos se aplicará o los encomiendas lo regla­
mentación establecido en el respectivo Acuerdo de lo Unión 
Postal Universal. 

ARTICULO 13 

Encomiendas con doble consignación 

Los remitentes podrán depositar encomiendas, dirigidos o 
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Bancos u otros entidades, poro entregar o segundo des­
tinatario; pero lo entrego o este último se efectuará con 
lo previo autorización del primer destinatario. No obstante, 
se doró aviso al segundo destinatario de lo llegado de toles 
encomiendas, pudiéndose percibir de éste los derechos fijados 
en el artículo 8 

ARTICULO 14 

Proposiciones durante e l inte rvalo de tos Congresos 

1. El presente Acuerdo podrá ser 
intervalo entre los Congresos, siguiendo 
establecido en el Ccnvenio vigente de 
Universal. 

modificado en el 
el procedimiento 
lo Unión Postal 

2 . Poro que tengan fuerzo ejecutivo los modificaciones, 
deberán obtener: 

o) unanimidad de sufragios, si se troto de introducir nue 
vos d isposiciones o de modificar el oresente artículo o 
lc-s señalados con los números 1, 2, · 4, 5, 8, 9, 1 O, 11 
y 12 de este Acuerdo; 

b) dos tercios de sufragios poro modificar los demás dis­
posiciones. 

ARTICULO 15 

Asuntos no previstos 

1 . Todos los asuntos no previstos por este Acuerdo 
será n regidos por los disposic iones del Acuerdo de e nco­
m iendas de lo Un ión Posta l Universal su Reglamento de 
Ejecución y e n su defecto por lo le~ isloción interior del 
Pa ís et1 donde se holla re lo encom iendo en causo. Lo 
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legislación interior se aplicará también en todos los asun­
tos no previstos por este Acuerde en los cuales estén in­
teresadc·s los Países no signatarios del Acuerdo de encomien­
das de la Unión Postal Universal 

2 Sin embargo, los Administraciones de los Países miem­
bros podrán fi;ar otros detalles poro la práctico del servicio, 
previo acuerdo 

3 . Se rEccncce el derecho de q ue gozan los Administra­
c iones de les Países miembros poro mantener vigente el pro­
cedimiento reglamentario adoptado en c rden al cumplimiento 
de convenios q ue tengan entre sí, siempre que dicho procedi­
miento ne se cpcnga o las disposiciones contenidos en este 
Acuerdo 

ARTICULO 16 

Vigencia y duración del Acuerdo 

l. El presente Acuerdo empezará a regir el día 1 o. del 
mes de marzo del año 1967 y quedará en vigencia sin limito• 
ción de tiempo, reservándose cado uno de los Países miembros 
el derecho de denunciarlo, mediante aviso dado por su Gobier­
no al de la República Oriental del Uruguay, el cual lo hará so 
ber a los demás Países miembros. 

2 . El Acuerdo dejará de regir con respecto al País miem­
bro que lo hoyo denunciado, al vencer el plazo de un año o 
contar del día de la recepción de lo not ificac ión por el Gobier­
no de la República Oriental del Uruguay 

3 . En fe de lo resue lto, los Plenipotenciarios de les Go 
biernos de los Países contratantes suscriben el presente Acuer­
do en lo c iudad de México, capital de los Estados Un idos 
Mexicanos, o los diecisé is días del mes de julio del año mil 
novecientos sesenta y seis. 
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PROTOCOLO FINAL DEL ACUERDO RELATIVO A 

EN COMIENDAS POSTALES 

En el momento de firmar el Acuerdo relativo a Encomien­
das Postales concluído por el IX Congreso de la Unión Postal 
de los Américos y España, los Plenipotenciarios que suscriben 
han convenido lo siguiente: 

Las Administraciones que no puedan cumplir con los dis­
posiciones del artículo 4, párrafo 2, " Peso y dimensiones", po­
drán adoptar la unidad de peso establecida en su servicio 
interno. 

11 

Estados Unidos de América formula la siguiente reserva : 

a) estarán facultados para reclamar las siguientes tasas 
de tránsito paro las encomiendas enviadas por inter­
medio de sus servicios, sea cual fuere el destino de 
las encomiendas (es decir, para encomiendas destina­
dos a Países signatarios o no signatarios): 

Francos 
oro por 

kilogramo 
C;l?ndo sólo, c':mpre·ndon serv1c10 mo-
rit,mo de transito . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,70 
cuando sólo comprendan servicio de trán-
sito territorial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l, 15 
cuando comprendan servicio de tránsito 
territorial y marítimo . . . . . . . . . . . . . . 1,50 

b) ·estarán facultados para reclamar de los Países que con .. 
vengan en el intercambio de encomiendas, de acuerdo 
a las disposiciones del párrafo 2, del artículo 5, un de­
recho territorial de salida y llegado, sobre las encomien­
das recibidas o enviadas por medio de sus servicios; que 
alcanzará hosta 1.50 francos oro por kilogramo; 
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c) estarán facultados poro reclamar, en reemplazo de lo 
cuota-porte excepcional de solido y de llegado de 0,25 
franco oro por encomiendo, autorizado por el párrafo 3, 
letra b) del artículo 5, uno taso que puede llegar has• 
to los siguientes importes por encomiendo· 

encomiendas has ta 1 kilogramo 

encomiendas de más de 1 y hasta 
logramos .................. . 

encomiendas de más de 3 y hasta 
log remes . . . . . . . . . . . . ...... . 

3 

5 

Fronccs oro 

1 00 

ki-
2.00 

ki-
3.00 

encomiendas de más de 5 y hasta 1 O ki-
logramos . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 00 

encomiendas de más de 1 O y hasta 15 ki-
logramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.00 

encomiendas de más de 15 y hasta 20 ki-
logramos . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .00 

111 

Canadá formulo uno reserva al artículo 5 del Acuerdo, " To · 
sos y derechos", yo que no puede cumplir con sus disposiciones 
y aplicará los mismos cuotas-portes territoriales de solido Y 
de llegado, así como los cuotas-portes marítimas de tránsito 
que tiene establecidos en sus relaciones con los demás Pa íses 

IV 

Estados Unidos de Américo y Canadá formulan una re­
servo al a rtículo 1 O, "Responsabilidad", en el sentido de que 
no pagarán indemnización alguno por lo pérdida, expoliación 
o averío de encomiendas ordinarios destinados a, o recibidas 
de, los Países miembros de lo Unión. 
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V 

Bolivia, El Salvador, Guatemala y República de Honduras 
formulan una reservo al artículo 1 O "Responsabilidad", en el 
sentida de que no pagarán indemnización alguno por lo pér­
dida, expoliación o averío de encomiendas ordinarios destina­
dos o, e recibidos de los Estados Unidos de Américo y de 
Canadá. 

VI 

El Solvodor formulo uno reservo al artículo 12, " Enco­
miendas no entregodos-.Oevolución", en el sentido de que no 
devolverá las encomiendas, uno vez que el destinatario hoya 
solicitado el registro de las mismas, a la Aduana de encomien­
das postales, para la cancelación de los derechos arancelarios 
a que hubiesen dado lugar, por disponerlo así las Leyes de 
Aduanas de El Salvador. 

VII 

Argentina, Bolivia, Costo Rica, Cuba, Chile, Ecuodor, Es­
paña, México, Paraguay, Perú, República de Honduras y Vene­
zuela, hacen constar que, de acuerdo con el principio general 
de reciprocidad, aplicarán las mismas medidas restrictivas o de 
excepción que establezcan otros Países miembros, bien en este 
Protocolo final o en el momento de lo ratificación formol de 
las Actos 

VIII 

Co!ombia y Brasil hacen constar que, de acuerdo con el 
principio general de reciprocidad, podrán aplicar las mismas 
medidas restrictivos o de excepción que establezcan otros Paí­
ses miembros, bien en este Protocolo Final o e·n el momento 
de lo ratificación formol de las Actos. 

México, capital de los Estados Unidos Mexicanos, a los 
dieciséis días del mes de julio del año mil novecientos se­
senta y se is 
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RECLAMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO RELAT IVO 

A ENCOMIENDAS POSTALES 
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REGLAMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO RELATIVO 

A ENCOMIENDAS POSTALES 

Los abajo firmantes Plenipotenciorics de los Gobiernos de 
los Países miembros en nombre de sus Administraciones posta­
les han aprobado las s iguientes reglas para asegurar la ejecu­
ción del Acuerdo precedente. 

ARTICULO 101 

Curso - Transmisión 

1. Cada Administración estará obligada a cursar, por 
las vías y medios que uti lice poro sus propias encomiendas, los 
despaches de encomiendas y las encomiendas al descubierto 
que le sean remitidos por otra Administración paro ser expe­
didos en tránsito por el territorio de aquélla. 

2. Las vías de curso serón convenidas por las Administ ra­
ciones interesados e incluidas en el cuadro CP 1 (Un ión Postal 
Universal). 

3. La transmisión de encomiendas entre Países limítro­
fes se efectuará en los condiciones que establezcan de común 
acuerdo los Administraciones interesados. 

4 . El intercambio de encomiendas entre Países no limí­
trofes se realiza rá en despachos cerrados. 

5. Las Administraciones se comunicarán, por medio de 
la Oficina Internacional de lo Unión, los oficinas de cambio 
habilitadas y la respectivo jurisdicción que abarco. 

ARTICULO 102 

Boletines de expedición y declaraciones de aduanas 

1. Por cado encomiendo se confeccionará un bolet ín de 
exped ición y el ·número de declaraciones de aduano requerido 
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por el País de destino, iguales o los modelos CP 2 y CP 3 (Unión 
Postal Universal); los declaraciones de aduano se unirán sólt 
domente al boletín de expedición. 

2. Los formalidades que deberá cumplir el remitente se• 
rán los establecidos en lo legislación postal universal. 

3. Siempre que lo Administración de destino no se opon· 
go, en un solo boletín de expedición, con sus respectivos decla­
raciones de aduano, padrón incluirse hasta tres encomiendas 
ordinarios depositados simultáneamente en lo mismo oficina 
por el mismo remitente, encaminados por lo mismo vía, suje· 
tas a la mismc tose y ccnsignodas al mismo destinatario. Esto 
disposición no rige poro los encomiendas con declaración de 
valor y o contra reembolso. 

4. Si lo Administración de destino lo admitiere, lo de 
origen podrá utilizar etiquetas colgantes que hagan los veces 
de boletín de expedición y de declaración de aduano, en cuyo 
coso dichos etiquetas tendrán lo misma fuerzo legal que los 
documentos que sustituyen. 

ARTICULO 103 

Encomiendas con doble consignación 

. Los remitentes de encomiendas, d1rig1dos o Bancos ,u otr~s 
entidades, poro entregar o segundos destinatarios, estoron obli· 
godos o consignar en los etiquetas, fajillas o envolturas ?e 
aquéllos, el nombre y dirección exactos de los personas o quie· 
nes estuvieren destinados 

ARTICULO 104 

Encomiendas con valor declarado 

En cuanto a su acondicionamiento, los encomiendª5 

con valor declarado deberán ajustarse o las prescripciones que 
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establece el Reglamento de ejecución de la Unión Postal Uni­
versal, y tales envíos, así como sus boletines de expedición, se 
singularizarán ccn la etiqueta modelo CP7 (Unión Postal Uni­
versal) o eventualmente en el modelo CP8 (Unión Postal Uni­
versal), caracterizado con las palabras "Valor Declarado". 

2. El remitente deberá hacer constar, con tinta, o lápiz 
tinta, sobre lo encomienda y el boletín de expedición, en ca­
racteres latinos, en letras y cifras, sin raspaduras ni enmien­
das, el importe de la declaración de valor, en moneda del País 
de origen. El importe de dicha declaración deberá convertirse 
en francos oro, subrayándose ccn lápiz de color. 

3. La Administración de origen anotará sobre la direc­
ción de la encomienda y en el boletín de expedición, el peso 
exacto en gramos. 

4. Las Administraciones extenderán gratuitamente al re­
mitente un recibo donde consten los datos de depósito de lo 
encomiendo. 

S. Cuando, por consecuencia de lo establecido en el ar­
tículo 11, párrafo 2, del Acuerdo, uno Administración decomise 
uno encomiendo, comunicará el hecho o lo Administración de 
origen en el menor plazo posible, remitiéndole los elementos 
probatorios. 

ARTICULO 105 

Registro de encomiendas ordinarias 

1. Todo encomiendo y su correspondiente boletín de ex­
pedición llevará adherido lo etiqueto modelo CP8 (Un ión Pos­
tal Unive rsal), con indicación del número de orden de la piez::i 
y el nombre de la oficina de origen. 

2 . Las Administraciones podrán entregar al remitente un 
recibo con los datos del depósito. 

3. Lo oficina de origen aplicará en el boletín de expedi­
ción el sello indicativo de lo fecha de depósito y hará constar 
el peso de lo encomiendo en kilogramos y centenos de gramos. 
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ARTICULO 106 

Reexpe dició n 

Poro lo reexpedición de encomiendas reg1ron los dispos1 
ciones contenidos en el Reglamento de e¡ecución del Acuerdo 
de lo Unión Pcstol Universal 

ARTICULO 107 

Devolución - Cargos 

1. Lo oficina que devuelve uno encomiendo al remitente 
indicará sobre ésto y en el bo!etín de expedición lo causo de 
lo no entrego. 

2 Los tosas y derechos que deban ~er satisfechos por el 
expedidor se c.onsignorán en lo columna respectivo de lo ho¡o 
de ruto CP 11 (Unión Postal Universal). En su coso, deberá 
acompañarse al boletín de expedición respectivo lo facturo de 
tosas CP 25 (Unión Postal Universal). 

3. Cuando lo oficina que devuelvo uno encomiendo no 
consigne esos cantidades, lo oficina que lo recibo le acreditará 
de of icio, únicamente, lo cuete porte territorial de solido y lo 
cuota porte marítimo, si correspondiere. 

ARTICULO 108 

Formación de despachos 

1. Los encomiendas se anotarán en uno hoja de ruto mo­
delo CP 11 (Unión Postal Universoll, con todos los detalles 
que ésto requiero y remitiéndose dos ejemplares de lo mismo 
o la of icina destinataria del despacho. Sin embargo, las Admi­
nistrac iones podrán ponerse de acuerdo paro registrar las en­
comiendas en dicho fórmulo de la manera que más convengo 
o su respectivo servicio. 

2. Los Administraciones que decidan utiliza r la toso pro­
medio por ki logramo, de acuerdo con las disposiciones del pá-
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rrofo 2, del artículo 5, indicarán en lo lista de encomiendas el 
número de éstas, el peso neto total y el número total de sacos 
que componen cada despacho 

3. Las cficinos de cambio expedidoras numerarán los 
despachos en formo correlativo anual poro cado oficina de cam­
bio destinataria. En el primer despacho de codo año constará 
el número del último despacho del año anterior. 

4. Cuando se trate de encomiendas contenidos en des­
pachos directoi., los Administraciones podrán ponerse de acuerdo 
poro que los boletines de expedición, declaraciones de aduana 
y demás documentos exigidos, acompañen o las encomiendas 
que contengo cado saco, y cuando el despacho se compongo 
de varios sacos, todos ellos se cursarán por la mismo expedición. 

S. Los sacos se asegurarán con cierres que garanticen 
lo integridad de su contenido, y llevarán uno etiqueto de color 
amorillo ocre con lo mención del m'.1mero del despacho, número 
de orden del envase, cantidad de encomiendas que contengo y 
peso bruto del saco. Los etiquetas de los sacos que contengan 
encomiendas con valores declarados se singularizarán con lo 
letra "V" en color rojo. 

6. En el último soco de los que ccmpongan el despacho 
se incluirán las hojas de ruto CP 11 (Unión Postal Universal) . 
En lo etiqueta correspondiente, además de las indicaciones se­
ñaladas en el párrafo precedente, se asentará la cantidad total 
de sacos que componen el despacho y se inscribirá sobre ella 
lo letra "F". 

ARTICULO 109 

Despachos en tránsito 

La oficinc de cambio expedidora remitirá o cado uno da 
los Ad min ist raciones intermedia rios uno hoja de ruto modelo 
CP 12 (Unión Postal Universal) con el deta lle de los bonifica­
ciones que les correspondan. Los Administraciones convendrán 
lo formo de remisión de ese documento. 
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ARTICULO 11 O 
Recepción y verificación de los despachos 

1. Los Admin1stroci.,m.s od1.-ptoron los arbitrios neceso• 
rios poro que lo recepción de los despachos seo inmediato o lo 
llegado del medio de transporte que los hoyo conducido. 

2 Lo oficina de cambio destinatario comprobará el es-
tado de los sacos, sus cierres y peso consignado en lo etiqueto, 
antes de extender recibo por el despacho, haciendo coostor en 
el parte de entrego los anormalidades observados, que serón 
denunciados o vuelta de correo o lo oficina expedidora y/ o o 
lo intermediaria si así procediese. Análcgo procedimiento ob­
servarán los oficinas intermediarias, en su caso, que deberán, 
además, informar a la de destino. 

3 Si en la verificación de los documentos de servicio re-
lativos a los despachos recibidos se comprobaren errores u omi­
siones, lo oficina receptora llevará a cabo inmediatamente los 
rectificaciones necesarios, teniendo cuidado de tachar los in• 
dicaciones erróneas en forma que puedan reconocerse los ano­
taciones originales, y lo denunciará o origen por medio del 
boletín de verificación, modelo CP 13 (Unión Postal Universal) 
que se remitirá por duplicado. Estos rectificaciones, o menos 
de error evidente, prevalecerán sobre los declaraciones pri­
mitivas. 

4 Cuando se comprobare lo falto de encomiendas, ode· 
más del formulario CP 13 (Unión Posta Universal), de que trota 
el párrafo onrerior, se forma lizará un acta documentando el 
hecho, que será agregada a aquel y se remitirán a lo ofic(n° 
de origen juntamente con el envase y su cierre completo (hilo, 
plomo y etiqueta). 

5. Igual proced imiento se segui rá cuando se reciban en• 
comiendas expoliadas, levantándose además un acta de vert· 
ficoción en formulario CP 14 (Unión Postal Universal), que se 
remitirá conjuntamente con el boletín de verificación CP 13 
(Unión Postal Universal) y los respectivos elementos de pruebo. 

6. Se aplicarán los disposiciones del párrafo 3, cuon?0 

se reciban encomiendas insuficientemente embolados o averto 
das, la s que se reembolarón conservando, hasta donde sea po­
sible, el embola1e, la dirección y etiqueta originales. 
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7. Sí lo averío fuero tal que hubiese permitido lo subs­
tracción del contenido, lo oficina precederé a reembolor de ofi­
cio lo encomiendo, llenando los formalidades prescritos en el 
párrafo 5 y haciendo constar sobre el nuevo embalaje el peso 
que arrojó antes y después de esa operación. El mismo proce­
dimiento se seguirá en caso de comprobarse una diferencia de 
peso que haga suponer la substracción del contenido. 

8. Si los interesadcs formularen reservas al recibir la en­
comienda, se levantará en su presencia un acta CP 14 (Unión 
Postal Universal) por duplicado, lo cual será firmada por aque­
llos y por los agentes postales. Un ejemplar del acta se entre­
gará al interesado y otro quedará en poder de la Administración. 

9. Cualquier irregularidad que se compruebe en una en­
comiendo con valor decloradc doró motivo a la confección de 
un acta modelo CP 14 (Unión Postal Universal) y a la subsi­
guiente remisión de los elementos de prueba (hilo, sello o plo­
mo, etiqueta, embalaje y recipiente). 

1 O. Si la oficina de cambio destinataria no comunicare 
a la expedidorc, pcr el correo siguiente o la recepción de un 
despacho de encomiendas, los irregularidades o errores de cual­
quier naturaleza que comprobare en aquél, se doró por recibido 
de conformidcd, salva prueba en contrario. 

11. La comprobación de irregularidades no doró lugar 
a la devolución de la enccmienda a origen, excepto cuando así 
proceda por contener artículos prohibidos. 

12. Los boletines de verificación, así como los actas y 
elementos de p rueba mencionados en el presente artícu lo, se 
transmitirán como envío certificado o como encomiendo de ser­
vicio, utilizondc lo vía más rápida. 

ARTICULO 111 

Devolución de sacos vacíos 

1. Los sacos se devolverán vacíos o lo Administración y, 
en su coso, o lo oficina de cambio o que pertenezcan, por el 
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primer correo. Lo devolución se hará sin gastos y, dentro de 
lo posible, por lo vía más rápida . Los etiquetas también serón 
devueltos incluidos en los sacos . 

2. Con los sacos vacíos se formarán despachos indepen 
dientes, debidcmente singularizados, con numeración anual co 
rrelativa, detallándose en las hojas de ruta el número de cad-i 
envase devuelto o, en su defecto, la cantidad global de los mis­
mos. Cuando por su cantidad no se justifique lo formación de 
despachos, los sacos podrán incluirse dentro de los que conten­
gan encomiendas. 

3. Los Administraciones se hacen respcnsobles de lo.; 
sacos cuya devolución no puedan probar, reembolsando, en este 
caso, el valor real del envase a lo Administración interesado 

ARTICULO 112 

Plazo de conservación de los docume ntos 

l . Los documentos del servicio de encomiendas, incluso 
los boletines dt: expedición, deberán conservarse durante el pla­
zo mínimo de 18 meses, o contar del dio siguiente a lo fecho 
de toles documentos. 

2. Los documentos relativos o un litigio o reclamación 
se conservarán hasta lo liquidación del asunto. Si lo Adminis­
tración reclamante, debidamente informado del resultado de 
lo investigación, dejo posar seis meses a partir de la fecho de 
la comunicación sin formular ob1eciones, el asunto se conside­
rará terminado. 

ARTICULO 113 

Cuentas 

1. La formación y liquidación de las cuentas concernien­
tes al intercambio de encomiendas postales se sujetarán a las 
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prescripciones del Acuerdo Relativo o Encomiendas Postales de 
la Unión Postal Universal y su Reglamento de Ejecución. 

2 . El pago de los cuentas de encomiendas se hará con 
arreglo o lo establecido en el artículo 116 del Reg lamento de 
Ejecución del Convenio de lo Unión Postal de los Américos 
y España. 

3. Sin embargo, todos !as cuentos formulados entre los 
Administraciones podrán ser compensados anualmente por lo 
Oficina Internacional de lo Unión, debiendo los saldos deudores 
ser liquidados tan prcnto como sea po:;ible, dentro del plazo d~ 
tres meses a pcrtir de la fecha en que el País interesado recibo 
el balance. 

ARTICULO 114 

Asuntos no previstos 

En todo lo no previsto en este Reglamento se aplicarán las 
disposiciones del de Ejecución del Acuerdo Relativo o Encomien­
das Postales de la Unión Postal Universal, o, en su defecto, lo 
legislación interior de cada País. Se aplicará también la legis­
lación interior poro todos los asuntos no previstos por este Re­
glamento en los cuales estén interesados los Países no signata­
rios del Acuerdo de encomiendas de lo Unión Postal Universa l. 

ARTICULO 115 

Fecho de vigencia y duración de l Reglamento 

El presente Reglamento empezará o regir en la misma fe­
cha que el Acuerdo a que se refiere y tendrá lo mismo dura­
c ión de éste. 

En lo ciudad de México, capital de los Estados Unidos Me­
xicanos a los dieciséis días del mes de julio del año mil nove­
cientos sesentc y seis 
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ACUERDO RELAT IVO A GIROS POSTALES 

los abajo firmantes Plenipotenciarics de los Gobiernos de 
los Países contratantes reunidos en Congreso, en la ciudad de 
México, capital de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de 
lo dispuesto par el artículo 1 O del Convenio de la Unión Posta l 
de las Américas y España, firmado en Buenos Aires, e l 14 de 
octubre de 1960, han determinado celebrar bajo reserva de ra­
tificación, el Acuerdo siguiente: 

ARTICULO 

Objeto de l Ac ue rdo 

El cambio de giros postales entre los Países contratantes, 
cuyos Administraciones convengan en realizar este servicio, se 
regirá por las disposiciones del presente Acuerdo. 

ARTICULO 2 

Mon eda 

El importe de los giros se expresará en la moneda del País 
de destino. Sin embargo, las Administraciones quedan faculta­
das para adoptar de común acuerdo otra moneda, cuando así 
convenga a sut. intereses. 

ARTICULO 3 

Condicione s para el cambio de los giros 

1. El cambio de giros postales entre los Países cO"ntroton­
tes se llevará a cabo por medio de listas conforme a l modelo 
GP 1 a nexo, que se se encaminarán a su destino, preferente­
mente por la vía aérea, por cuenta de la Administración expe­
didora. 

2. En idénticas condiciones a las señaladas en el párra­
fo 1 de este a rtícu lo, expedirán toda su correspondencia las 
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oficinas centrcles poro el cambio de giros o que se refiere el 
mismo párrafo. 

3 Codo Administración designará los oficinas de su País 
que hayan de encargarse de formular dichos listos y enviarlos 
o aquellos et ros oficinas que, poro los mismos fines, designen 
los demás Administraciones. 

4. Asimismo, los Administraciones podrán acordar lo rea­
l izoción del servicio por el sistema de ''tarjeta", esto es, de re 
misión de títulos. 

5. En 1-::,s cosos de fuerza mayor que imposibiliten el in· 
tercombio directo de giros, e! País expedidor, aún sin que me­
die petición oel remitente o del destinatario, podrá dirigirlos, 
previo acuerdo entre los Administraciones interesados y sujetos 
o los regios orecedentes, o otro País distinto poro que éste, o 
su vez, los reexpido o su destino por lo vía que hago factible 
su entrego. 

ARTICULO 4 

Giros teleg ráfi cos 

Los disposiciones de este Acuerdo se harón extensivos al 
servicio de giros telegráficos entre aquel los Administraciones 
que convengan en prestarlo. A tal efecto, previo arreglo entre 
sí, fijarán los condiciones reglamentarios del propio servicio. 

ARTICULO 5 

Limites máxi mos de e mis ión 

l . Los Administraciones de los Países contratantes que 
convengan en prestar este servicio se pondrán de acuerdo para 
fijar el límite máximo de los giros que cambien entre sí. 

2. Sin embargo, los giros relativos a l servicio de correos, 
emitidos con franquicia de porte en aplicación de las disposi­
cio·nes del artículo 9, podrán exceder del máximo fijado por cada 
Administración. 
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ARTICULO 6 

Tasas 

1. El remitente de todo giro emitido conforme o los dis­
posiciones del presente Acuerdo deberá abonar lo toso que fije 
lo Administración de origen según su reglamentación y con lo 
escala adoptada y promulgado poro su servicia intemo. 

2. Cuando los giras se cursen por expreso, las Adminis­
traciones podrán percibir la tasa especial establecido que no 
excederá de la que rija paro la correspondencia. 

ARTICULO 7 

Endosos 

Los Administraciones de los Países contratantes quedan 
autorizadas para permitir en su territorio y de acuerdo con su 
legislación interior el endoso de los giros de cualquier País. 

ARTICULO 8 

Responsabilidad 

Las Administraciones serán responsables, ante los remi­
tentes, de las cantidades que éstos depositen para ser invertidas 
en giros postales hasta el momento en que sean pagados o los 
destinatarios o endosatarics. 

ARTICULO 9 

Fra nquicias de tosas 

Estarán exentos de toda tasa los giros relativos al serv1c10, 
cambiados entre los Adm inistraciones o entre los ofici'nas de 
correos dependientes de cada Administrac ión, así como también 
los que remitan a lo Oficina Internacional de Montevideo o o 
la de Transbordos de Panamá y viceversa. 
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ARTICULO 10 

Plazo de validez de los giros 

1. Salvo acuerdo en contrario, toc.!o giro postal será pa­
gadero en el País de destino, dentro de los seis meses siguien­
tes al de su emisión. 

2. El importe de los giros que no hayo sido pagado den 
tro de dicho período, se acreditará o la Administración de ori­
gen, o la cual se enviará al efecto una fórmula GP 4 con el 
detalle de toles giros, paro que proceda de acuerdo con su re­
glamento. 

ARTICULO 11 

Cambio de dirección y re integro de giros 

l. Cuando el remitente desee corregir un error en la dí­
recc1on del destinatario o sclicitor la devolución del importe 
del giro, hará la gestión ante la Adminictroción del País que 
lo haya emitido 

2 . Por lo general un giro postal no será reintegrado sin 
autorización de la Administración del País pagador. Dicha au­
torización se dará por medio de una ccmunicación indepen· 
diente dirigida a la Administración de origen, y el monto tot~I 
de los giros cuyo reintegro se autorice se acreditará en la pro­
xima cuenta a formularse. 

ARTICULO 12 

Aviso de pago 

l. El remitente de un giro podrá obtener un aviso de pago 
mediante una tasa equivalente a lo percibida por la Adminis­
t ración de origen en concepto de aviso de recibo de la corres­
pondencia cert:ficoda. Esta tasa pertenecerá O la Administro· 
ción de origen. 
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2 La Administración de destino extenderá el aviso de 
pago en un impreso conforme al modelo GP 6 y lo remitirá al 
propio interesado directamente o a la Administración emisora 
paro su entrego o aquél 

ARTICULO 13 

Reexpedición 

1. A petición del remitente o del destinatario de los gi­
ros, éstos podrán ser reexpedidos a ot ro País distinto, siempre 
que exista intercambio de giros con el nuevo País de destino. 
En este coso, la Administración reexpedidora no percibirá de­
recho alguno. 

2. En coso de reexpedición, el giro se considerará como 
si hubiese sido pagado por lo Administración reexpedidora, la 
cual lo incluirá en lo cuento por tal concepto, añadiendo la pe­
labra "Reexpedición". 

ARTICULO 14 

Legislación inte rior 

Los giros postales que se cambien entre dos Administra­
ciones están sujetos, en lo que concierne a su emrsron y pago, 
a las disposiciones aplicables o los giros postales interiores, vi­
gentes en las Administraciones de origen y destino. 

ARTICULO 15 

Formación de las lista s 

l. Cado Oficina de cambio comunicará a la de cambio 
corresponsal, en las fechas en que se deposite el giro, las can­
tidades recibidos en su País para ser pagados en el otro, ha­
ciendo uso del modelo GP l anexo. 
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2. Todo giro postal onctodo en los listos llevará un nú 
mero progresivo que se denominará " nt'.1mero internacional", 
comenzando e l primero de enero o el primero de julio de cada 
año, según se ccnvenga, con el número 1. Cuando al término 
del año o semestre, se varíe lo numeración, lo primero lista de­
berá llevar, además del número de lo serie, el último nt'.1mero 
internacional de lo serie ontP.rior. 

3. Los oficinas de cambio se acusarán recibo de cada listo 
por medie de lo primero listo siguiente, enviado en lo dirección 
opuesto 

4. Cualquier listo que faltare será reclamada inmedia­
tamente por la Oficina de cambio que comprobare lo falta. La 
Oficina de cornb10 remitente, en tal coso enviará lo antes pe 
sible o la reclamante un duplicado de 1~ listo pedida debida 
mente formalizado . 

ARTICULO 16 

Comprobación y rectificación de los listos 

1. Los l1~tas serón revisados cuidadosamente por la Ofi­
c_ino de cambio destinataria y corregidas cuando contengo~ 
simples errare:; De estas correcciones será informada la Ofi­
cina de cambio remitente ol ocusórsele recibo de lo lista en que 
se hubieran efecfuado. 

2. _Cuando tales errores sean de importancia, la ~ficino 
de cambio destinatario solicitará aclaraciones o lo remitente, 
que inf?rmorá dentro del más breve plazo. Entre tonto, se sus­
p~ndero lo emisión de los giros postales internos cor:e.spon­
dientes o los libranzas cuyo aclaración se hubiere solicitado. 
E~tos. cuestiones se tramitarán, de ser posible, utilizando lo 
vio cerea. 

ARTICULO 17 

Pago de los giros 

l . Al recibi rse en uno Oficina de cambio uno li Sta de 
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giros con arreglo o lo dispuesto en el artículo l 5, dicho Oficina 
procederá o efectuar u ordenar el pago o los destinatarios en 
lo monedo del País de destino de los cantidades que, en dicho 
monedo o en otro convenido, figuren en lo listo, de conformi­
dad con los reglamentos vigentes en codo País po ro el pago 
de los gires internacionales. 

2 Lo Administración de destino procurará en todos los 
cosos realizar sin demoro el pago o los beneficiarios. Si trans­
currido un mes de remitido el aviso al beneficiario no se hu­
biera efctuodo el pago, se ccmunicoró el hecho o lo Adminis­
tración de origen poro que lo pongo en conocimiento del re­
mitente 

3 . Los duplicados de giros postales se expedirán sola­
mente por la Administración del País emisor, de conformidad 
con su legislación interna y previa comprobación de que el giro 
no ha sido ni pagado al destinatario ni reembolsado al expe­
didor 

ARTICULO 18 

Rendición y liquidación de cuentos 

1. Salvo acuerdo en contrario, al final de cado trimestre, 
la Administración acreedora formulará la cuenta respectiva para 
la Administración corresponsal, en que conste: 

o) los totales de las listas que contengan el detalle de los 
giros emitidos en ambos Países durante el trimestre; 

b) los totales de los giros que hubieren sido reintegrados 
a los remitentes; 

c) los totales de los giros que hubieren caducado durante 
el trimestre. 

2. El haber de codo Administración se expresará en lo 
monedo de su País. 

3. El importe menor será convertido a la monedo del País 
acreedor con arreglo al cambio medio del trimestre a que se 
refiero lo cuento. 
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4 Esta cuenta, extendida en doble ejemplar, se enviará 
por la Administración que la hoya formulado, a lo Administra­
ción correspondiente. Si el soldo resultare o favor de esta Ad­
ministración, se pagará uniendo a la cuenta uno letra a lo 
visto o un cheque a favor de lo Administración postal acreedo­
ra. Si el soldo resultare o favor de la Administración que hoya 
formulado lo c.uento, el pago se llevará a cabo por la Adminis­
tración deudo1 a, en la formo indicado en el párrafo anterior, 
al devolverse aceptado la cuento. Poro lo formación de esto 
cuenta trimestral se utilizarán los modelos GP 2, GP 3, GP 4 
y GP 5, anexos al presente Acuerdo. 

S. También podrán entenderse las Administraciones poro 
no efectuar conversiones sino poro realizar la liquidación uni­
lateralmente; esto es, poro abonar coda Administración a lo 
otra el importe total de los giros pagados por su cuento. En 
tal caso, cod:::i Administración habrá de formular una cuento 
trimestral . 

ARTICULO 19 

Supresión de cuentos por intercambio de giros 

l. Las Administraciones podrán, previo acuerdo, supri­
mir la formación de las cuentos a que se refiere el artículo 
anterior. En este coso, deberán comorometerse a enviar adjun­
to a coda lista de giros modelos GP i, una letra o la visto o un 
cheque por el importe total de los mismos, aplicándose igual 
procedimiento cuando esté indicado el uso de los modelos GP 3 
y GP 4. 

2 Los cheques, o los letras o la visto, salvo acuerdo en 
contrario, serón exped idos en la moneda del País acreedor. 

ARTICULO 20 

Anticipos o buena cuento 

l. Cuando resu ltare que una Administrac ión deba o lo 
otro, por cuento de giros postales, un soldo que exceda de 
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30,000 francos oro o la equivalencia aproximada de esta can­
tidad en su propia moneda, la Administración deudora deberó 
enviar a la acreedora a la mayor brevedad posible y como an­
ticipo a buena cuenta una cantidad aproximada al sa ldo de la 
liquidación trimestral a que se refiere el artículo 18. 

2. Si la cantidad adelantada fuese suoerior al saldo de 
la liquidación definitiva al período, la diferéncio será transfe­
rida al siguiente, quedando sobreentendido que, en caso de sus­
pensión del servicio, el posible exceso será reintegrado inme­
diatamente en la misma moneda recibida. 

ARTICULO 21 

Inte rcambio por el siste ma d e tarjeta 

Las Administraciones que convinieran en practicar el in­
tercambio por el sistema o que se refiere el párrafo 4 del ar­
tículo 3, lo harón sobre lo base de las pertinentes disposic ione; 
del Acuerdo de la Unión Postal Universal, con observancia de 
las peculiaridades del presente. 

ARTICULO 22 

Suspensión de l servicio 

1. Las Administraciones de los Países contratantes po­
drán, cuando lo juzguen conveniente, suspender temporalmen­
te lo emisión de giros postales. Asimismo, quedan facultadas 
para adoptar todos aquellos disposiciones que estimen oportu­
nas poro salvaguardar sus intereses y evitar posibilidad de agio. 

2. La Admin istración que adopte alguna de los medidas 
aludidas en el párrafo anterior, deberá comunicarlo con toda 
urgencia o las Administraciones con los que cambie giros 
postales. 
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ART ICULO 23 

Propos iciones du ra11tc el inte rvalo de los Congresos 

El presente Acuerdo podre ser mcd1f1codo en el intervalo 
que medie entre los C rigresos, siguiendo el procedimiento es­
tablecido en el Convenio de lo Unión Postal Universal Poro 
que tengan fuerzo ejecutivo los modificaciones, deberán obtener 

o) unanimidad de sufragios si se troto de introducir nue­
vos disposicicnc• o de modificar los artículos 1, 2, 5, 
8, 9, 14, 18, 19, 20, 22, 23 y 24; 

b) dos tercios de sufragios poro modificar los demás ar­
tículos 

ARTICULO 24 

Vigencia y duración de l Acu erdo 

El presente Acuerdo empezará o regir el día 1°. del 
mes de marzo del año mil novecientos sesenta y siete y que­
dará en vigenc.io sin 11mitoc1ón d e tiempo, reservándose c?do 
uno de los Países miembros el derecho de denunciarlo, median­
te aviso dado por su Gobierno al de lo República Oriental del 
Uruguay, el cual lo hará saber o los demás Países miembros. 

2. El Acuerdo dejará de regir con respecto al País m~em­
bro que lo hoyo denunciado al vencer el plazo de un on~ 0 

contar del día de lo recepción de lo notificación por el Gobier­
no de lo República Oriental del Uruguay. 

3. En fe de lo resuelto, los Plenipotenciarios de los Go­
biernos. de los Países centro ton tes suscriben el presente Acu~rdo 
en lo c1udod de México, capital de los Estados Unidos Mex!co­
nos, o los dieciséis días del mes de julio del año mil novecien­
tos sesenta y seis. 



Por ARGENTINA. 

v-;z_.__ _ e 1-~ -
IS;\IAT-:L IRINEO rmu. ·o ~~~ 

E MO MU~OZ 801..A~O!'I 
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.,,,. , "~ r A 111c." 

Cnel. HECTOR CUETO MACHJCAO 

~~ 
~ .'t\lMI•: Vi\HGAS 

Por CUBA: 

~ 
PABLO SILV ,\ IIORTA 

FRA:-:CISCO f!ARTY \'AI.Uf.S 



Pcr CHILE: 

JOSE R M PIZA RRO O'R Y AN 

~~r 
HECTOR II QUlROGA \ ALOTVlESO 

Por ECUADOR. 

/f /c/4N;1 
ERNE~TO \" '\ t.OIVTESú CHlRTBOC.-\ 

Por el SALVADOR: 

ANASTASlO ANTONIO ANDRADE 

Por ESPAflA: 

/ ~ "2. ,!2.._ c-

CABRlEL MAIITil'IE2 DE MATA 

Por ESTADO l., 100 DE ,.,IERICA: 

RALrlf w SICIIOLSv 'I 

AF:~IA~ll J RhJVX 

Por ESTADOS UNffiOS MEXICA OSz 

~ 
FERNANDO MACRO SOTO 

Por GUATEM~ 

(J f"~ 
PEDRO F'AUSTO REYNA ALONSO 



• l'ur 11 \I I J. P<lr PtHU: 
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EDGAR ESCOBAR PORNOS 

Por PANAMA: 
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/ 
JC RGE GAL VEZ 

Por ílEl'UBLIC.\ D0\11;\ILA '\ \ , 

~ -Wt) 
--=---

~.·T0/'110 T BO&ADILLA 

CLEMEl'ITE /\ cr.ui L(,i'l: 

Por REPUBLICA DE HONDURAS. 

/~ 7 y 1=0~ 
C,\RLOS P AHZ,.\ OTAZU 



Po, REPUBLICA DE VENEZUELA: l'M t, lll,C,l, \' 

1 Al.1.0:, IIART\IA:-IN 

ji 

~ 1 . r 00 t"iU<O PIJr,.Ttr.l, 
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PROTOCOLO FINAL DEL ACUERDO RELATIVO 

A GIROS POSTALES 

En el momento de firmar el Acuerdo relativo o Giros Pos­

tales celebrado por el IX Ccngreso de lo Unión Postal de los 

Américos y España, los Plenipotenciarios que suscriben han 

convenido !o siguiente 

Los Estados Unidos de Américo formulan uno reservo en 

el sentido de C1ue no pueden aceptar los estipulocionse de los 

siguientes Artículos: 

Artículo e; Párrafo 2 "Límites máximos de emisión". ,., 

Artículo 9, " Franquicias de tosas". 

Artículo l O, ' Plazo de validez de los gi ros". 

Artículo 12, "Aviso de pago". 

Artículo 13, "Reexpedición". 

En la ciudad de M éxico, capital de los Estados Unidos Me­

xicanos, a los dieciséis días del mes de julio del año mil nove­

cientos sesenta y seis. 



Por ARGENTINA: 

0-.i-..__ - e i. ~ -ISMAEL IRINEO 8RU1'n 

, .... 1 .,. 1 ~ 1111 , 

Cncl. HECTOR CUETO MACHICAO 

Por CUBA: 

.J,\ fME V AH GAS PABLO SILVA !IOR'fA 

FRAXCl$CO MARTY \'ALDF.:S 



Po, CHILE: 

JOSE R ~I PIZARRO O'RYAI' 

~~, 
11 J::CTOR II QUIHOGA V A I.Dl\' 11,SO 

Pe, ECUADOR 

/1 )' c/4,/,¡ 
EHNESTO \ AL(JJVTES(J CHIRIBOCA 

Po, el SALVADOR. 

A '\ASTASIO A:-JTONIO ANORADE 

Por ESPA~A: 

/ ~ 
GABRIEL MARTINEZ DI:: MATA 

l'or ESTA DO L, IDO DE AMERICA: 

~ w. rw..~ 

11.\l,f'H w NICIIOL:;ON 

,\K.',1.\1'0 J RIOUX 

F'ERNA!'IOO MACRO SOTO 

'ºlf~ 
PEORO F'AUSTO REYNA ALO:--:so 



, ,.,., 11 \ l 11 

Po, NICARAGUA: 

EDGAR ESCO BAR PO RNOS 
Po r PA NAMA: 

e; . . , .. ----::> 
~- s _ ~ o....:::- • ~, ... <. .,, 

BOR IS SUCRE 8LNJAMl1' 

;;:;; 
CA RLOS p ARZA OT,\ZU 

Pnr PEHI.' · 

f:ltl'lt:sTI) C.ACt:RtS llOl.1/AHTr: 

/ 
JOn C:E C:ALVfl 

Por Rl::Pli BLI C \ 00\tl :,lu \\ 

. 01< T !lOBADILLA 

Por REPUBLICA DE HONDURAS: 

e¡~ ~ 
RAMO:,! YNl-'.STR07-A MONCADA 



Por REPUBLICA DE VENEZUELA: 
Por UHUGUA \' 

~u,J.,....-.""~ 
~ t le---<.. .< ,&,.~ 

CARLOS IIARTMANN •IARI~ E ROCIIA Df: BARTIIABURU 

,,'<IBA!. •BADIE .iCARDI 
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G. P. 1 

Listo núm. 

Administración de Correos de 

Acuso o Ud. recibo de los listos señalados o continuación, los 
cuales han sido hollocos conforme, salvo los modificocionel> que 
se indican. 

NÚmCltO Fecho Números lntcrnocio- IMPORTE DE LAS LISTAS 
de de no les de los giros que --~ -

l01; h!.tOS los listos comprc'ldcn lo• listos 

t 2 3 4 5 
- -

1 

Ruego o Ud que, o su vez, se sirvo acusarme recibo 
de lo presen te listo. 

de de 19 

El 

Señor Jefe de lo Oficina de Cambio de Giros Postales 
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HOJA N 11 

G. P. 1 

ílc na ~ Num 

1 
N!'fflbto de 

noc,o.. de do do 
nclde r ltto'CI 
crden origen or n 

' 5 

O. «a~:,_l "' e e !o•::2 --:np!c• de 

, ~en dt:1::-:•c,=•,----==o:des=t=no=8=1=a=11=0==:¡--:==:..:.:==~==:j===:..:::.:==;;:;::::=======a===-=-=:::::i_;_...:.-= 

Direcc,6n 

compotcdcl 

Para u d 10 Oficina do 

lmportcen Tipo de Importe en 
moneda del moneda del Númcro 

Pats de cambio Pals do del o ro Ofic,nc Observa-
origen d<'ilino 1ntcr or PogodQra c.k~ 

9 10 11 12 13 14 -
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G. P. 1 

de de 19 

Examinados los listos cuyo recibo se aviso, 

se han hollado los siguientes irregularidades: 

......... 

A lo 
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G. P. 2 

Mes de de 19 

Cuento dctollodo de los g,ros cm111dos en y 

,ogodcros en durante el c,tcdo me 

LISTAS fril ,¡jl ■ffH 1111+ IU< ~111 TOTALES DE LISTAS H1o1atro1 tnt11uclol'l• IH TOTALES DE 
1 de ,Nu ~ •pt MI el, ottlu qt.1• coapr'" 

, .. 1 .. 1,1., LAS LISTAS ---- cln IH 1111&1 LAS LISTAS 
ftcl. He ~1~ l•,-tt• u ■HHe 

Fech, He Ot141ttl He. ¡ H .. 1, ti He l•port, •• ••••d• 1 
2 ~ ◄ 5 6 7 8 9 ~ -~ Sumo Anterior •• 

1 1 

1 

TOTAL._ 

de de 19 

__ ;...._;;S;.:u.;.:m.;.:0;.:.Y..;;•;,:io:.;u;;e_;.;;. ____ _ 
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G P. 3 

Listo de los giros cmllidos en sobre 

cuyo Pois de emisión ho sido outorizodo poro su 

reembolso o lo rem1•entes. 

LISTAS Número Número Fecho d, OFICINA lntcr-
nocionol de orden cm,sl6n DE EMISI fcchol N9 de orden 

' l J ~ "'-- ~~ 6 

IMPORTE 

Olncrvoc16n 
ON 

Toto I~• .... 

de de 19 
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Listo de los giros cm111dos en 

durante el mes de de 19 

G. P. 4 

que no hon sido pogodos en seis 

m, ses o cantor del s1pu1entc ol dt: lo emisión y por lo tonto han ;ido cnulodos. 

LISTAS N ,.,,. Hüftt fer~ 01, ,. Oficina sobre IMPORTE MPORTE 
EN EN 11111tuiu , d• d, de la cual~ I! MONEDA ,1 MONEDA 

Obsc!rva-m, .... , 
F dndu Clh-Jtft .... w. ,eh1h libra el gira 11 

1 
clones 

1____.1_ .. t¡ 6 7 8 9 10 

11 1 1 

1 
11~ 

1 

11 H 

11, 

1 
' . 

1, 
11 

1 ¡ 11' 

1 ,, 

11 
1 

., ll 
TOTAL¡ 

1 t !\ 
El 

de de 19 
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ADMINISTRACION DE CORREOS DE 

CUENTA GENERAL del movimiento de giros postoles cambiados entre 

trimestre del eñe 19 

HABER DE 

Importe de los oiros ~11· { ····-· 
nod0$ o •.• que hon sido 

cmlt,dos en el otro Pols • 

Jurante el 1rlmestrc 

A deducir: 

Importe de los ooros e~ u. 
dos en el otro Pols que t... . . ... . 
hon sido devuol1os por ... .. ........... .. 

. d~ronte el .'. rimestre . .. ::·:.···: ..... . 

Importe do los oiros em,11-{ •••• 

dos en el otro Poís que ... .. 

han lldo onulodos pcr •. • .... . 

durante el trimcntre ... ._ ••. 

HABER DE 

Importo de los olros destí-{ ....... .. 
nackls ol otro Pois que .•..•• 

han sido emilldos en.... . . 

durante el trunoslre ..... • ..• 

- -u ... ••••• o - •• • •• 

A deducir: 

Importe de 10$ oiros emiti• 

dos.... en ........ que han l ............. . 
sido devueltos por el otro ............... .. 

1 .. -~~.'.: ~~.~~~'.~ .~'. t:imcstre.. . ..... :. :·:·· 

Importe de los ooros emito- { . ... . • 

dos.... en ........ QUO han ........... . 

sido onulod0$ por el otro . •. • 

País durante ol trimestre . . .. 
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G. P. 5 

durante el 

Haber do .... 

Saldo anterior 
A deducir: 

Haber de 

Saldo anterior ...... _ ........................................... ~- --··· . . .... . 

Soldo o favor de 

HECHO EN 

de 

... - .. ····· .... _ ... __ ._ .. _ .. _ .. _ ... _ .. _ .. _ .. __ , 

................ ····• ··•• 

de 19 

A dcdo.:cir: 

Soldo a favor de ............... .. ...... .. 

VISTO Y ACEPTADO EN 

de de 19 
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G. P. 6 

(ANVERSO 

ADMINISTRACION DE CORREOS 

DE (1) 

GIRO POSTAL de 

registrado en lo Oficina de Correo~ 
de 
el con el número 
expedido por el Sr. 

y dirigido ol Sr. 

( 1) El anverso lo llcnoró lo Adminis­
tración de origen. 

ACUSE DE RECIBO 

AVISO DE PAGO 

(1) A 

SERVICIO 
DE CORREOS 

Sello de lo Of1t1no 
rcmltcnrc del ovos~ 

□ 
Lugor do de.r,no) 

(Pols de dcs11no) 

(1 Lo llcnoró el rcmorentt 

(REVERSO) 

EL INFRASCRITO DECLARA QUE EL GIRO MENCIONADO EN OTRO 

LUGAR HA SIDO DEBIDAMENTE PAGADO EL 19 

Sello de lo Otlclno 
dostlnotorio 

[l del destinotoroo, 

FIRMA (1) 

del agente de lo Oflcono destinotorio 

(1 l Este aviso debe ser firmado oor el destinotorio o si los reglamentos del 
Pofs de d_estino lo consienten, por el agente de lo Oficina• dcstonotorio, y devuelto 
Por el primer correo, directamente al remitente. 



ACUERDO ERECCION MONUMENTO 

Homenaje Convenio Postal 1838 

RESOLUCIONES DEL CONGRESO. 

VOTOS DEL CONGRESO. 
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ACUERDO 

celebrado entre: 

Argentino, Bol1vío, Canadá, Colombia, Costo Rico, Cubo, 

Chile, Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos de Américo, 

Estados Unidcs del Brasil, Guatemala, Haití, Honduras, México, 

Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Re­

pública de Venezuela y Uruguay 

ARTICULO 1 ° - Los Países miembros de lo Unión Postal 

de los Américos y España erigirán un monumento en lo ciudad de 

Bogotá, sede de lo firmo del primer Convenio Postal Internacional 

entre los Repúblicas Americanas, en honor de Colombia, Ecua­

dor y Venezuela y en memoria de los signatarios del mismo. En 

este monumento se tratarán de recoger motivos alusivos al correo 

aborigen y de la Colonia. 

ARTICULO 2 - El Gobierno de la República de Colombia 

se encargará de proveer los recursos técnicos y económicos para 

la ejecución de lo dispuesto en el artículo precedente y al efecto 

podrá avanzar hasta la suma de U$S 20.000, costo máximo del 

monumento. Este valor será sufragado por los Países miembros 

de la Unión Postal de las Américas y España, en la misma pro­

porción establecido para el pago de lo cuota ordinaria para el 

mantenimiento de la Unión. 

ARTICULO 39 - Para la ejecución del monumento se for­

mará un Comité Ejecutivo presidido por un representante del Go­

bierno de la República de Colombia e integrado, al menos, por 

los jefes de los misiones diplomáticos acreditados en Bogotá, de 

los siguientes Países: Ecuador, Venezuela, Bolivia, España, Pana­

má, Perú y Uruguay, pudiendo pedir su adscripción al mismo los 

jefes de las demás Misiones acreditadas en Bogotá de los Países 

de la Unión Postal de los Américas y España, que lo deseen. 

At~f~ICULO 49 - Este Acuerdo será defin itivo siempre que 

sea ro 1 1cado por 1 1 
d 

Países miemb' 0 menos, por as os terceras partes de los 

monumento. roS, con cargo a los cuales correrá lo ejecución del 



ARTICULO 59 - De este monumento pueden solicitar répli­
cas los Países miembros que lo deseen, con cargo o los mismos. 

En fe de lo resuelto los Plenipotenciarios de los Gobiernos de 
los Países ambo citados, suscrrben el presente acuerdo en lo ciu­
dad de Bogotá, capital de lo República de Colombio, o los nueve 
dios del mes de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Por ARGENTINA: 

M, Ar¡gel ESPECHE 

Por BOLIVIA: 

Arrr a do ARCE 

Por CANADA. 

Wa lt. J . TURNBULL 
Horlod N. PEARL 
J. Albert CAGNON 

Por COLOMBIA: 

Gu lavo BERRIO MUÑOZ 
Luis MATAMOROS 
Corlas ALBORNOZ R. 
José J, MURILLO C. 
Fernando CARRIZOSA 
Jorge MENDEZ CALVO 
Antonio BA YONA 
Antonio CORT AZAR 
Jaime CABRERA S. 
Guillermo PARDO CURREA 
Gu,llermo JARAMILLO U 
Gerardo ROJAS BUENO 
José Ramón VERGARA 
Manuel G. VEGA O 
Antonio Luis MC CAUSLAND 
Alberto SANCHEZ DE IRIARTE 
Federico LARSEN 
Gustavo ECHEVERRI 

Por COSTA RICA: 

A N, NDEZ ESCALANTE 

Por CUBA, 
"' co SIGARROA GUTIERREZ 
Ernesto MIRANDA CARBALLOSA 

Por CH ILE. 
u CA VAJAL CRUZAT 

Po, ECUADOR. 

Mode- t• PONCE MARTINEZ 

Por EL SALVADOR: 

Miguel Anod BUITRAGO 
Anostoslo Antonio ANDRADE 

Por ESPANA: 

Germán BARAIBAR USANDIZAGA 
Manuel GONZALEZ Y GONZALEZ 
Aníbol MARTIN GARCIA 

Por ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: 

Greever ALLAN 

Por ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL: 

Roberto GOMES T ARLE FILHO 
José Luis RIBEIRO SAMICO 



Por GUATEMALA: 
Osear Armando CRUZ S. 
Cristóbal REYES M. 
Pedro URRUTIA 
Mox CEBALLOS 

Por HAITI : 
Werner APOLLON 

Por HONDURAS: 
Octovio CACERES LARA 

Por MEXICO: 
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Por PARAGUAY : 

Bernardo GALEANO 
Ro,mundo D. DOMINGUEZ 
Alfonso A. DOS SANTOS 

Por PERU : 

Miguel BAKULA P. 

Por REPUBLICA DOMINICANA: 

Federico LLAVERIAS 
Oscor E. RAVELO A. 

Louro Fronc,sco RAMIREZ UMAÑA Por REPUBLICA DE VENEZUELA: 

Por NICARAGUA: 
Gilberto LACAYO BERMUDEZ 

Por PANAMA: 
Francisco RUIZ 

Francisco VELEZ SALAS 
Osear MISLE 

Por URUGUAY: 

José Pedro HEGUY-VELAZCO 
Lisondro CUMPLIDO 



-® ~~r,rj,'if~'-i'"""'"''""'~ 
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RESOLUCIONES DEL IX CONGRESO POSTAL 

AMERICOESPA~OL 

El IX Congreso Postal Américoespañol 

RESUELVE 

encomendar o lo Comisión Técnico Consultivo y Ejecutivo de 
la Unión que efectúe un estudio comp1eto de lo coordinación 
de los servicios terrestres pre y post-aéreos con los servicios aé­
reos, con el fin de encontrar los medios conducentes a acortar 
el tiempo entre lo introducción del correo y su despacho por 
avión, y acelerar el recibo de los des!)achos de correos hasta lo 
entrego al destinatario 

11 

El IX Congres:: Postal Américoespañol 

RESUELVE: 

l. En el ámbito de lo Unión y en los lugares en que se 
determinen por el Congreso o por la Comisión Técnico Consul­
tiva y Ejecutiva, funcionarán Institutos especializados de Ense­
ñanza Postal ¿estinodos a capacitar a funcionarios de los dis­
tintos niveles jerárquicos pertenecientes a las Administraciones 
postales de los Países miembros. 

2. Aprobar la decisión tomada por la Comisión Técnica 
Consultiva en su segunda reunión, en el sentido de crear en 
Buenos Aires, República Argentina, y bajo el patrocinio de la 
Un ión, una Escuela de Capacitación Técnica y especial izada 
en los Servicios Postales, la cual iniciará labores en coordina­
c,on con la Comisión T écnico Consultivo y Ejecutivo y lo Ofi­
cina Internacional. 
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3 . Los gastos que demande lo instalación y funciona­
miento de lo Escuelo, serón sotisfech::s con fcndos de orgonis 
mos internacionales, con contribución del País donde funcione 
lo escuelo, y con aportación de lo Unión de acuerdo o los par­
tidos que ccn este fin se incluyan en su presupuesto anual 

111 

El IX Congreso Postal' Américoespoñol 

CONSIDERANDO 

que por falto de tiempo los últimos actos del Congreso, no po­
drán ser scmetidos o su aprobación, 

AUTORIZA 

o su Presidente o oprcborlos en nombre del Congreso. Poro el 
oiuste de éstos, se tendrón en cuento los observaciones even­
tuales que los Delegados comuniquen o lo Oficina Internacional 
de Montevideo o más tardar hasta el 30 de agosto de 1966, 

Y ENCARGA 

al Director de lo Oficina Internacional lo publicación de los 
actos así aprobados únicamente en los " Documentos del IX Con­
greso Postal Américoespoñol México 1966" 

IV 

El IX Congreso Postal Amé ricoespoñol 

VISTAS 

los dificultades que presentan los oiustes de los actos defi_~i­
tivos Y el poco tiempo de que dispone lo Comisión de Redoccion 
poro efectuar el trabajo, 

DESEANDO 

qu; _los "Documentos del IX Congreso Postal Américoespañol. 
Mex ,co 1966", sean publicados por lo Oficina Internacional en 
lo formo más perfecto posible, 
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ENCARGA 

o lo Oficina lnternocicnol rectificar en las actas de las sesiones 
plenarios y de las Comisiones, así como en los actas definitivos 

o) los errcres materiales que no se señalaron al realizarse el 
examen de los Proyectos de los Actas, 

b) lo numeroc.ión de los Artículos y de los párrafos, así como 
las referencias. 

V 

El IX Congreso Postal Américoespoñol 

CONSIDERANDO 

los dificultades existentes paro resolver de inmediato todos los 
problemas derivados de la creación del Centro de Traducciones, 

RECOMIENDA 

a la Comisión Técn:ca Consultivo y Ejecutivo decidir en qué 
lugar o ciudad debe establecerse ese Centro y los demás pro­
blemas referentes al funcionamiento del mismo 

VI 

El IX Congre'.,O Postal Américoespoñol 

RESUELVE· 

que los nuevos sueldos establecidos poro los funcionarios de lo 
Oficina de Transbordos ccmiencen o regir el día lo. de enero 
de 1967. 

VII 

El IX Congreso Postal Amáricoespoñol 

VISTO 

lo proposición número 9 de Colombia referente o los alcance.; 
económicos del movimiento de correspondencia internacional 
que afecto o los Administraciones postales, tonto en el tránsito 
como en su distribución y manipuleo, 
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RESUELVE: 

encomendar o los Administraciones postales de Estados Unidos 
de Américo, Estados Unidos Mexicanos, Cubo, El Salvador, Perú, 
España y Colombia, efectuar un estudio de este prcblemo, pre­
vio consulto :i los Administraciones postales de lo Unión. 

Este grupo, si fuero necesario, realizará reuniones en el 
lugar que se acuerde con lo Oficina Internacional de lo Unión, 
lo cual asimismo hará conocer o todos los Países miembros los 
conclusiones éel mencionado estudio. 

VIII 

El IX Congreso Postal Amérrco1:spoñol 

RESUELVE 

que los nuevo~ sueldos establecidos poro los funcionarios de lo 
Oficina lnternocionol de lo Unión, comiencen o regir el día 
lo. de enero de 1967 

IX 

El IX Congreso Postal Américoespoñol 

RESUELVE· 

crear uno plazo de Secretorio en !a Of1c1no lnternoc1onol de 
lo Unión. Lo Comisión Técnico Consultivo y E1ecutivo fijará el 
sueldo poro lo plazo que se creo, pero ese sueldo no podrá exce­
der de 1,500 francos oro mensuales. Determinará también los 
condiciones que debe llenar el candidato y lo formo de su elec­
ción. El candidato que no podrá ser natural del País sede, de­
berá ser seleccionado entre los propuestos por los Países miem­
bros de lo Unión 

X 

El IX Congreso Postal Américoespoñol 

RESUELVE: 

recomendar o los Administraciones postales de los Países mieni-
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bros que concreten en formo efectivo el intercambio de funcio­
norios establecido en el artículo 35 del Convenio. 

XI 

El IX Congreso Postal Américoespoñol 

RESUELVE: 

encargar o lo Comisión Técnico Cons ultivo y Ejecutivo que, con 
lo colaboración de lo Oficina I nternocionol, redacte uno nuevo 
estructuro de los actos de lo Unión de formo similor o lo acor­
dado en el Cor,greso de Viena de lo Unión Postal Universal, es 
decir, desglosando del Convenio aquellos disposiciones ccnsti­
tucionoles y formando con ellos un texto que no será revisable 
por vía de correspondencia ni normalmente por los Congresos or­
dinarios, sino únicamente en cosos extraordinarios. 

XII 

El IX Congreso Postal Américoespoñol 

RESUELVE: 

conforme al artículo 19 del Convenio de Buenos Aires, 1960, 
al artículo 35 del Convenio de lo Unión Postal Universal, Viena, 
1964, y o los artículos 149 y 150 del Reglamento de Ejecución 
del Convenio de lo Unión Postal Universa l, Viena, 1964, 

RECOMENDAR: 

que todo reclCJmoción o informe solicitado entre los Adminis­
traciones concernientes al destino de envíos de corresponden­
cia aéreo o de superficie, se atiendo de inmediato y se remitan 
por lo vía aéreo, paro mayor rapidez de su trámite. 

XIII 

El IX Congreso Postal Amé ricoespoñol 

RECOM IENDA: 

que todos los Administraciones efectúen los pagos de los cuen­
tos formulados y aceptados, dentro del plazo de tres meses 
desde lo fecho en que reciban el balance. 



- - 202 

XIV 

El IX Congreso Postol Amerícc-e:.poñol 

CONSIDERANDO: 

Que lo Unión Postal Universal ha consagrado lo práctico de 
designar, en codo Congreso, un Decano encargado de represen 
tor y ser el portavoz de los Delegados Plenipotenciarios ante 
las Autoridades del País huésped; 

Que la designcción de Decano ha recaído en el funcicnorio pos 
tal de mayor trayectoria en los Congresos de lo Unión, siendo 
de competencia del País huésped del Congrern designar al De­
cano con lo asesoría de lo Oficina Internacional de lo Unión 
Postal Universal; 

Que lo designación de Decano constituye un reconocimiento o 
los méritos del funcionario y un honor discernido o su persono 
y al País que 1eprescnto; 

Que es de justicio que se otorgue este honor o funcionarios de 
los distintos regiones geográficos, cuando reúnan los requisitos 
de antigüedad e idoneidad poro esta función, 

Que lo Unión Postal de las Américos y España se sentirío hon­
rado si un funcionario de lo región obtuviera esto designación 
en el XVI Congreso de lo Unión Postal Universal o reunirse en 
Japón en 1969, y 

Que lo Admin•strod~n postal del Perú ha propuesto o su fun­
cionario Dr. Ernesto Cáceres Boluorte poro ser recomendado 
tonto al País huésped del XVI Congreso como o lo Oficina In­
ternacional para que se le tengo presente entre los funcionarios 
con opción o merecer lo designación de Decano, 

RECOMIENDA. 

o lo Administ~oción postal del País huésped del XVI Congreso 
de lo Unión Postal Universal y o lo Oficina Internacional de lo 
mismo, tener presente lo trayectoria del Dr. Ernesto Cáceres 
Baluarte, funcionario de lo Administración postal del Perú, en 
los Congresos y Reuniones de lo Unión Postal Universal, al 
tiempo de des·gnor Decano poro el citado Congreso. 
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VOTOS DEL NOVENO CONGRESO POST AL 

AMERICOESPAÑOL 

El IX Ccngreso de la Unión Postal de las Américas y Es• 
paño, recomiendo a todcs los Países que forman esta Unión: 

Que cada uno de los Países contratantes procure mante­
ner los privilegios de que gozan actualmente los barcos de los 
demás Países ce la Unión Postal de las Americes y España que 
transportan gratuitamente la correspcndencia, así como a con ­
cederles en lo futuro todos los privilegios que otcrguen a los 
barcos de cualau1er otro País que efectúen dicho servicio 

11 

El IX Congreso de la Unión Pcstal de las Américas y 
España 

CONSIDERANDO 

Que el ob1et1vo primordial de la Unión es el de "extender, 
facilitar y per{e::cicnar las relaciones postales entre los Países 
miembros" 

Que la concesión del máximo de facilidades postales para 
el intercambio de los moteria·es destinados a ampliar la edu 
cación y el intercambio cultural entre los puebles serviría a los 
propósitos de la Unión y de la UNESCO, 

Que para este propósito muchas de los Administraciones 
de la Unión otorgan yo numerosas facilidades; y 

Que la UN ESCO ha sugerido al IX Congreso la posibilidar\ 
de acordar facilidades adicionales a los siguientes materiales · 

a) periódicos y revistas, 
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b) catálogos de libras; 

c) correspondencia entre los alumnos de escuelas; 

d) películas y películas fijos de carácter educativo cien• 
t ífico y cultural. 

RECOMIENDA : 

A los Administraciones de la Un,6n Postal de las Améri­
cos y España que concedan las tarifas más bajos posibles y el 
máximo de facilidades paro lo trasmisión por los correos de los 
materiales arribo citados, poro contribuir así en uno formo 
práctico o lo solidaridad intelectual y a lo ilustración de los 
pueblos comprendidos dentro del territorio de lo Unión. 

111 

El IX Congreso de lo Unión Postal de los Américos Y 
España · 

Considerando el interés que existe en favorecer los inter­
cambios entre Nociones, o titulo gratuito, de publicaciones ofi­
ciales y de documentos impresos de carácter educativo, cientí­
fico o cultural, en los condiciones previstos por los dos Conven­
ciones odoptoc!os por lo Conferencio general de lo UNESCO, 
en su décimo sesión; 

Considerando que poro obtener su pleno eficacia toles in­
tercambios deben ser practicados pcr lo vio postal y beneficiarse 
con los facilidades tarifarías más extensos, así como con todos 
los posibilidades de reducir los trámites: 

Emite el Voto de que las Administraciones postales de lo 
Unión acepten concluir, yo seo entre ellos, yo seo con otros 
Administraciones extraños o la Unión, acuerdos bilaterales con­
forme al textc siguiente· 

"Las Administraciones postales de los Países designados 
" más ade!onte 

"Visto la Convención relativo al intercambio entre Esto­
"dos de publicaciones oficia les y documentos gubernamentales 
"y (o) la Convención relativa a los intercambios internaciono-
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"les de publicaciones adoptada(s) por la Conferencia general 
"de la UNESCO el 3 de diciembre de 1958, 

"Visto el artículo 8 de la Constitución de la Unión Postal 
"Universal, firmado en Viena el 1 O de julio de 1964, convienen 
"en lo que sigue: 

"Artículo 1 o.-En los relaciones recíprocas entre los Poí­
"ses enumerados en el preámbulo de más arriba, los envíos de 
"impresos que respondan o la definición de los artículos 127 
"y 128 del REglamento de ejecución del Convenio Postal Uni­
"versal, cambiados entre los organismos nacionales designados 
"en el cuadro de la (o de las) Convención (es) adoptada (s) 
"por la Conferencia general de la UNESCO, se beneficiarán 
"de la expedición por las vías postales de superficie, con una 
"tosa especial comprendida dentro de los límites de 20 % a 
"SO % de la taso ordinaria de los impresos 

"Artículo 2o.-Las disposiciones del artículo 156, pórra ­
"fo 21 del Reglamento de Ejecución del Convenio son aplica­
"bles a esos envíos." 

IV 

Que las Administraciones de la Unión Postal de las Amé­
ricas y España establezcan, una Oficina de Información en sus 
Centrales de Correos, con salón de lectura, en el cual se pon­
gan a disposición del público, diarios, libros, revistos y pub li­
caciones en general de los distintos Países de la Unión, envia­
dos gratuitamente por los Gobiernos, Empresas edi toriales o 
au tores. 

V 

Que gestionen, de las Compañías de navegac1on de Países 
extraños a la Unión Postal de las Américas y España que trans­
porten su correspondencia, la rebaja de los fletes actuales y 
que, en ningúr, caso ccbren por unidad de peso uno suma ma­
yor de lo que perciban del País de origen, salvo que, por privi­
legio de paquete o de otro naturaleza, dichos Compañías estén 
obligados al transporte gratuito. 
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VI 

Que establezcan el servicia de suscripciones a diarios y pu­
blicaciones pe•iódicas sobre ba~es análogos a las del respectiv.:, 
Acuerdo de la Unión Postal Universal 

VII 

Que los Gobiernos respectivos autoricen lo emisión de se­
llos de correos para conmemorar la celebración de los Congre­
sos Postales Américcespañoles, eligiendo, de acuerdo con lo 
Oficina lnternocinol de Montevideo, diseños alegóricos de lo 
reunión de los Congresos o de los vínculos de solidaridad y frc 
ternidad que 1.-ncn a los Países de América y España 

VIII 

Que resudvan la emisión de tor¡etas postales de turismo, 
de precio moderado, ccn vistas de !as bellezas geográficas Y de 
los principales ciudades de su País. 

IX 

Teniendo en visto que la Organización de los Estados Ame· 
ricanos es un organismo restringido que abarca casi todo_ el 
área geográfico de la Unión Postal de las Américas y Espono; 

Considerar.do que uno de sus objetivos es prcmov:r por 
medio de una acción conjunto el desenvolvimiento economico, 
social y cultural, 

Considerando además que el Convenio de la Unión Postal 
de las Américas y España permite celebrar Acuerdes can otros 
organismos internacionales 

El Congreso sugiere a la Oficina Internacional de lo Uni~n 
Postal de las Américas y España tome medidos paro que sea _fir­
mado un Acuerdo con la Organización de los Estados America­
nos, en lo mismo formo y condición en lo posible, del que Yª 
exis~e entre ~o Unión Postal Universal y lo Organización de lo~ 
Naciones Unidos, con el fin de obtener ayudo paro el desenvol 
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vimiento y perfeccionamiento de los servicios postales de los 
Países miembros de la Unión . 

X 

Que la entrego de la correspondencia diplomática y con­
sular se diligencie por lo Administración de destino, con carác­
ter preferente, de manero que se evite su devolución injustifi­
cada al País de origen en calidad de rezago. 

XI 

Que las Administrocirnes intervengan ante los servicios 
de aduana de sus respectivos Países poro que, en caso de omi­
sión de lo etiqueto verde C 1 en un envío que seo intervenido 
por lo Aduana, no se le apliquen sanciones. 

XII 

Que las Admin1strac1ones adopten los recaudos necesarios 
para que se dé a las reclamaciones y pedidos de informes el tra­
tamiento preferencial que la índole de estos aspectos de los ser­
vicios exige. Sin perjuicio de propender a que lo información 
requerida se provea en el plazc más breve posible; procurán­
dose, en todos los casos, acusar recibo cuando la tramitación 
ordinaria no permita una respuesta inmediata 

XIII 

Que las Administraciones de la Unión Postal de las Amé­
ricas y España gestionen de sus resoectivos Gobiernos que las 
disposiciones restrictivos que puedan imponerse a los aerona 
ves en tránsito, en ningún caso lleguen a impedir la rápida re­
cepción de los despachos postales que conducen, y que se esta­
blezcan oficinas oercpostoles en los aeropuertos internacionales 
paro acelerar el manejo del correo en tránsito, cerrado y al des­
cubierto, y facilitar al público lo introducción de correo aéreo 
"de l'.dt1ma hora". 



- 208 -

XIV 

Que se dé amplio conocimiento al público de los portes 
aéreos así como de todos los servicios aeropostales que se pres­
ten en estrecho cooperación con los compañías aéreas respec­
tivas; incluyendo publicación de los horas de cierre de los co­
rreos poro el público en tableros suficientemente visibles 

XV 

Que se establezcan ventanillas especiales poro lo entrego 
de correspondencia del público así como buzones de correo 
aéreo, con las recolecciones hecesorios poro que se alcance a 
todos los conexiones aeropostales existentes. 

XVI 

Que el cierre de los despachos de correo aéreo se efectue 
con lo menor antelación posible a lo solida de los vuelos 

XVII 

Que al reporto del correo cereo o los destinatarios se le 
dé el carácter de urgente empleando los medios más rápidos 
de que se dispongo 

XVIII 

Que todos los Administraciones postales comuniquen o lo 
Oficina lnternccionol de Montevideo, los conexiones aéreos que 
existan en su País, indicando a qué puntos pueden hacerse des­
pachos de correos cerrados y al descubierto e insinuando las 
mejores conexiones 

XIX 

Que las Administraciones Postales atiendan oportunamente 
el pago de los facturas por transporte ya que se entiende que 
cado una de ellas ha recibido del público por anticipado los 
sumos necesarias poro cubrir estos gastos. Esto facilita o los 
Administraciones la contabilización de sus gastos e indirecto-
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mente contnbL1ye al continuo desarrollo del transporte aéreo in­
ternacional básico poro codo día prestar un mejor servicio de 
correos. 

XX 

Que poro fomentar lo hermandad espiritual de los funcio­
narios y hombres de letras que cultivan lo investigación histó 
rico sobre temas postales o los distintos manifestaciones de los 
Bellos Artes aplicados al Correo, los Administraciones de lo 
Unión Postal de los Américos y España comuniquen o lo Ofic1 
no lnternodor.ol de Montevideo los Entidades y Organismos 
que se consagran o aquellos fines, con indicación expreso de 
los fórmu las e~totutorios que oermi~on lo colaboración o parti­
cipación de sus actividades de les funcionarios, los literatos y 
artistas de los restantes Po,ses de !o Unión 

XXI 

Que cada Administración tome medidas para asegurar que 
los facturas de entrego, relativos a los despachos expedidos por 
mor sean rápidamente devueltos o los Países de origen. 

XXII 

Que lo designación de los Delegados que hayan de repre­
sentar o los Países miembros en los Congresos, Reuniones y 
Conferencias ¿C' lo Unión, se efectúe preferentemente entre fun 
ciono rics calificados de su Administración postal. 

XXIII 

Que los Administraciones prevean en sus presupuestos par­
tidos especiole~ poro becas que posibiliten lo aplicación del ar­
tículo 35 del Convenio 

Asimismo que se comprometan o gestionar ante los em­
presas de transporte lo obtención, en los mejores condiciones 
posibles, de los pasajes poro bs funcionarios que viajen en vir 
tud de lo prescrito en el artículo de referencia 



Este libro se terminó de imprimir 
el día 18 de enero de 1967, en los 
Talleres Gráficos Bouzout S.A., calle 
Cerrito 170/ 72-Montevideo-Uruguoy 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Núm.: 38054 Santo DomL1go de Guzmán, D. N. , 

2 3 OCT.; 67 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Se~1or Presidente : 

Cúm.pleme sicnificarle , que la ::iesoluci6n 
uediante l a cual se aprueba los Convenios , Acuerdos, Proto 
celos y ~e~la 1entos concluidos por l a Uni6n Postal de l as­
Am.friCü..;; y Espa. 1;;. c.urante el IX Con¿reso de o. ichc. organiza­
c i6n, ha sido promulgada en fechu 20 de Octubre en curso , -
y ~ewistrada con el No . 198. 

JAQT 
ma/ecc. 

Li:uy a tentainente , 

( l~ ~~p 
tfr· _J&ee ' A. Que zada T·~-,j '\ 

Secretario Afmi,istraiivo de la P7sidencia. / 

{/ / / 
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EL CONGRESP NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: ol inciso 14 del articulo 37 de la Cons­

titución de la RopÚblica; 

VISTOS : Los Convenios, Acuerdos , Prot ocolos y 

Reglamentos concluidos por la Unión Postal de las Amé­

ricas y España , durante el IX Congreso de dicha Oega­

nización, celebrado en México en el año 1966, y suscri­

tos por el Delegado de la República Dominicana; 

R E S U E L V E : 

UNICO: APROBAR los Conveniosp Acuerdos, Pro to­

colos, Reglamentos concluidos por la Unión Postal de 

las Américas y España , durante el IX Cs::ngreso de di cha 

Organización 0 celebrado en México en el año 1 966 , los 

cuales suscri bió el Delegado do l a República Dominicana, 

que ~~~XKMOKXdicen as1: 
;,f... 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

l~Úfilo 4')1t"')2 
•l.J Q ~ 

:Del 

Al 

ÁSl-U1 to 

2efo 

"AÑO DEL DESARROLLO" 
uai..i to Domin,.:;"O de GuZLU.8.L . 

i::>ecret<;..rio ·.dminis1irc ... :i,.:..vo de la Pr·e 
s:;.dencia. 

: P:.cesidente del i:>enad.o. 

Convenios, Acuerdos , Protocolos y i·e 
...,lame11tos concluidos :pü.L' la U11iú11 F~s 
tal de l~s iuuéricas y Espa.1-a du:r·a...1. te 
el L{ Cu::t!wreso de esa l-l.\_,a.D.izaci6:n, 
ce::..ebr3.ciO eL. .... éxioo t::L l:j6Óo 

; Su COU1U.Uicaci6n No. 00641, s/fo 

l.- Cor·tésn:..ente me com:plc1.ce avisar recibo 
de su cow.unicaci6n de referouc:h .. , de cu.;y os t é rminos ha. 
quedc ... do ciebidaL.:lbll Le enterado el :Zxceleutísiuo Ser.i.or Pre 
si dan te de la Repúblicaº 

J.a.';;'.i1 
RG/su . 

J...:.u;'¡ a ten tu.u::e...11:ie , 
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Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
18 d- octubre de 1967 

Dr . 
Mi6uel An8el Luna Mo~ales. 
~residente del enddo . 
Su Despc1cho. 

Seflor Presidente: 

Aviso a usted recioo de su ofici o No . 
00642 de fecha 17 del mes en curso, junto al 
cua.l después de l1aDer sido aprobado por el oe­
na.do, remitió usted a esta oúmc1ra de Diput(.;idos 
el proyeuto cte esoluc16n Aprobatoria de l os 
Convenios, Acuerdos . 1rotocolos y R8glamentos 
concluídoe por la Unión Postal de las Américas 
y Espa11a durante el IX Oon6reso de dicha orga­
nización. celebrado en México en el ario de 1966º 

Este asunto f ué aprobado por la Cámara d.e 
Diputados en sesi6n de esta misma fecha y remi­
tido al Poder Ejecutivo para los fines oons t 1-
tu.c1onales de lugar. 

Muy atentament e le saluda , 

Patrici o G. BadÍ d Lara , 
Presidente de la o;.rrura de Diputados . 



.N{.IZ' . - 0064 2 Santo .Jom:l.ngo de Guzmán , D.r •• , 

Señor 
Dr . latricio ~ . Badí a Lara , 
Presidente de la v "..1ara de Diputados , 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el oenaclo en ,.,esión de esta 

misma fecha , pláceme remitir a usted , ara los ~ines Con,~ 

titucionales el anexo proyecto de esoluci6n Aprobatoria 

de losConvo~os, \cuerdos , Protocolos y .t.eglrunentos con­

cluidos por la Uni6n Postal de las •m(ricas y ~spaña du­

rante el IX Con~reso de dicha organi~aci6n , celebrado en 

M ... 1,. c o en el año de 1966. 

l..)e anexa a la presente copia del mensaje 

1~ e~ 36"..61 , i:1~ fecha 11 de )Otub.t·e del a."Í.o en curso , pro­

cedente del Poder .8j ec12:tivo .. 

ªº · 

,uy atent;smente l e saluda, 

Miguel .d .. n!::el Luna. I orales , 
Presidente del denado c, 
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Núm. - O O 6 41 Santo .Jomine;o de Guzmán, D. N., 

Señor 
Dr . Joaquín Balae;u.er , 
Honorable Presidente de la Rep~blica , 
Ju Despacho . -

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje !fo º 

36461 , de fecha ll de octubre del año en curso , adjun­

to al cual remitió al Senado los Convenios , Acuerdos , 
Protocolos y R~glrunentos doDcluí dos por la Union Po,:! 

tal_de las Américas y ~spaña durante el IX Congreso 
de dicha organizaci6n9 celebrado en México en el año 

de 1966. 

Pláceme participarle que el Senado en 
besión de esta misme fecha dictó la Resolución Apro­
batoria de los referidos Convenios y lo remiti6 a la 

0ámara de Diputados para los fines Constitucionalesº 

Con sentimiento de l a más distinguida 
consideración , saluda a usted muy atentamente ., 

ªº · 

Migue•l Angel Luna Morales , 
Presidente del Senado . 
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11 .Al: ..... O D.i.;;L D~.SA ... lffiOLLO" 

Santo .Jo,...in__;o de Guzmán, .::) . lif . 

Al 
Presidente del Senado , 
CIUDAD.-

Se.üor I residente : 

1 í UL T. 1967 

Tenco a bien someter por su diu~1a media­
ci61, a la elevada consideraci6n del Conureso Nacio~al , 
los Convenios , Acuerdos , Protocolos y ..:?.eclar,iento~· concl u í 
dos por la Uni6n ?ostal de las Arl.éricas y Esraña durante 
e l IX Conr~reso de die: a orcanizaci6n, c ele"orado en , .éxico 
e .. 1 ""l af~.o de '1966 , J ciU;;:,C.cito por el Deleeado de nuestro 
r>aí s . 

Los Convenios , .ti.cuerél_os , .r.>rotocolos y l.te­
glamentos a que se hac~ r0f~rencia a,1teriormente , son los 
que se describen a contL.uaci6n: 

a) Convenio; Protocolo Final del Convenio; 
y ReLlam.ento de Ejecuci6u del Convenio ; 

b) 3e~lu;iento 'e la Oficina Internacional 
de la Uní n Posthl 1~ l 1s bl'.léricas y ~spaña ; 

e) _-le..;lamento ele la vficina I11ternacional 
de Transbordos; 

d) Acuerdo relativo a Valores Declarados ; 
e) Acuerclo relativo a Enconiendc,s Postal es ; 

Protocolo Final del Acuerdo y Re~la...:ento de Ejecuci6n 

.... / 
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del J. cuerdo; y 

f) ~cuerdo I·~lati vo a _j.iros Postales y -

Protocolo Final del Acuerlo . 

De acutrdo con el ar:t i culo 1ro . del Oo_!! 

veni >, los . r.ises co ..... .,ratante:J con~ i:,ituyen bajo la dcn_Q 

• • f. ., U . ' -o t 1 d 1 ' . ""' -m.tnac1.J1 a.e 11.0 ... os a e '"' .... ~~ic .., y .t;Spa.ua , un -

solo territorio postol , J s~u ' ~: a:ct i c~lo 4 , c1-ro de 

cada paí s miembro , , e sujeci( ~ala l1;,, · l~ci ' inte~ 

n.a ( cada uno , 1 · i : "I: 0 cal de las .L.i ... :, "'icas y España 

...;oz, r~ de la capacidad jur dica necesaria para el jer­

cicio le sus funciones y la realizaci n de sus pro_ósitos . 

La seo.e de la Un5 6:1 y de la Oficina In­

ternacional de la misma se e.; tablece , ~(,.iante el artí cu-

1 o 5 , en ~.ontevideo , Oayital de la Re_·'- .;lica Oriental del 

üruvuay. 

Asimismo , e1 el artí culo 6 se dis,01e -

ciue la Unió ..i: ostal __;oz 3.r en el territorio t el • a i ... se­

de de los rivile...;ios e inmunidaües necesarias para la 

realizaci 1 de sus finE:-s . 

El C í tulo I I del Convenio que someto a 

la rati~ic·ci6n con:-resional se r 1 Ziere a la orcanizaci6n 

de la Uni6n , .f los Oo~ . ...,reses y Conferenci ... s que colebr"- , 

al funcion., 1ie:..1to de la Oficinc:1 Internc.c i 0nal de la Uni6n 

y de la Oficina Internacional de Transbordos , así coio a 

los Gastos de la Uni6n . 

. ... / 
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El C ~ítulo III trats e 1 s Actas de la 

Uni~_.1 , d.~ ,:;us Revlc:ui11;.; ... 1tos de I:j ecu.ci , i í como de la r~ 

tificaci6n y viccncia de las Actas adoptadas por el Con­

...;reso . 

El Cl Julo IV contiene el artic1lado -

corres.!_.>ondiente a 1 0dificaci e interpretaci6 de 

las Actas , : :os C ~ f los V, VI , VII y VIII tratan de 

la Le _;islaci y ~e.._las Subsi.::.i,. rio.., , e 1 Arbi traj " , de 

los Funcionarios Postales y de las -l.flu...1.iones Post 1les 

Universales , respectivd.lllente . 

La secu--ri.da par·t;e del :r ·" ~ ·ido Acuerdo con 

tiene disposiciones relativas a los ei ~í o de correspon­

dencia, obliGatoriedad del servicio , 1-;ro:ifas, fr, _~icias , 

envíos ce ~ficados , transporte a~ · o e los e1 ríos ~o~ 

tales y c ' lculo de la~ reauneraciones de las valij~s di­

plomáti cas . 

El Protocol o Final c1el Convenio conti ene 

las reservas corres1>0·1.dientes de los 1 a i ses par·ticipantes 

que las fo-r iularo. - , J el :ae~lau..1::nto de ... j-cuci6n del Co'l­

venio , ... s í como un .t. ;:;orie de disposiciones _u.e tienc...en a 

faci l itar su ejecuci6~ . 

El Protocolo Final del Acuerdo rel ati vo a 

Encomiendas Postales contiene las reservas formuladas por 

loa :? ;.Í ses sit,"Ilatarios del .. lis•no . 

. ... / 
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En vista de que la adopci6. de este conjUB 
to de Convenios , Acuer~os , Protocolos y ieclar;ientos concluí 
dos :por el IX Congres""' -~e la ~ni ' , Fostal 'e las ,. .éricas 

J ~ ~ar.,a , aneÁos , ~ab~t de contribuir a ~acilitar y a hacer 
~s si1.:le y ré ~~o el interca.abio d correspondencia y -

bul~os )Ostales entre los ~~í ~s mie~bros de dicha or~ani­
zaci n , espero que los señoras le~isladores los f~vorecerán 

con su voto aprobatorio , de conformidad con el artí culo 37, 
inciso 14 de la Constituci6~ ~e la Re?Ública . 

( 
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